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1 
 

GLOSARIO 

 

Bioética en Salud  De acuerdo con la enciclopedia de Bioética de 

Reich (1978). Estudio sistemático de la 

conducta humana en el ámbito de las ciencias 

de la salud y de la vida, analizada a la luz de 

valores y principios morales. 

Deontología La enciclopedia de Bioética de Reich (1978): 

Parte de la ética que trata de los deberes y 

principios que afectan a una profesión. 

Lex Artis 

o Principios científicos 

de la práctica médica 

Para la enciclopedia de Bioética de Reich 

(1978): Su Concepto jurídico indeterminado 

que debe establecerse en cada caso, en el que 

el médico, a través de un proceso de 

deliberación, aplica las medidas prudentes 

acordes con la situación clínica concreta y en 

la medida de las condiciones reinantes. 

Niveles de Atención en Salud Dentro del esquema de la Secretaría de Salud 

(2021) Hay tres niveles de atención. El primer 

nivel es el nivel más cercano a la población, o 

sea el nivel del primer contacto. En el segundo 

nivel se encuentran los hospitales de 

referencia, y el tercer nivel es el formado por 

hospitales de alta tecnología e institutos 

especializados. 

Normas Mexicanas de Salud Para la Secretaría de Salud (2015) Son 

regulaciones técnicas de observancia 

obligatoria expedidas por las dependencias 

competentes, que tienen como finalidad 

establecer las características que deben reunir 

los procesos o servicios cuando estos puedan 

constituir un riesgo para la seguridad de las 

personas o dañar la salud humana. 
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Acrónimos 

 

ANM Academia Nacional de Medicina 
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INTRODUCCIÓN  

  

         Los Derechos Humanos están protegidos tanto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) como por diversos Pactos y Convenios 

Internacionales vigentes en esta materia; así también, en ese sentido están 

disponibles dos sistemas: el sistema universal y el sistema americano, los cuales se 

complementan y han estatuido órganos, documentos normativos, mecanismos, 

leyes y reglamentos que, entre otros, defienden el derecho a la salud. De ahí que 

todas las autoridades, locales e internacionales, tienen la obligación de adoptar las 

medidas necesarias para asegurar su cumplimiento.  

El componente clave y a la vez el requisito sine qua non para que un servicio 

de salud tenga garantía de medios y no de resultados es específicamente el 

expediente clínico, físico o electrónico.  

El Derecho a la Salud implica que los pacientes deben ser atendidos por 

profesionales que dominan su área de conocimiento y pueden garantizar el uso de 

los instrumentos idóneos y de óptima calidad en su ejercicio profesional; bajo ese 

presupuesto se determina la relación entre el médico y el paciente, cuyo servicio 

inicia cuando el paciente requiere expresa y voluntariamente su intervención; así, 

mediante la propedéutica clínica el médico inicia las fases del acto médico, que debe 

quedar registrado oportunamente en tiempo, modo y lugar en el expediente clínico 

—único instrumento que ofrece a los pacientes y sus familiares los elementos 

cardinales para tomar una decisión informada concerniente a su salud.  

En 1986 se creó la primera Norma Técnica destinada a regular el acto médico 

a través del expediente clínico; y con modificaciones desde entonces éste sigue 

siendo el único documento que contiene los registros de la evolución del estado de 

salud del paciente hoy en día identificada como  Norma Oficial Mexicana NOM-004-

SSA3-2012 , Del expediente clínico..  
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Desde entonces a la fecha, en diversos estados de México el expediente 

clínico se sigue empleando en papel, es decir, físicamente, aunque con los avances 

tecnológicos y su propia evolución también se ha integrado el expediente 

electrónico. No obstante, cabe precisar que en esta investigación se hará referencia 

únicamente al expediente clínico físico.  

Este estudio tiene como objetivo evaluar el nivel de conocimientos jurídicos 

que sobre el ejercicio de su profesión y el derecho a la salud posee el personal 

médico que labora en el Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Rodolfo 

Nieto Padrón”; y de manera particular se propone determinar los alcances de ese 

conocimiento jurídico en lo que atañe al expediente clínico según los estándares de 

calidad de la NOM-004-SSA-3-2012. Además, tiene como finalidad identificar la 

racionalidad de la decisión del acto médico, su vinculación con el acto jurídico y su 

justificación en la toma de decisiones.  

Para ilustrar los resultados de la indagación se presentan evidencias del 

comportamiento de la muestra seleccionada respecto de los indicadores, generales 

y específicos evaluados, en cuanto a la elaboración, integración, uso, manejo, 

archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente 

clínico, el cual se constituye en una herramienta de uso obligatorio para el personal 

del área de la salud, de los sectores público, social y privado que integran el Sistema 

Nacional de Salud.  

También se conoció cuáles son las estrategias que ha adoptado el Hospital 

para garantizar la calidad del expediente clínico, de conformidad con la citada NOM-

004-SSA-3-2012.  

En México, la bibliohemerografía sobre el tema que nos ocupa es extensa y su 

tratamiento metodológico también es muy variado. Algunos autores sugieren que el 

estudio del nivel de conocimiento de los conceptos jurídicos básicos del personal 

médico debe tener como punto de partida la formación universitaria; así pues, por 

los motivos aludidos se hizo un levantamiento de información que posibilitó tener un 

panorama bastante apegado a la realidad acerca del estatus actual de la enseñanza 
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del expediente clínico en 32 universidades mexicanas que imparten la Licenciatura 

en Medicina; para tal efecto, se analizaron sus respectivos planes de estudio, así 

como los programas académicos de la o las asignaturas en las que se revisa el 

contenido el expediente clínico y la NOM que lo regula.  

 La relevancia de este tema en particular se deriva del hecho de que un acto 

médico desencadena una acción legal que conlleva una responsabilidad civil.  

La presente investigación se centra entonces en conocer el nivel de 

conocimiento sobre el expediente clínico y la NOM-004-SSA3-2012 de los sujetos 

de la muestra, pero desde la perspectiva específica del ámbito jurídico, por lo que 

se vincula con el derecho sanitario, disciplina autónoma de la ciencia jurídica que 

tutela la protección de la salud y la vida como un bien jurídico.  

Dada la complejidad y amplitud de este tema, se realizó una investigación 

mixta que concatena el ámbito jurídico y el ámbito social; adicionalmente, se 

consultó a diversos especialistas en pediatría para construir los instrumentos de 

acopio de información en las áreas en las que convergen las ciencias de la salud, 

las ciencias jurídicas, la sociología, el trabajo social, la historia y la psicología, entre 

otras. Gracias a que el derecho pertenece a las ciencias sociales, tal característica 

libera a los investigadores de las limitaciones impuestas por el positivismo 

decimonónico, el cual proponía que un problema se solucionaba interpretando o 

proponiendo normas. 

El trabajo de investigación doctoral contiene cinco capítulos, estructurados de 

la siguiente forma: 

En el Capítulo 1 “Diseño de la Investigación”, se explicita cómo se concibió y 

planeó la investigación; equivale al protocolo de investigación, como suele 

llamársele a la fase preparatoria de toda indagación que recurra al conocimiento 

científico; en éste se describe el problema de estudio, la justificación, los objetivos, 

la hipótesis, las variables, las preguntas de investigación, el marco teórico 

conceptual, el marco teórico contextual y el marco metodológico, el procedimiento 

para la aplicación de los instrumentos, sus lineamientos, las dimensiones de 
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análisis, la descripción de la muestra y los procedimientos para la medición de 

resultados. 

El Capítulo II “El expediente clínico físico y la NOM-004-SSA3-2012”, que tiene 

como objeto analizar los alcances jurídicos del expediente clínico, se compone de 

dos acápites. En el primero se analiza el marco jurídico del expediente clínico y los 

elementos que estructuran la NOM-004-SSA3-2012, de la que se derivan varias 

normas secundarias que rigen el acto médico. En tanto, el segundo apartado se 

destina al tratamiento de distintas legislaciones y normativas en relación con el tema 

principal de la investigación. Se subdivide de la siguiente forma: primeramente, se 

revisa el concepto derecho sanitario, reconocido en el Artículo 4o., párrafo IV, de la 

CPEUM, así como diversas disposiciones que emanan de distintos instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos, principalmente el Artículo 

25.1. de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH); el Artículo 12 

del Pacto Internacional de Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC); y el Artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(“Protocolo de San Salvador”); en segundo lugar, se estudia las disposiciones de la 

Ley General de Salud (LGS) y la normativa secundaria aplicable en México. En 

tercer término, se examina las diferentes teorías sobre el derecho a la salud y sus 

mecanismos de protección. Posteriormente, se explora el derecho a la salud tal 

como lo concibe la Organización Mundial de la Salud (OMS). Se concluye con la 

explicación de los niveles de atención médica en México. 

En el Capítulo III “El acto médico y el acto jurídico”, se revisan conceptos 

fundamentales en estrecha relación con el expediente clínico, comenzando con la 

noción de acto médico y las tres fases que lo constituyen: a) diagnóstica, b) 

terapéutica, y c) recuperatoria; por lo que para determinar la existencia de la mala 

práctica el acto médico debe ser analizado en cada una de sus etapas de manera 

independiente.  

Así también, se examina los antecedentes jurisprudenciales del acto médico 

en el caso específico de México, debido a que la Comisión Nacional de los Derechos 
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Humanos ha expedido más de doscientas observaciones al respecto; 

adicionalmente, se ha revisado los alcances de investigaciones, tanto 

internacionales como nacionales, que se basan en el cumplimiento de los dominios 

de la Norma que rige y regula el expediente clínico, mas no así bajo el fundamento 

de que el personal médico no vincula los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 

administrativos en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, 

propiedad, titularidad y confidencialidad en el expediente clínico que define y 

contempla la NOM-004-SSA3-201 y, por lo tanto, no lo conceptúa como un acto 

jurídico, que de fondo lo es.  

Otros de los conceptos analizados son la lex artis, la lex artis ad hoc, y demás 

aspectos concernientes al acto jurídico y el régimen jurídico que rige la práctica 

médica, así como sus componentes, las posibles causas de la práctica médica 

indebida y la teoría del acto jurídico. En este capítulo también se analiza el articulado 

de algunos Códigos Civiles, con el fin de ilustrar lo que éstos señalan respecto de 

la responsabilidad civil de los médicos y las instituciones de salud, los contratos, la 

responsabilidad administrativa y los elementos de validez de la prestación de los 

servicios médicos, entre otros aspectos de igual relevancia. 

El Capítulo IV “Evaluación de los conocimientos teórico-prácticos sobre el acto 

médico y el acto jurídico: instrumentos de recolección de información dirigidos a los 

médicos del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño ‘Dr. Rodolfo Nieto 

Padrón’” tiene como objetivo describir los instrumentos de medición que permitieron 

evaluar el nivel de conocimiento teórico-práctico del profesional médico que forma 

parte de la plantilla del Hospital, en relación con el cumplimiento de la NOM-004-

SSA3-2012 respecto de las implicaciones del acto médico y el acto jurídico. 

Primeramente, se ofrece una breve reseña histórica de la unidad espacial de 

análisis; posteriormente, se explica la estructura, el orden y el contenido de cada 

uno de los instrumentos aplicados; después se puntualizan los aspectos 

metodológicos y las técnicas empleadas, así como la descripción de la selección de 

la población y muestra; para luego presentar los resultados, la discusión, las 

conclusiones, y las recomendaciones.  
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El Capítulo V. La enseñanza de la NOM-044-SSA3-2012: un estudio 

comparativo de los programas de estudio de las universidades públicas mexicanas 

y la correspondiente propuesta de capacitación y seguimiento para la aplicación y 

racionalidad del expediente clínico en el Hospital Regional de Alta Especialidad del 

Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” se compone de dos secciones.  

En la  primera se analiza la interrelación que guardan el derecho y la medicina 

como ciencias que transfieren conocimientos para generar en el personal médico y 

en el estudiante en formación del área de la salud un pensamiento crítico en cuanto 

a los planes y programas de estudio de la Licenciatura en Medicina de 32 

universidades mexicanas seleccionadas para el estudio comparativo; la finalidad de 

este procedimiento consiste en conocer cómo abordan dichos programas los temas 

relativos al expediente clínico según la NOM-004-SSA3-2012 y su vinculación entre 

el acto médico y el acto jurídico. En la segunda parte se presenta una propuesta 

académica para contribuir a mejorar el nivel de conocimiento del personal médico 

del Hospital sobre la importancia del abordaje del acto médico como acto jurídico. 

Posteriormente, se exhiben los resultados de las variables analizadas. 

A diferencia de otros programas nacionales de educación superior que se 

ofrecen en México, la capacitación de los profesionales de la salud se imparte, 

evalúa y supervisa no sólo por la Secretaría de Educación Pública sino también por 

la propia Secretaría de Salud. El estudio de las Ciencias de la Salud en México se 

inicia en la Secundaria y se continúa con los programas de Bachillerato que 

imparten el área de química y biología, requisito que ciertas universidades exigen a 

los aspirantes a sus programas de Licenciatura en Medicina.  

La NOM-234-SSA1-20031 establece las relaciones entre el sistema educativo 

y el sistema de salud, así como principalmente el uso de las Facultades de Medicina 

 
1 Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, 

Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado. DOF: 

06/01/2005. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=755577&fecha=06/01/2005#gsc.tab=0   
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para la formación de los estudiantes, y es la norma fundamental para la Licenciatura 

en Medicina en México. Uno de los hallazgos de esta investigación es que en los 

planes de estudios del año 2013 ya se impartían algunas materias relacionadas con 

los Derechos Humanos, sin embargo, actualmente no se incluyen asignaturas 

específicas que aborden el tema de interés de esta investigación; no obstante, estas 

fallas en los planes y programas de estudio abren un amplio abanico de 

oportunidades para investigaciones futuras en el ámbito de los estudios jurídicos. 
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CAPÍTULO I 

 

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Antecedentes  

 

La presente investigación tiene por objeto analizar la calidad de la atención médica 

en México, con énfasis en el expediente clínico físico. El interés del estudio se centra 

en el acto médico —entendido como el acto vinculado con la protección a la salud— 

y en la figura jurídica de responsabilidad civil extracontractual médica-sanitaria, toda 

vez que: 

 

… la obligación de los profesionistas e instituciones médicas es de medios y no 

de resultados […] debido a que a lo que están sujetas las personas que brindan 

estos servicios es a realizar todas las conductas necesarias para la consecución 

de su objetivo según las experiencias de la lex artis.2   

 

En el ámbito internacional la atención médica que queda registrada en el 

expediente clínico o la historia clínica se ha legislado de diversas formas en tanto 

componente del derecho a la información en servicios de salud. 

En Estados Unidos de América (EUA), la Health Insurance Portability and 

Accountability Act (HIPAA) [Ley de Portabilidad y Responsabilidad del Seguro 

Médico],3 promulgada el 21 de agosto de 1996, reconoce el derecho de los 

 
2  Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Tesis 1ª. 7CXCVIII/2016, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro 32, tomo I, julio de 2016, p. 324. 
3 Office of the Assistant Secretary for Planning and Evaluation (ASPE), Health Insurance 

Portability and Accountability Act of 1996 (HIPAA), EUA, August 20, 1996. 

https://aspe.hhs.gov/reports/health-insurance-portability-accountability-act-1996 
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pacientes a restringir el uso de la información para tratamientos y operaciones y el 

derecho a recibir la información de todos los datos recabados sobre su propia salud. 

En Argentina, la ciudad autónoma de Buenos Aires cuenta con la Ley 153. Ley 

Básica de Salud, cuyo artículo 4º. inciso d) prevé que son derechos de todas las 

personas en su relación con el sistema de salud y con los servicios de atención, 

entre otros “El acceso a su historia clínica y a recibir información completa y 

comprensible sobre su proceso de salud y a la recepción de la información por 

escrito al ser dado de alta o a su egreso”.4 

En Costa Rica, el artículo 56 del Reglamento General de Hospitales indica que 

“Toda la información médica que se obtenga en la atención del paciente deberá 

quedar registrada en la historia clínica”.5 

Asimismo, en Colombia consta una norma especial sobre el expediente clínico, 

con la Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud “por la cual se establecen 

normas para el manejo de la Historia Clínica”.6 

En Uruguay, el Decreto No. 274/10, Reglamentario de la Ley No. 18.335 que 

regula los derechos y obligaciones de los pacientes y usuarios de los servicios de 

salud, expresa lo siguiente: 

 

Capítulo IV – Historia Clínica 

Artículo 27 

 
4 Defensoría del Pueblo, Ciudad de Buenos Aires, Ley 153. Ley Básica de Salud, 16 de 

enero de 2018. Sanción: 25/02/1999, BOCBA, núm. 703 del 28/05/1999. 

https://defensoria.org.ar/normativas-cdh/ley-153-ley-basica-de-salud/ 
5 Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ), Reglamento General de Hospitales 

Nacionales, Poder Ejecutivo, Gaceta 143 del 14/07/1971. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NR

M&nValor1=1&nValor2=12713&nValor3=13656&strTipM=FN   
6 República de Colombia/Ministerio de Salud, Resolución Número 1995 de 1999 por la cual 

se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica, 8 de julio. 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N%201995%20D

E%201999.pdf 
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Todo paciente tiene derecho a que se lleve una historia clínica completa, donde 

figure la evolución de su estado de salud desde el nacimiento hasta la muerte. 

[…] 

Artículo 36 

En caso de que una persona cambie de institución o de sistema de cobertura 

asistencial, la nueva institución o sistema deberá recabar de la o del de origen 

la historia clínica completa del usuario, la que deberá ser entregada dentro de 

un plazo de quince día hábiles de recibida la solicitud.7 

 

En España, la Ley General de Sanidad (LGS) observa que “la historia clínica 

contendrá la información que se considere trascendental para el conocimiento veraz 

y actualizado del estado de salud del paciente”.8 Adicionalmente, dicha nación 

dispone de una Ley Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y 

Obligaciones en Materia de Información y Documentación Clínica.9 

Por su parte, Bélgica y Francia poseen normativas específicas sobre el 

expediente clínico o historia clínica, mediante la Ley Relativa de los Derechos del 

Paciente10 y la Ley de Derechos de los Pacientes y a la Calidad del Sistema de 

Salud.11 

Al respecto, la posición preponderante del acto médico contenido en el  

expediente clínico consiste en la regulación de los elementos y las condiciones que 

 
7 Centro de Información Oficial de la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones 

Oficiales (IMPO), Normativa y Avisos Legales del Uruguay, Decreto Núm. 274/010. 

ttps://www.impo.com.uy/bases/decretos/274-2010 
8 Gobierno de España, Ley General de Sanidad (Ley 14/1986 de 25 de abril), BOE núm. 

102 de 25/4/1986, Ministerio de Sanidad y Consumo, Madrid, 1986. 
9 Gobierno de España, Ley Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos 

y Obligaciones en Materia de Información y Documentación Clínica (Ley 41/2002 de 14 de 

noviembre), BOE núm. 274 de 15/11/2002.   
10 World Healt Organization, Loi Relative aux Droits des Patients, Belgium, 22 August 2002. 

https://extranet.who.int/mindbank/item/2359 
11 République Française, Loi núm.2002-303 du 4 mars 2002 Relative aux Droits des 

Malades et à la Qualité du Système de Sante, 2002. 

https:/www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000227015 
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debe cumplir éste, de acuerdo a la normatividad que lo regula; sin embargo, no 

conlleva de manera automática la acreditación de una conducta culposa ni tampoco 

implica forzosamente la responsabilidad del personal médico-sanitario, debido a 

que puede efectuarse con independencia de la perfecta o imperfecta integración del 

expediente clínico de acuerdo a su regulación. 

  

1.2. Planteamiento del problema 

 

En México, el expediente clínico sólo ha sido estudiado desde la perspectiva de los 

parámetros de calidad; en el caso particular de Tabasco, los estudios sobre la 

implementación de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 han 

demostrado que el expediente clínico repercute en la calidad de las historias 

clínicas, los servicios y los resultados, ya que requiere de la participación 

comprometida de médicos, enfermeras y otros profesionales de la salud para 

proporcionar una atención más oportuna, responsable, eficiente y amable. No 

obstante, hasta el momento no se han publicado textos académicos que aborden el 

desarrollo de una cultura jurídica en esta materia.  

La presente investigación se centra en la interacción entre el Derecho y la 

Medicina, específicamente en el estudio de los actos médicos involucrados en los 

procedimientos clínicos como actos jurídicos. Por lo tanto, abarca la comprensión 

de los profesionales médicos sobre los estándares científicos, tecnológicos y 

administrativos fundamentales relacionados con la elaboración, integración, uso, 

manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del 

expediente clínico, el cual sirve como un instrumento obligatorio para uso de todo el 

personal que trabaja en el campo de la salud en los sectores público, privado y sin 

fines de lucro que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

Simultáneamente, en esta investigación se incluye una revisión general de los 

planes de estudio de las universidades públicas de México que imparten la 

Licenciatura de Médico Cirujano, con el fin de correlacionar dichos planes de estudio 
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con el nivel de conocimiento que los estudiantes de esa carrera adquieren durante 

su formación universitaria.  

Es pertinente mencionar que los resultados de esta investigación podrían 

contribuir al diseño de una capacitación dirigida a los profesionales de la salud, en 

la que se vincule a la ciencia médica con los estudios jurídicos, debido a que el 

expediente clínico y su normatividad no únicamente conciernen a los médicos, sino 

a todos los profesionales que tienen injerencia o ejercen alguna función en 

cualquiera de las fases de atención al enfermo. 

 

1.3. Preguntas de investigación  

 

1.3.1. General 

 

¿Cuáles son las consecuencias jurídicas, para los profesionales de la salud, del 

desconocimiento de las normas que regulan el expediente clínico de la NOM-004-

SSA3-2012; en qué responsabilidad civil incurren por esta omisión; y cuáles son las 

implicaciones ante la ley, ¿de la estrecha relación que existe entre el acto médico y 

el acto jurídico? 

 

1.3.2. Específicas 

 

• ¿Mediante qué procedimiento jurídico se puede demostrar que el acto 

médico se deriva de un acto jurídico, para determinar qué tipo de 

responsabilidad conlleva su incumplimiento conforme a la NOM-004-SSA3-

2012, del expediente clínico? 

• ¿Qué consecuencias jurídicas conlleva para el personal de la salud el 

incumplimiento de la NOM-004-SSA3-2012 relativa al expediente clínico? 
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• ¿Cómo se determina el nivel de conocimiento teórico-práctico en cuanto a 

la integración del expediente clínico de acuerdo con la NOM-004-SSA3-

2012 por parte del profesional médico?   

• ¿Qué relevancia tiene la interpretación de la NOM-004-SSA3-2012 en los 

planes de estudio de las universidades públicas mexicanas que imparten la 

Licenciatura en Medicina en México? 

• ¿Cuál son las estrategias jurídicas para aplicar la NOM-004-SSA3-2012 en 

la integración del expediente clínico por parte del personal médico?  

• ¿Cuáles son los elementos que conlleva la propuesta de un instrumento de 

intervención social y jurídica para aplicar puntualmente la NOM-004-SSA3-

2012? 

 

1.4. Justificación  

 

Debido al desconocimiento del personal médico en lo que atañe a los criterios 

científicos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, 

uso y archivo del expediente clínico según la normatividad vigente en México, es 

necesario revisar la interpretación evolutiva del acto médico y la relación que éste 

tiene como acto jurídico, ya que el acto médico no sólo debe ceñirse a la lex artis 

de la medicina, sino también a su licitud. 

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concluye 

que en materia de responsabilidad civil existen supuestos en los que un médico 

debe responder por los daños causados al paciente. Así pues, ha sostenido que las 

instituciones hospitalarias no sólo deben responder por sus propios actos, sino 

también por los de sus trabajadores, independientemente de su relación contractual 

con el hospital. De igual manera, la SCJN explica que la responsabilidad de los 

profesionales médicos sanitarios no se limita a los deberes comprendidos o 

derivados de la relación contractual, ya que están obligados a actuar de acuerdo 

con los lineamientos y estándares de su profesión, lo que puede provenir tanto de 
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disposiciones reglamentarias como son las NOM, la lex artis ad hoc o solamente de 

la lex artis de su profesión.  

En este estudio se defiende la idea de que los profesionales de la salud deben 

poseer un nivel mínimo de conocimientos jurídicos acerca del expediente clínico 

según lo establecido en la NOM-004-SSA-3-2012, pues tratar de manera aislada el 

nivel de conocimiento sobre las disposiciones jurídicas que rigen el acto médico y 

el acto jurídico no se justifica constitucionalmente. 

La lex artis ad hoc es uno de los conceptos esenciales del derecho sanitario, 

puesto que en él reside la definición del marco general de actuación del profesional, 

técnico y auxiliar de las disciplinas de la salud. 

La importancia que se debe dar a estas figuras jurídicas descansa en el hecho 

de que son una solución viable para evitar la responsabilidad civil, penal, 

administrativa y laboral del personal médico, si bien en los últimos años cada vez 

más se reconoce el incumplimiento de los dominios del Modelo de Evaluación del 

Expediente Clínico Integrado y de Calidad, precisamente por el desconocimiento de 

las normas que regulan y rigen el acto médico a través del expediente clínico, 

situación que lleva a su estudio como acto jurídico, debido a que cuenta con los 

elementos de  capacidad, formalidad, ausencia de vicios del consentimiento y licitud 

en el objeto, motivo o fin. Dichos elementos son relevantes porque permiten que el 

acto jurídico cumpla con todos sus efectos jurídicos plenamente, es decir, lo hacen 

válido. 

De acuerdo con la OMS, posteriormente a la Declaración de Alma Ata, 1978 

(Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Salud de la Organización 

Panamericana de la Salud de 1978) la salud fue reconocida no sólo como la 

ausencia de enfermedad sino como “un estado de completo bienestar físico, mental 

y social”. El derecho a la salud está regido por los instrumentos internacionales de 

derechos humanos. 
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Actualmente, el consenso internacional reconoce que la salud no pertenece 

únicamente a un sector específico, ya que en ella participan la promoción de la salud 

juntamente con mejoras a su favor.  

Sin duda, la evolución de las ciencias de la salud requiere del desarrollo 

constante de una normatividad capaz de regular el acto médico de una manera 

multidisciplinaria y transversal. 

 

1.5. Objetivos  

 

1.5.1. General 

 

Evaluar el nivel de conocimiento jurídico que posee el personal médico que labora 

en el Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, 

en lo concerniente al expediente clínico, de conformidad con lo establecido por la 

NOM-004-SSA-3-2012, la racionalidad de la decisión del acto médico, la vinculación 

de éste con el acto jurídico, y la justificación en la toma de decisiones. 

 

1.5.2. Específicos 

 

• Identificar el nivel de cumplimiento del conocimiento teórico, práctico y 

jurídico del personal médico que labora en el Hospital Regional de Alta 

Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Patrón”, respecto de los criterios que 

conforman el expediente clínico, su uso y aplicación, según la NOM-004-

SSA3-2012. 

• Relacionar el acto médico con un acto jurídico para comprender el grado de 

responsabilidad médica que resulte de la falta de aplicación y racionalidad de 

la NOM-004-SSA3-2012.  
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• Establecer los instrumentos de medición para evaluar el nivel de 

conocimiento teórico-práctico que tiene el profesional médico del Hospital 

Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, en relación 

con el cumplimiento de la NOM-004-SSA3-2012.  

• Inferir, mediante el derecho comparado, la importancia que los planes de 

estudio de las universidades públicas mexicanas que imparten la Licenciatura 

en Medicina le conceden a la NOM-004-SSA3-2012. 

• Correlacionar los planes de estudio con el nivel de conocimiento que los 

estudiantes de la Licenciatura en Medicina adquieren durante su formación 

universitaria. 

• Determinar las estrategias de capacitación y seguimiento idóneas para la 

aplicación y racionalidad de la NOM-004-SSA3-2012 en la integración del 

expediente clínico por parte del personal médico del Hospital Regional de Alta 

Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, del municipio de Centro, 

Tabasco, a través de la capacitación y seguimiento. 

 

1.6. Hipótesis 

 

La deficiente u omisa aplicación de la NOM-004-SSA3-2012 en la integración del 

expediente clínico por parte del personal médico del Hospital Regional de Alta 

Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” se debe a su desconocimiento de 

la importancia que tiene el expediente clínico como acto jurídico, toda vez que su 

incumplimiento puede derivar en algún tipo de responsabilidad civil profesional. Esta 

situación sería evitable mediante la debida racionalidad y capacitación del personal 

médico cuyas funciones se relacionan con el expediente clínico. 
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1.7. Variables  

 

1.7.1. Variables dependientes 

 

• Expediente clínico  

• Incumplimiento de la NOM-004-SSA3-2012  

•  Racionalidad 

 

1.7.2. Variables independientes 

 

• NOM-004-SSA3-2012  

• Personal médico  

• Responsabilidad profesional 

•  Acto jurídico (Tabla 1.1.). 

 

Tabla 1.1.  Variables 

Dependientes Independientes 

Expediente clínico NOM-004-SSA3-2012  

Incumplimiento de la NOM-004-
SSA3-2012 

Personal médico  

Racionalidad Responsabilidad profesional 

 Acto jurídico 
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1.7.3.  Definición de las variables dependientes 

 

1.7.3.1.  Expediente clínico 

 

El expediente clínico es el conjunto único de información y datos personales de un 

paciente; puede integrarse por documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 

electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de otras 

tecnologías, mediante los cuales se hace constar en diferentes momentos del 

proceso de la atención médica, las diversas intervenciones realizadas por el 

personal del área de la salud. Así también, en este documento se describe el estado 

de salud en torno al bienestar físico, mental y social del paciente.  

Su estudio y análisis es relevante para el derecho sanitario, que lo conceptúa 

como un instrumento para la materialización del derecho a la protección de la salud. 

El expediente clínico es:  

… El conjunto de información almacenada en medios electrónicos centrada en 

el paciente que documenta la atención médica prestada por profesionales de la 

salud con arreglo a las disposiciones sanitarias, dentro de un establecimiento 

de salud.12  

Si bien, en México está disponible el Sistema de Información de Registro 

Electrónico para la Salud (SIRES), el interés de esta investigación es el expediente 

clínico físico. 

Los criterios para la elaboración, integración y uso del expediente clínico son 

los que se expresan a continuación (Tabla 1.2.). 

 

 
12 Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA-3-2012, 

Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. Intercambio de Información 

en Salud. DOF: 30/11/2012. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280847&fecha=30/11/2012#gsc.tab=0 
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Tabla 1.2. Criterios para la elaboración, integración y uso del expediente 

clínico 

Elaboración del 
expediente clínico 

Integración del 
expediente clínico 

Uso del expediente 
clínico 

Manejo del expediente 
clínico 

Archivo del expediente 
clínico 

Conservación del 
expediente clínico 

Propiedad del expediente 
clínico 

Titularidad del 
expediente clínico 

Confidencialidad del 
expediente clínico 

                     

Fuente: Elaboración propia con base en la NOM-004-SSA3-2012. 

 

a) Elaboración del expediente clínico: Mediante este documento se inicia a la 

relación médico-paciente. Incluye los siguientes datos generales:  

Tipo de establecimiento, nombre y domicilio y, en su caso, nombre de la 

institución a la que pertenece;  

Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente; 

Padecimiento actual, diagnósticos, tratamientos, evolución, pronóstico y 

estudios de laboratorio y gabinete. 

b) Integración del expediente clínico: Se considera que los prestadores de 

servicios de atención médica, tanto en establecimientos de carácter público como 

social y privado, están obligados a integrar el expediente clínico y son 

solidariamente responsables respecto de su cumplimiento. Se estructura mediante 

los siguientes datos: 

Tipo del establecimiento, nombre y domicilio;  

Nombre de la institución, razón y denominación social del propietario o 

concesionario;  

Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente; y, en su momento, los demás 

que señalen las disposiciones sanitarias. 

c) Uso del expediente clínico: El criterio de uso es un conjunto único de 

información y datos personales de un paciente, que puede estar integrado por 

documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 

electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de otras tecnologías; su uso tiene 

por objeto constatar los diferentes momentos del proceso de la atención médica, las 
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diversas intervenciones del personal del área de la salud, así como describir el 

estado de salud del paciente; además incluye, en su caso, datos acerca del 

bienestar físico, mental y social del paciente. En el expediente clínico es 

indispensable destacar los aspectos del estado de salud del paciente que sean de 

la mayor relevancia para su correcta integración, buscando con ello que en el 

proceso de atención se generen los mayores beneficios. 

d) Manejo del expediente clínico: Éste es uno de los criterios que se relaciona 

con el pleno ejercicio de los derechos del paciente, debido a que la autoridad 

sanitaria está obligada a garantizar la libre manifestación de la voluntad del paciente 

de ser o no atendido a través de procedimientos clínicos o quirúrgicos, para lo cual 

el personal de salud debe recabar su consentimiento, previa información y 

explicación de los riesgos posibles y de los beneficios esperados. 

e) Archivo del expediente clínico: Por ser el expediente clínico un documento 

elaborado en interés y beneficio del paciente será conservado por un periodo 

mínimo de cinco años, contados a partir de la fecha del último acto médico. 

f) Conservación del expediente clínico: Bajo este criterio los establecimientos 

y el personal de salud que labore en los ámbitos mencionados serán solidariamente 

responsables en cuanto al cumplimiento de la obligación de conservarlo.  

g) Propiedad del expediente clínico: Los propietarios del expediente clínico 

son la institución o el prestador de servicios que lo crea, sin embargo, por tratarse 

de un documento privado debe ser facilitado en todo momento íntegramente al 

paciente, respetando el acceso a la información de su salud, considerado 

actualmente como un derecho humano. 

h) Titularidad del expediente clínico: Mediante éste se reconoce la titularidad 

del paciente sobre los datos que proporciona al personal del área de la salud; se 

integra por aquellos datos que se refieren a su identidad personal y los que 

proporciona en relación con su padecimiento. Dichos datos se consideran como 

información confidencial, mediante la cual se ratifica y consolida el principio ético 

del secreto profesional. 

i) Confidencialidad del expediente clínico: Este último criterio es de suma 

importancia; alude a que el personal del área de la salud sabe que su intervención 
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en las acciones de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación se registran y se 

incorporan en el expediente clínico a través de la formulación de notas médicas y 

otras de carácter diverso con motivo de la atención médica. En esas notas se 

expresa el estado de salud del paciente; y ya que tienen el carácter de 

confidencialidad, se les debe dar la protección de los datos personales. Asimismo, 

se debe guardar confidencialidad a la información sobre la paciente proporcionada 

al personal de salud por terceros.  

j) Incumplimiento de la NOM-004-SSA3-2012: Se refiere a que ningún médico 

podrá omitir el expediente clínico, ya que está obligado a tenerlo, y ese expediente 

no puede ser integrado como el profesional disponga y según su arbitrio, pues, 

aunque posea el expediente clínico, si éste no cumple con los requisitos de la NOM 

004 es como si no lo tuviera. Por este motivo, la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) puede sancionar al profesional que incurra 

en esta omisión. En caso de extravío se procederá a levantar acta circunstanciada 

de hechos, en la que se involucrará al personal que haya tenido injerencia bajo las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

1.7.3.2. Cumplimiento de la norma 

 

Esta variable atiende principalmente el cumplimiento de la NOM-004-SSA3-2012, 

como un instrumento jurídico obligatorio y general que eleva el acto médico a acto 

jurídico, que permite que el paciente goce del derecho humano al acceso a la 

información de su total incumbencia; y, por el contrario, su incumplimiento puede 

ocasionar la violación de este derecho.  

El derecho a la información está relacionado a otro derecho humano: el 

derecho a la salud, entendido como los medios que el personal médico lleva a cabo 

para la realización de todos los recursos y procedimientos necesarios para su 

tratamiento, de acuerdo con la experticia del profesional a cargo, lo cual queda 

plasmado en la integración del expediente clínico. 
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1.7.3.3.  Racionalidad 

 

Este término hace referencia a la capacidad que permite pensar. Toda construcción 

mental efectuada por procedimientos racionales o razonamientos posee una 

estructura lógico-mecánica distinguible. La racionalidad se aplica a las expectativas, 

a las evaluaciones y a las acciones. Se puede apoyar en creencias o axiomas. Se 

refiere a la dimensión del pensamiento racional del personal médico, es decir, que 

usa la razón y cualesquiera otras capacidades, por ejemplo, la experiencia, siempre 

que no sean contrarias a la razón. Usar la razón es una buena receta para tener 

éxito en el pensamiento. 

La palabra racional se aplica a los actos habituales y a los conceptos 

intelectuales, en la interrelación diaria del personal médico-paciente o familiar: 

… La racionalidad en el Derecho es una presuposición fundamental de nuestra 

forma de vida, de manera tal que si bien, se requiere que los ordenamientos 

legales y las previsiones jurídicas sean válidamente aceptables en el ámbito 

legal, porque reúnen los requisitos formales y de fondo, de legitimidad y 

legalidad, es necesario que sean también admisibles por los sujetos a los que 

van dirigidas, para lo cual se precisa que sean congruentes con conductas 

verificadas en el mundo real y tengan un componente lógico que las vuelva 

admisibles y comprensibles en un orden preestablecido, válido para un 

conglomerado humano, ubicados en un tiempo y lugar determinados, a fin de 

obviar subjetividades o inclinaciones partidarias, y que pueda ser constatable 

su contenido a través de un juicio de razón, de forma tal que pueda distinguirse 

lo bueno o malo que pueda contener (juicio moral), así como lo verdadero o 

falso (juicio de verosimilitud), derivado de presupuestos consensuados sobre 

esos términos.13 

 

 
13 González Hernández, Susana, “La racionalidad y la razonabilidad en las resoluciones 

judiciales (distinguir para comprender)”, Praxis de la Justicia Fiscal y Administrativa, núm. 

12, México, TFJA, p. 4. 2015  

https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/laracionalidadylarazonabilidadenlasre

soluciones.pdf 
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1.7.4. Variables independientes 

 

1.7.4.1.  NOM-004-SSA3-2012 

 

             La NOM-004-SSA3-2012 es la variable guía para este trabajo. Se inscribe 

en la nueva Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), la cual: 

 

… establece la regulación técnica expedida por autoridades competentes con 

la finalidad de fomentar la calidad para el desarrollo económico y la protección 

de los objetivos legítimos de interés público previstos en este ordenamiento, 

mediante el establecimiento de reglas, denominación, especificaciones o 

características aplicables a un bien, producto, proceso o servicio, así como 

aquéllas relativas a terminología, marcado o etiquetado y de información.14 

 

1.7.4.2.  Personal médico  

 

Esta variable se refiere a la población objeto de estudio que también fungirá como 

informante en el presente trabajo. Los instrumentos de recolección de datos se 

aplicarán a 137 médicos pediatras, del primer, segundo y tercer año de la 

especialidad, así como a residentes en formación de la especialidad en cirugía 

pediátrica, neonatología, y médicos adscritos especialistas en pediatra y sub- 

especialistas de pediatría. 

 

 

 

 

 

 

 

 
14 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley de Infraestructura de la Calidad, 

DOF: 01-07-2020. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LICal_010720.pdf 
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1.7.4.3.  Acto jurídico 

 

El acto jurídico es una figura perteneciente al derecho sanitario; para su 

comprensión es preciso distinguir los hechos de los actos, para después subsumir 

la categoría del acto médico dentro de la teoría general de los actos jurídicos, 

porque aquél es la manifestación de la voluntad. 

Ahora bien, en esta investigación se considera que para que existe el acto 

jurídico el acto médico tiene que haberse realizado, porque de él se deriva dicho 

acto jurídico; por lo tanto, se trata de una dimensión de carácter jurídico, que es la 

primera que interesa resaltar. Partiendo de esa primera aproximación al acto médico 

como la relación entre el médico y paciente, es lo cierto que constituyendo el 

ejercicio médico una profesión, la profesionalidad del ejercicio médico inscribe la 

relación clínica médico-enfermo dentro del ámbito de las relaciones jurídicas en la 

que ambos ostentan derechos y obligaciones exigibles jurídicamente. 

 

1.7.4.4. Responsabilidad profesional 

 

La responsabilidad profesional se analiza desde el punto de vista de la legalidad, en 

la concurrencia de dos requisitos: uno, subjetivo: que sea practicado por un 

profesional sanitario; y otro objetivo: que sea ejercitado con arreglo al ordenamiento 

jurídico científico exigido para actuar sobre la persona humana en contra del 

derecho fundamental de la intangibilidad. 

En la siguiente tabla se representa la correlación entre las categorías de 

análisis, las variables y sus respectivos indicadores. Estos últimos sirven para medir 

la efectividad de las categorías evaluables planteadas. La primera categoría 

contiene nueve indicadores relativos a la primera variable, denominada Criterios 

que debe cumplir el expediente clínico según la NOM-004-SSA3-2012 (Tabla 1.3.) 
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La segunda categoría se compone de dos indicadores que contribuyen a 

entender y cuantificar la segunda variable, nombrada Personal médico. 

La tercera categoría se estructura mediante cuatro indicadores, que 

corresponden a la variable independiente Acto jurídico, analizada desde la 

perspectiva de la relación médico-paciente. Debido a ello, involucra al acto médico, 

pues a través de éste se definen las relaciones entre los pacientes y los 

profesionales de la salud, así como la relación de ambos con los sistemas 

nacionales de salud.  

Por último, la cuarta categoría se organiza con arreglo a seis indicadores que 

corresponden a la variable Responsabilidad profesional médica, entendida como la 

obligación que tienen los médicos de reparar y satisfacer las consecuencias de los 

actos, omisiones y errores, voluntarios e involuntarios, dentro de ciertos límites, 

cometidos en el ejercicio de su profesión. 

 

 

Tabla 1.3. Categorías de análisis, variables e indicadores de la investigación 

Primera categoría  
de análisis  

Variable Indicadores 

Criterios que integran 
el expediente clínico  

NOM-004-SSA-3-2012 Elaboración  
Integración  
Uso  
Manejo  
Archivo  
Conservación  
Propiedad  
Titularidad  
Confidencialidad  
del expediente clínico 

Segunda categoría  
de análisis   

Variable  Indicadores  

Instrumentos de 
medición  

Personal médico del 
Hospital Regional de 
Alta Especialidad del 
Niño “Dr. Rodolfo Nieto 
Patrón” 

Médicos residentes   
Médicos especialistas  
Médicos generales  
Médicos sub-especialistas 

Tercera categoría  Variable Indicadores  
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de análisis 

Derecho sanitario  Acto jurídico  Hecho natural  
Hecho jurídico  
Acto jurídico  
Teoría jurídica del acto  

Cuarta categoría  
de análisis 

Variable Indicadores  

Profesional médico  Responsabilidad 
profesional médica 

Responsabilidad laboral 
Responsabilidad penal 
Responsabilidad administrativa  
Responsabilidad patrimonial 
del Estado, 
Responsabilidad civil 
Responsabilidad ante la 
Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico 

Fuente: Elaboración propia. 

      La interdisciplinariedad del expediente clínico permite analizar otras variables 

como la actuación del personal de Enfermería , Psicología, Trabajo Social, Nutrición, 

Rehabilitación, Laboratorio, Rayos X , Banco de Sangre,  entre otras. 

1.8. Marco teórico conceptual   

 

En este apartado se abordan las siguientes nociones y en el orden enunciado: 

expediente clínico físico, expediente clínico electrónico, la Norma Oficial Mexicana 

NOM-004-SSA-3-2012, niveles de atención médica, salud, práctica médica, 

atención médica, acto médico, acto jurídico, lex artis, lex artis ad hoc, derecho 

sanitario, responsabilidad médica, responsabilidad civil, responsabilidad penal, y 

responsabilidad administrativa. 

1.8.1. Expediente clínico físico 

 

El expediente clínico es:  

… El conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se 

integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 

público, social o privado, el cual consta de documentos escritos, gráficos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 
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magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud 

deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 

certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del 

paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables […] Este 

documento es indispensable y básico en todas las etapas de la atención médica 

al servir como guía metodológica para la identificación integral de los problemas 

de salud de cada persona. 15 

 

1.8.2. Expediente clínico electrónico  

 

La Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA-3-2010 no define el expediente clínico 

electrónico como un documento, sin embargo, lo refiere como un:  

 

… sistema electrónico en el cual el personal de salud deberá registrar, anotar y 

certificar su intervención, relacionada con el paciente con arreglo a las 

disposiciones sanitarias. Permite la gestión de un único registro de salud 

longitudinal de cada paciente en un formato digital.16 

 

1.8.3. NOM-004-SSA3-2012 

 

La NOM-004-SSA-3-2012 tiene como propósito  

 

[…] establecer con precisión los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 

administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, 

conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente clínico, el 

 
15 Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 

expediente clínico, DOF: 15/10/2012. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012#gsc.tab=0 
16 Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA-2010, Que 

establece los objetivos funcionales que deberán observar los productos de Sistemas de 

Expediente Clínico Electrónico para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, 

interpretación, confidencialidad, seguridad y uso de estándares y catálogos de la 

información de los registros electrónicos en salud, DOF: 04/03/2010. 

https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4151/salud.htm 
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cual se constituye en una herramienta de uso obligatorio para el personal del 

área de la salud, de los sectores público, social y privado que integran el 

Sistema Nacional de Salud.17 

 

1.8.4. NOM-024-SSA-3-2010  

 

Esta NOM indica: 

 

… los objetivos funcionales y las funcionalidades que deberán observar los 

productos de Sistemas de Expediente Clínico Electrónico para garantizar la 

interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad y 

uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos 

en salud. 18 

 
17 Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 

expediente clínico, op. cit. 
18 H. Congreso del Estado de Tabasco, Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual, 

se reforman las fracciones XIV y XV se adiciona Ia fracción XVI al artículo 3; se reforman 

las fracciones XI y XVII y se adiciona Ia fracción XVIII al artículo 8; Ia fracción V del artículo 

45; se adiciona al Título Tercero, el Capítulo IV BIS, denominado “Expediente Clínico 

Electrónico”, integrado por los artículos 57 bis al 57 undecies, todos de Ia Ley de Salud. 

Villahermosa, Tabasco, a 5 de marzo de 2020 […] “Un expediente clínico electrónico es 

una versión electrónica de Ia información recopilada que almacena en su historial los datos, 

pruebas y exámenes, proporcionando acceso inmediato a los antecedentes, eliminando con 

ello Ia burocracia documental; y contribuyendo a reducir los efectos del cambio climático y 

a mejorar el medio ambiente. Digitalizar Ia información clínica de los pacientes en una 

multiplataforma universal permitiría interoperar a las diferentes áreas de atención médica, 

conectando desde ambulancias, hasta centros de salud y hospitales públicos, sociales y 

privados logrando múltiples beneficios como: el aumento en Ia eficiencia y mejora en Ia 

calidad de Ia prestación de los servicios, reducir los tiempos al proporcionar datos generales 

del paciente, de igual manera brindaría un mejor control en los expedientes clínicos y 

resguardo de datos, eliminaría Ia reposición de datos, documentos y diagnósticos entre 

otros por extravío, brindaría información oportuna que evite y disminuya negligencias, se 

atenderían urgencias con información de alcance inmediato previas a Ia llegada a un 

hospital, se ofrecerían mejoras en Ia programación de cirugías, aumentaría Ia 

productividad, se reducirían costos, se blindaría y asegurarían los archives clínicos del 

paciente en general, así como padecimientos y alergias, historial clínico familiar, 

recopilación de estadísticas y banco de datos que permita realizar un seguimiento de las 
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1.8.5. Niveles de atención médica en México 

 

En México, los niveles de atención son:  

 

[…] una forma ordenada y estratificada de organizar los recursos para satisfacer 

las necesidades de la población […] son una forma organizada de establecer 

los recursos en tres niveles de atención. Se señala como niveles de complejidad 

el número de tareas diferenciadas o procedimiento complejos que comprenden 

la actividad de una unidad asistencial y el grado de desarrollo alcanzado por la 

misma.19 

 

Los niveles de atención se clasifican en tres tipos. Para quienes laboran en el 

sector público dicha taxonomía es rutinaria, ya que las responsabilidades 

correspondientes a cada nivel se expresan en documentos de referencia. Sin 

embargo, para los médicos que no trabajan en el sector público los tres niveles de 

atención sólo existen en teoría, pues no los aplican en su práctica cotidiana, a pesar 

de que como médicos particulares forman parte del sistema de salud del país, y sus 

servicios profesionales se inscriben dentro de alguno de estos niveles de atención 

en salud. 

A continuación, se caracteriza cada uno de los tres niveles de atención a los 

que se hace referencia: 

a) Primer nivel o de atención primaria: Representa el primer contacto con los 

pacientes. Consiste en llevar la atención médica lo más cerca posible al paciente, 

 
tendencias relacionadas con Ia salud como son Ia diabetes y Ia obesidad, así como el 

cuidado y preservación del medio ambiente. https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-

content/uploads/2020/08/442.-Iniciativa-de-decreto-por-el-que-se-reforma-la-Ley-de-

Salud-del-Estado.pdf 
19   García Salabarría, Joaquín, “¿Sobrevivirán los niveles de atención a la revolución de la 

salud pública cubana?”, Revista Cubana Salud Pública, vol. 32, núm. 1, enero-marzo, 2006, 

pp. 1-6, La Habana, Cuba, Sociedad Cubana de Administración de Salud. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=21432114 
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ya sea a su comunidad, a su trabajo, o a donde lo requieran. Está integrado por 

unidades médicas ambulatorias y su estructura puede ser desde un solo consultorio 

o muchos de ellos; algunas cuentan con laboratorio y estudio de imagenología, 

siendo sus características principales el hecho de ser ambulatorio. La red de 

consultorios privados también entra en este primer nivel de atención a la salud.  

Este primer nivel de atención es de mayor importancia para el sistema de 

salud, porque es donde se realizan más esfuerzos de prevención, educación, 

protección y detección temprana de enfermedades. En ocasiones es ahí donde se 

trata el 85% de los padecimientos y patologías frecuentes como la diabetes, la 

hipertensión y la obesidad, entre otros padecimientos.  

b) Segundo nivel: Es una red de hospitales generales que dan atención a la 

mayoría de los padecimientos cuando se requiere hospitalización o atención de 

urgencias. Proporciona cuatro especialidades principales: cirugía general, medicina 

interna, pediatría y ginecología y obstetricia; de las cuales se derivan algunas 

subespecialidades cuando son necesarias. Los padecimientos que en ese nivel se 

atienden son de mediana complejidad; los pacientes tratados son los que han sido 

referidos desde el primer nivel de atención. En este nivel de atención no existen 

equipos sofisticados ni tecnología especializada. 

c) Tercer nivel: En este rubro se agrupan los hospitales de alta especialidad y 

las subespecialidades; cuentan con equipos y aparatos avanzados. Es decir, en 

este nivel se atienden problemas de salud que requieren mayor conocimiento o el 

uso de tecnología específica. También se imparte docencia y se impulsa la 

investigación. Existen hospitales privados con muchos recursos que se ubican 

dentro de este nivel de atención. Principalmente se atienden y tratan las 

enfermedades de baja prevalencia y alto riesgo, así como enfermedades más 

complejas. 

Como se desprende de lo anterior, en los tres niveles de atención a la salud 

se requiere el uso del expediente clínico, el cual es un instrumento indispensable 

para el registro oportuno de la atención médica, sin importar el tipo de enfermedad. 
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1.8.6. El concepto de salud  

 

          Según la OMS, la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y 

social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. El goce del grado 

máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de 

todo ser humano, sin distinción de raza, religión, ideología política o condición 

económica o social. Por lo tanto, los Estados deben asegurar ambas libertades y 

derechos, incluido el derecho al control de la salud y el cuerpo de cada uno, la 

libertad sexual y reproductiva, y la libertad de interferencias como la tortura, el 

tratamiento médico no consentido y la experimentación. Los derechos incluyen el 

acceso a instalaciones sanitarias adecuadas y servicios, así como a medidas 

apropiadas de los Estados en relación con determinantes socioeconómicos de la 

salud, tales como la comida, el agua y el saneamiento, las condiciones de trabajo 

seguras y saludables, la vivienda y la pobreza. 

El derecho a la salud está estrechamente interconectado con numerosos 

derechos humanos, entre ellos los derechos a la alimentación, el agua, la vivienda, 

el trabajo, la educación, la vida, la no discriminación, la privacidad, el acceso a la 

información y la prohibición de la tortura, entre otros. 

Para la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la salud de las 

personas equivale a su bienestar total y al incremento de éste; es un concepto 

positivo, holístico, que no se relaciona con una enfermedad específica.  

Entonces, el concepto de salud es un estado de equilibrio entre el bienestar 

físico, mental, social, económico, familiar y educativo de una persona, que le permite 

estar en condiciones de gozar de un desarrollo humano lo más sano posible. 
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1.8.7. Práctica médica: 

 

… La práctica o acto médico se refiere a lo que realiza el profesional de la 

medicina en el desempeño de su profesión frente al paciente (ética médica 

individual) y a la sociedad (ética médica social).20 

 

1.8.8. Atención médica  

 

El Artículo 32 de la Ley General de Salud señala que “Se entiende por atención 

médica el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud”.21 

 

1.8.9. Acto médico  

 

El acto médico es el concepto de mayor importancia y a la vez el de mayor 

complejidad en el derecho sanitario (la disciplina jurídica especial que define las 

relaciones entre los usuarios o pacientes y los sistemas nacionales de salud). En el 

ámbito doctrinario se han formulado diversas definiciones de esta noción, entre las 

que destaca la aportada por José Caballero: “Conjunto de acciones que recibe el 

usuario o paciente en los servicios de salud, las cuales tienen como objeto la 

recuperación del paciente y son realizadas por un profesional de la salud”.22 

 
20 Bitácora Realidad Nacional pág. 22 año 2021 https://bitacora-realidad-nacional-

4.webnode.es/practica-medica/ 
21 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, Ley General de Salud. Nueva Ley publicada en el DOF el 7 de 

febrero de 1984. Última reforma publicada DOF 24-03-2023. 

https://www.diputados.gob.mx/LeysBiblio/pdf_mov/Ley_General_de_Salud.pdf 
22 Casa Madrid Mata, Octavio, “El acto médico y el derecho sanitario. Memoria del Noveno 

Simposio CONAMED”, Revista CONAMED, vol. 10, núm. 1, enero-marzo, 2005. 
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 Si bien el médico es quien lo realiza, también puede ser efectuado por otro 

tipo de profesional de la salud, tales como nutriólogos, enfermeros, trabajadores 

sociales, odontólogos, etcétera. 

1.8.10. Acto jurídico:  

 De acuerdo con Rojina Villegas, el acto jurídico es “una manifestación de voluntad 

que se hace con la intención de producir consecuencias de derecho, las que son 

reconocidas por el ordenamiento jurídico”.23 

Se debe destacar que el principio rector del acto jurídico es la manifestación 

de la voluntad, diferenciándose así de otros fenómenos tales como el hecho jurídico 

stricto sensu, ya que el acto jurídico no es una figura autónoma dentro del derecho, 

sino que representa una especie del género del hecho jurídico lato sensu.24  

1.8.11. Lex artis  

La lex artis hace referencia al modo en el que debe proceder un profesional ante un 

caso. 

De acuerdo con el Artículos 9 del Reglamento para la Prestación de Servicios 

Médicos y los Artículos 2 y 8 del Reglamento de Quejas Médicas y Manejo Pericial 

de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la lex artis médica o “estado del arte 

 
23 Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil. Introducción, personas y familia, 

México, Porrúa, 1993, p. 15. 
24 “De acuerdo con la definición del Diccionario de la Academia de la Lengua, esta expresión 

equivale a dilatado, extendido y se aplica al sentido que por extensión se da a las palabras 

y no es el que exacta, literal o rigurosamente les corresponde. En consecuencia, dice la 

Enciclopedia Jurídica Omeba, la expresión lato sensu referida a un vocablo, a una frase o 

a un concepto, quiere decir que los mismos se han de interpretar con un criterio extenso, 

amplio, que no es el que se ajusta a su significado literal, necesariamente. Por ello, lo 

contrario de lato sensu como decimos, es strictu sensu, o sea, la interpretación literal, 

estricta, limitada de las palabras, de las frases, de los conceptos. La aplicación de uno u 

otro sentido, tiene importancia en materia de exégesis y de interpretación y aplicación de 

los actos jurídicos”. Hernández Galindo, José Gregorio (Dir.), La Voz del Derecho. 

Diccionario Jurídico [Entrada ‘Lato sensu’] [en línea], 2 de julio de 2015. 

https://lavozdelderecho.com/index.php/actualidad-2/corrup-5/item/3246-diccionario-

juridico-lato-sensu  
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de la medicina”, se refiere al conjunto de estándares o criterios de evaluación que 

debe aplicar un médico que posee los conocimientos, las habilidades y la conducta 

necesarios. 

En la jurisdicción contencioso-administrativa y en la civil se suele utilizar el 

concepto lex artis para hablar de la actuación que se espera de ciertos 

profesionales, sobre todo del ámbito sanitario, en aquellos casos en los que una 

persona ha sufrido daños.25 

 

1.8.12. Lex artis ad hoc 

 

Otra idea esencial para el derecho sanitario es la lex artis ad hoc, y en ella descansa 

la definición de los parámetros generales de actuación profesional, técnica y auxiliar 

de la salud. 

Se han ofrecido muchas definiciones respecto a lo específico, pero se destaca 

la de Martínez Calcerrada, que desde el ámbito español ha trascendido al común 

del derecho sanitario y ha servido para establecer el contexto generalmente 

aceptado:  

El criterio valorativo de la corrección del concreto acto médico ejecutado por el 

profesional de la medicina que tiene en cuenta las especiales características de 

su autor, de la profesión, de la complejidad y trascendencia vital del acto, y en 

su caso, de la influencia de otros factores endógenos - estado e intervención 

del enfermo, de sus familiares o de la misma organización sanitaria, para 

calificar dicho acto de conforme o no con la técnica normal requerida. 

 
25 “Conjunto de reglas técnicas a que ha de ajustarse la actuación de un profesional en 

ejercicio de su arte u oficio. Se trata de una expresión utilizada sobre todo en el ámbito 

médico, por lo que es manejada por la jurisprudencia contencioso-administrativa y la civil 

de forma habitual. Así, se encuentra estrechamente relacionada con la comisión de 

negligencias médicas. No obstante, y teniendo en cuenta la definición de la RAE, la lex artis 

se puede aplicar en otras profesiones”. Real Academia Española, Diccionario panhispánico 

del español jurídico [Entrada ‘Lex artis’], 2023. https://dpej.rae.es/ 
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En concordancia a lo anterior, el artículo 9º del Reglamento de la Ley General 

de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica, señala: 

La atención médica deberá llevarse a efecto de conformidad con los principios 

científicos y éticos que orientan la práctica médica. 

Por su parte, el artículo 2º del Reglamento de procedimientos para la atención 

de quejas médicas y gestión pericial de la Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico, expresa a la letra:  

PRINCIPIOS CIENTÍFICOS DE LA PRÁCTICA MÉDICA (LEX ARTIS MÉDICA).  El conjunto 

de reglas para el ejercicio médico contenidas en la literatura universalmente 

aceptada, en las cuales se establecen los medios ordinarios para la atención 

médica y los criterios para su empleo; 

PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA PRÁCTICA MÉDICA. El conjunto de reglas bioéticas y 

deontológicas universalmente aceptadas para la atención médica. 

La lex artis ad hoc, se integra en México por: 

a) La literatura magistral. La empleada en las instituciones de educación 

superior para la formación del personal de salud. 

b) La biblio-hemerografía indexada. Es decir, la contenida en publicaciones 

autorizadas por comités nacionales especializados en indexación y 

homologación biblio-hemerográfica o instituciones ad hoc. 

c) Las publicaciones emitidas por instituciones ad hoc, en las cuales se refieran 

resultados de investigaciones para la salud. 

d) Las publicaciones que demuestren mérito científico y validez estadística. 

e) Los criterios que, en su caso, fije la Secretaría de Salud. 

f) Los criterios interpretativos de la lex artis ad hoc emitidos por la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico. 

g) La Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (que resulta obligatoria, 

en términos de los artículos 224 y 258 de la Ley General de Salud). 

h) Los diccionarios de especialidades farmacéuticas debidamente autorizados 

por la Secretaría de Salud. 

i) Los criterios emitidos por las comisiones ad hoc autorizadas por la Secretaría 

de Salud (comisiones de investigación, ética y bioseguridad; y de igual suerte 

los comités internos de trasplantes).  

Luego entonces, no todas las publicaciones sobre medicina tienen el sustento 

necesario para ser tenidas por fuentes de lex artis. 

Escribe al respecto Laude E. Canon: información es todo aquello que reduce la 

incertidumbre entre varias posibles alternativas y precisamente el objetivo 
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general de la literatura acreditada es reducir el margen de incertidumbre en el 

acto médico. 26 

 

1.8.13. Derecho sanitario 

 

Siguiendo a Medies, el derecho sanitario es. 

 

… La rama transversal emergente del derecho que regula las relaciones 

jurídicas que tienen por objeto la salud humana individual y colectiva y su 

protección, incluyendo las conductas, procesos, actividades, condiciones, 

servicios y productos pertinentes para su prevención, preservación, promoción, 

conservación y mejoramiento, así como en su vinculación con otros derechos 

fundamentales de los seres humanos interdependientes y los determinantes 

que pueden tener efectos  significativos sobre ellos, considerando sus múltiples 

variables políticas, biológicas, científicas, sociales, ambientales, ecológicas, 

económicas financieras o de cualquier otra naturaleza, incluyendo la salud 

pública, la actuación profesional y la resolución de conflictos bio-jurídicos.27 

 

En repetidas ocasiones dentro del marco del derecho a la salud se ha 

manifestado que el derecho sanitario aspira a ser una rama transversal del derecho, 

a la cual se le reconozca su autonomía científica sobre las áreas relacionadas con 

las ciencias de la vida, pueden reconocérsele otras sub-ramas, como las que 

comprenden el derecho médico, el derecho farmacéutico y el derecho 

biotecnológico, entre otras. 

 
26 Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), “¿Qué es la lex artis ad hoc?” 

http://www.conamed.gob.mx/prof_salud/pdf/lex_artis.pdf 
27 Medies, Claudia Viviana, “Derecho sanitario”, Diccionario Enciclopédico de la Legislación 

Sanitaria Argentina (DELS), Ministerio de Salud/Presidencia de la Nación/OPS/OM. 

https://salud.gob.ar/dels/printpdf/11 
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Como afirma Casa Madrid Mata, es la “Rama del Derecho Público encargada 

de regular los actos de protección a la salud en sentido estricto, especialmente la 

acción sanitaria, la atención médica y la asistencia social”.28 

Consecuentemente, se considera que el derecho sanitario puede lograr la 

vinculación entre la salud y la justicia, incluidos los valores personal, temporal, real, 

colectivo y social, retomando el tiempo en el pasado, el presente y el futuro incierto; 

y además tiene múltiples predominios de consecuencias deducidas por la 

medicalización de la vida, que comprende componentes difusos, por mencionar las 

epidemias y las pandemias. 

  El derecho sanitario resulta relevante para los fines de esta investigación, 

debido a que representa una pieza central de la regulación, pues las acciones de 

vigilancia y dictaminación se realizan en coordinación con instituciones 

hospitalarias, de justicia y de seguridad. 

 

1.8.13.1. Objeto de estudio del derecho sanitario 

 

 Medies afirma que “el objeto de estudio del derecho sanitario es la salud humana 

individual y colectiva”.29 Debido a ello, el expediente clínico y la NOM-004-SSA3-

2012 que lo rige y regula son importantes para constatar hechos relacionados con 

la salud del paciente, ya sea de manera individual o colectiva. Por lo tanto, el 

derecho sanitario se origina de esa interacción entre el ámbito jurídico y el sanitario, 

vinculándose con los servicios de salud y orientándose hacia la protección de la 

salud, así como a la regulación de la actividad profesional y de su responsabilidad 

legal, tanto como a la regulación de los derechos de los pacientes. Y adicionalmente 

a estas cuestiones reconoce la relevancia de la bioética para afrontar los dilemas 

surgidos del continuo desarrollo tecnológico. 

 
28 Casa Madrid Mata, Octavio, op. cit. 
29 Medies, Claudia Viviana, op. cit. 
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Por tales razones el derecho sanitario tiene un determinante nexo con la 

ciencia médica, puesto que el derecho rige y conduce por sí mismo, a través de 

normas y de todo el bagaje jurídico, la conducta del hombre en la sociedad en la 

que se desenvuelve.  

 

1.8.14. Responsabilidad médica 

 

Consiste en la obligación de los médicos de asumir las consecuencias de su 

actividad en el ejercicio profesional.  

 

1.8.15.  Responsabilidad penal 

 

El Código Penal Federal regula de esta manera los delitos por Responsabilidad 

Profesional: 

 

Artículo 228.- Los profesionistas, artistas o técnicos y sus auxiliares, 

serán responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su 

profesión, en los términos siguientes y sin perjuicio de las prevenciones 

contenidas en la Ley General de Salud o en otras normas sobre ejercicio 

profesional, en su caso: 

I.- Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten 

consumados, según sean dolosos o culposos, se les aplicará suspensión 

de un mes a dos años en el ejercicio de la profesión o definitiva en caso 

de reincidencia; y 

II. Estarán obligados a la reparación del daño por sus actos propios y por 

los de sus auxiliares, cuando éstos obren de acuerdo con las 

instrucciones de aquéllos. 

Artículo 229.- El artículo anterior se aplicará a los médicos que habiendo 

otorgado responsiva para hacerse cargo de la atención de un lesionado o 
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enfermo, lo abandonen en su tratamiento sin causa justificada, y sin dar aviso 

inmediato a la autoridad correspondiente.30 

 

Así, la clasificación de la responsabilidad penal puede ser por negligencia, por 

impericia, o por dolo, como a continuación se explica: 

a) Por negligencia: Acción u omisión que ocasione consecuencia perjudicial: 

Es la omisión de la diligencia o cuidado que debe ponerse en los negocios en las 

relaciones con las personas y en el manejo o custodia de las cosas. 

b) Por impericia: Es la falta de conocimientos de la práctica que cabe exigir a 

uno en su profesión, arte u oficio; es la torpeza o la inexperiencia. Falta de 

habilidades o conocimientos técnicos básicos e indispensables que se deben tener 

obligatoriamente en determinada profesión. 

c) Por dolo (intención de dañar): Maquinación o artificio para engañar: Se 

requiere la intención, la voluntad dirigida a ocasionar un resultado; es decir, obrar 

con la previsión de un resultado cierto. 

 

1.8.16.  Relación de causalidad  

 

Permite determinar con rigor científico a quién debe atribuirse un resultado dañoso; 

brinda los parámetros objetivos indispensables para calibrar la extensión del 

resarcimiento, mediante un régimen predeterminado de imputación de 

consecuencias.  

 

 

 
30 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, Código Penal Federal. Nuevo Código publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1931. Última reforma publicada DOF: 06-01-

2023. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Codigo_Penal_Federal.pdf 
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1.8.17. Responsabilidad civil 

 

De acuerdo con el Código Civil Federal, la responsabilidad civil tiene las siguientes 

vertientes: 

 

Artículo 2104.- El que estuviere obligado a prestar un hecho y dejare de 

prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido, será responsable de los 

daños y perjuicios.  

Artículo 2108.- Se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación. 

Artículo 2109.- Se reputa perjuicio la privación de cualquiera ganancia lícita, 

que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación. 

Artículo 2110.- Los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y 

directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan 

causado o que necesariamente deban causarse. 

Artículo 1910.- El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres 

cause daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el 

daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la 

víctima. 

Artículo 1915.- La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido, 

en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 

pago de daños y perjuicios.31 

 

La responsabilidad civil se aplica solamente a los servidores públicos que 

laboran en instituciones públicas que prestan servicios médicos (IMSS, ISSET, 

SEDENA, ISSSTE, PEMEX y SSA federal y estatal, entre otros). Se rige por la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Se 

incurre en responsabilidad civil por todo acto u omisión que implique incumplimiento 

 
31 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, Código Civil Federal. Nuevo Código publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 

1928. Última reforma publicada DOF: 11-01-2021. 
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de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el 

servicio público. 

 

1.8.18. Responsabilidad administrativa 

 

Las sanciones por falta administrativa son las siguientes: 

• Amonestación privada o pública 

• Suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de tres 

días ni mayor a un año 

• Destitución del puesto 

• Sanción económica 

• Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 

el servicio público. 

El órgano competente para conocer de una responsabilidad administrativa es 

la Secretaría de la Función Pública (en el ámbito Federal), a través de los Órganos 

Internos de Control de las instituciones públicas que prestan servicios médicos. 

 

1.9. Marco metodológico 

 

1.9.1. Tipo de investigación 

 

De conformidad con su propósito esta investigación es de tipo básica, pura, teórica 

o dogmática, pues las nuevas circunstancias y la revalorización del expediente 

clínico, así como el nexo entre el acto médico y el acto jurídico trae como 

consecuencia la responsabilidad civil extracontractual médico sanitaria y la 

obligación de los profesionales y las instituciones médicas ya no con base en los 
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resultados sino con base en los medios, debido a que éstos se encuentran ante el 

deber de realizar todas las conductas necesarias para atender y tratar las 

enfermedades según la lex artis. 

A pesar de que la investigación se interesa expresamente en el expediente 

clínico como acción jurídica, la transversalidad del estudio incluye a la ciencia 

médica como objeto de indagación que tiene cierta continuidad en el tiempo y cuyos 

fenómenos pueden documentarse en varios momentos de la indagación. 

Además, de acuerdo a ( Goetz y LeCompte, 1988) la investigación es 

descriptiva y exploratoria correlacional, basada en la teoría fundamentada y el 

análisis interpretativo microsocial. Se halla dentro del paradigma cuali-cuantitativo, 

por lo que su enfoque es mixto.  

Debido a las implicaciones de este enfoque en el comportamiento humano y 

en las instituciones normativas que tienen injerencia en el expediente clínico en acto 

jurídico establecido en la NOM-004-SSA-3-2012, el expediente clínico se analiza 

desde la perspectiva microsocial, porque favorecen la posibilidad de realizar 

generalizaciones cuando la investigación se lleva a cabo en distintos contextos en 

cuanto a su elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, 

propiedad, titularidad y confidencialidad. 

 

1.9.2. Métodos seleccionados para la investigación 

 

Esta investigación recurre a un método holístico y a una técnica específica integrada 

de la siguiente manera: 

a) Método fenomenológico: Este método permite examinar todos los factores 

relevantes.  

b) Método histórico: Se utiliza para identificar el predecesor legal del 

expediente clínico como un acto jurídico. 

c) Técnica documental: Consiste en emplear hechos o circunstancias 

significativos que se registran en algún tipo de fuente física o digital con el fin de 
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revisar textos legales publicados anteriormente, relacionados con el tema de 

estudio. 

d) Método estadístico: Con ayuda de esta metodología se describen los 

aspectos legales de la distribución de puntos y la evaluación teórica y práctica de 

los médicos que integran la plantilla del hospital elegido para el estudio. 

e) Método de campo: Sirve para extraer información sobre la población médica 

que se está estudiando en la vida real, mediante preguntas y observaciones 

(directas e indirectas) debidamente registradas. 

 

1.10. Delimitación temporal y espacial de la investigación  

 

La investigación inició en septiembre de 2022 y culminó en noviembre de 2022; los 

instrumentos de indagación se efectuaron en las instalaciones del Hospital Regional 

de Alta Especialidad Infantil “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, que funge como unidad 

administrativa desconcentrada de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

Su objetivo principal es brindar atención médica a pacientes pediátricos, consulta 

externa de especialidad, hospitalización y atención de urgencia. No obstante que la 

fuerza laboral de este hospital está conformada por diversas ramas de la profesión, 

como enfermería, nutrición, psicología, odontología y trabajo social, se ha optado 

por tener como informantes a los profesionales médicos.  
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CAPÍTULO II 

 

EL EXPEDIENTE CLÍNICO FÍSICO Y LA NOM-004-SSA-3-2012 

 

2.1. Preámbulo 

Este capítulo, compuesto por dos apartados, tiene como objetivo analizar los 

alcances jurídicos del expediente clínico. En el primer apartado se aborda el marco 

jurídico del expediente clínico y los elementos que estructuran la NOM-004-SSA3-

2012, de la que se derivan varias normas que rigen el acto médico. En tanto, el 

segundo apartado se destina al tratamiento de distintas legislaciones y normativas 

en relación con el tema principal de la investigación. Se subdivide de la siguiente 

forma: primeramente, se revisa el concepto derecho sanitario, reconocido en el 

Artículo 4o., párrafo IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), así como diversas disposiciones que emanan de distintos instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos, principalmente el Artículo 

25.1. de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH); el Artículo 12 

del Pacto Internacional de Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC); y el Artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(“Protocolo de San Salvador”); en segundo lugar, se estudia las disposiciones de la 

Ley General de Salud (LGS) y la normativa secundaria aplicable en México. En 

tercer término, se examina las diferentes teorías sobre el derecho a la salud y sus 

mecanismos de protección. Posteriormente, se explora el derecho a la salud tal 

como lo concibe la OMS. Se concluye con la explicación de los niveles de atención 

médica en México. 
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2.2. Interrelación del derecho sanitario y el derecho constitucional 

 

El derecho sanitario abarca diversas materias y contiene un alto nivel de 

especialización. Se deriva de la rama del derecho constitucional a la protección de 

la salud, sin embargo, los entre ambos derechos no están claramente definidos. 

Incluye el acceso a servicios de salud y medicamentos, fundamental para asegurar 

el derecho a la protección de la salud.  

 El término derecho a la salud tiene un significado más amplio que engloba 

conceptos y temas extensos. La regulación de las profesiones relacionadas con la 

salud es similar al control de las compras gubernamentales de alimentos, la salud 

física y mental de humanos y animales, y productos de bajo riesgo, como los 

cosméticos. 

Como se colige, la interpretación de derecho sanitario es amplia e 

interdisciplinaria; no obstante, esta investigación adopta diferentes perspectivas del 

derecho sanitario que contienen una visión moderna. 

El Artículo 4o., párrafo IV de la CPEUM establece que el derecho a la salud 

será garantizado por el Estado: 

 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 

esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el 

fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social.32  

 
32 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. 
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Bajo esta visión, la SCJN ha establecido en su jurisprudencia que entre los 

elementos que comprende el derecho a la salud se encuentra:  

 

el disfrute de servicios de salud de calidad en todas sus formas y niveles, 

entendiendo calidad como exigencia de que sean apropiados médica y 

científicamente, por lo que para garantizarlo, es menester que sean 

proporcionados con calidad, lo cual tiene estrecha relación con el control que el 

Estado haga de los mismos.33 

 

Además de lo expuesto, la integración del expediente clínico como parte del 

derecho a la información en materia de salud está prevista en el Artículo 6o. de la 

CPEUM:  

 

[…] El derecho a la información será garantizado por el Estado. [...] Toda 

persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión.34  

 

De igual forma, la CNDH  

[…] estima que los derechos a la protección de la salud y el derecho a la 

información, por virtud del principio de interdependencia son mutuamente 

 
párrafo adicionado DOF 03-02-1983. reformado DOF 08-05-2020. Última reforma publicada 

DOF 18-11-2022. https://www.diputados.gob.mx.pdf 

 
33 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Jurisprudencia P.J. 1ª./J.50/2009, 

Registro 1001554. DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL ARTÍCULO 271, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX/Abril de 2009, p. 164. 
34 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, loc. cit. 
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vinculables para su realización y de la garantía de estos se supedita la debida 

integración del expediente clínico.35 

Al respecto, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de la 

Organización de las Naciones Unidas (CESCR) ha sostenido que, en materia de 

salud, el derecho a la información comprende “el derecho de solicitar, recibir y 

difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud”. 

Pero, “el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los datos 

personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad”.36 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha 

sostenido que:  

… un expediente médico, adecuadamente integrado, es instrumento guía para 

el tratamiento médico, y fuente razonable de conocimiento acerca de la 

situación del enfermo, las medidas adoptadas para controlarla y, en su caso, 

las consecuentes responsabilidades.37 

 

Por su parte, la LGS conceptúa el expediente clínico de dos formas: a) una 

obligación mínima vinculada con el principio de calidad en el servicio, al prever en 

su artículo 77 Bis 9, que “la acreditación de la calidad de los servicios prestados 

deberá considerar al menos los aspectos siguientes: [...] V. Integración de 

expedientes clínicos [...]”, y b) como un derecho contenido en el Artículo 77 bis 37: 

“los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud tendrán además los 

 
35 Secretaría de Gobernación (SEGOB), Síntesis de la Recomendación General No. 

29/2017 sobre el expediente clínico como parte del derecho a la información en servicios 

de salud. DOF: 24/02/2017. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5472991&fecha=24/02/2017#gsc.tab=0 
36 Organización de las Naciones Unidas (ONU), Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (CESCR), Observación general No. 14: El derecho al disfrute del más alto nivel 

posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales), párr. 12, inciso IV, 11 de agosto de 2000, E/C/2000/2014. 

https://www.refworld.or.es/docid/47ebcc492.html 
37 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Caso Albán Cornejo y otros vs. 

Ecuador. Sentencia de 22 de noviembre de 2007 (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 68. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_171_esp.pdf 
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derechos establecidos en el artículo anterior, los siguientes: [...] VII. Contar con su 

expediente clínico [...].”38 

Para la CNDH el derecho de acceso a la información en materia de salud, 

relativo al expediente clínico de las personas, consiste en “aquella libertad atribuible 

a los usuarios de servicios médicos para solicitar, recibir y conocer todas las 

constancias y elementos que integran dicho expediente clínico”.39  

También considera que el derecho a la información en materia de salud 

comprende al menos tres aspectos fundamentales:  

 

1) el acceso para recibir todo tipo de información relacionada con la atención de 

la salud, 2) la protección de los datos personales, y 3) la información debe 

cumplir con los principios de a) Accesibilidad: que se encuentre disponible para 

el paciente; b) Confiabilidad: que se sustente en criterios, prácticas, estudios y 

análisis realizados por una institución profesional y especializada en la disciplina 

médica; c) Verificabilidad: que se pueda corroborar con la institución médica 

tratante; d) Veracidad: que permita conocer la verdad sobre la atención 

otorgada al paciente; y e) Oportunidad: mediante datos actualizados sobre el 

estado de salud de la persona.40 

 

Por último, la CNDH establece que la debida integración de un expediente o 

historial clínico es una condición necesaria para que el paciente usuario del servicio 

de salud pueda ejercer con efectividad el derecho a estar informado, para poder 

tomar una decisión consciente acerca de su salud y conocer la verdad sobre ésta. 

 
38 Ley General de Salud (LGS), op. cit. 
39 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación 33/2016, párr. 

103. https://www.cndh.org.mx 
40 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación No. 7/2023. 

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección de la salud y a la vida 

de las personas adultas mayores, al trato digno y al acceso a la información en materia de 

salud en agravio de V en el Hospital General de Zona No. 3 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social en Aguascalientes. Ciudad de México, a 31 de enero de 2023, punto 56, p. 

23. https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2023-02/REC_2023_007.pdf  
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2.3. Instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos  

 

2.3.1. Declaración Universal de Derechos Humanos 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), adoptada por la 

Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948, fue el resultado de la 

experiencia de la Segunda Guerra Mundial. Después de la Segunda Guerra Mundial 

y la creación de las Naciones Unidas, la comunidad internacional se comprometió a 

no permitir nunca más atrocidades como las sucedidas en ese conflicto. Los líderes 

del mundo decidieron complementar la Carta de las Naciones Unidas con una hoja 

de ruta para garantizar los derechos de todas las personas en cualquier lugar y en 

todo momento. El documento que consideraban, y que más tarde se convertiría en 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, fue examinado en la primera 

sesión de la Asamblea General en 1946.41  

La Asamblea revisó ese proyecto de declaración sobre los derechos humanos 

y las libertades fundamentales y lo transmitió al Consejo Económico y Social para 

que “lo sometiera al análisis de la Comisión de Derechos Humanos y que ésta 

pudiera preparar una carta internacional de derechos humanos”. La Comisión, en 

su primer periodo de sesiones, celebrada a principios de 1947, autorizó a sus 

miembros a formular lo que denominó “un anteproyecto de Carta Internacional de 

Derechos Humanos”. Posteriormente, esta labor fue asumida oficialmente por un 

Comité de Redacción integrado por miembros de la Comisión procedentes de ocho 

Estados, que fueron elegidos teniendo debidamente en cuenta la distribución 

geográfica.  

Es importante mencionar que la Declaración Universal de Derechos Humanos 

es un documento que marca un hito en la historia de los derechos humanos. 

 
41 Organización de las Naciones Unidas/Asamblea General, Declaración Universal de 

Derechos Humanos, 10 de diciembre de 1948, 217 A (III). 

https://www.refworld.org.es/docid/47a080e32.html 
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Elaborada por representantes de todas las regiones del mundo con diferentes 

antecedentes jurídicos y culturales, la Declaración fue proclamada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948 en su 

(Resolución 217 A (III)) como un ideal común para todos los pueblos y naciones.  

La Declaración establece, por primera vez, los derechos humanos 

fundamentales que deben protegerse en el mundo entero y ha sido traducida a más 

de 500 idiomas. La DUDH es ampliamente reconocida por haber inspirado y 

allanado el camino para la adopción de más de setenta tratados de derechos 

humanos, que se aplican hoy en día de manera permanente mundial y 

regionalmente (todos contienen referencias a ella en sus preámbulos).42 

 

El Artículo 25.1. de la DUDH señala:  

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 

por circunstancias independientes de su voluntad.43 

 

2.3.2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 

El Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Humanos Económicos, Sociales 

y Culturales (PIDESC) indica:  

1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

 
42 Loc. cit. 
43 Loc. cit.  
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2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en el Pacto a fin 

de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 

desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente. 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas. 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos, asistencia y servicios 

médicos en caso de enfermedad.44 

 

2.3.3. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 

Salvador” 

 

El Artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 

San Salvador, dicta:  

 

Derecho a la Salud: 1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como 

el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 2. Con el fin de 

hacer efectivo el derecho a la salud los Estados parte se comprometen a 

reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las 

siguientes medidas para garantizar este derecho: a la atención primaria de la 

salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance 

de todos los individuos y familiares de la comunidad; b. la extensión de los 

beneficio de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción 

 
44 Organización de las Naciones Unidas/Oficina del Alto Comisionado, Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Adoptado y abierto a la firma, ratificación 

y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 

1966. Entrada en vigor: 3 de enero de 1976. https://www.ohchr.org/es/instruments-

mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights 
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del Estado, c. la total inmunización contra las principales enfermedades 

infecciosas; d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, 

profesionales y de otra índole; e. la educación de la población sobre la 

prevención y tratamiento de los problemas de salud, y f. la satisfacción de las 

necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 

condiciones de pobreza sean más vulnerables.45 

 

2.4. Marco jurídico del expediente clínico 

 

2.4.1. Ley Orgánica de la Administración Pública 

 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAP)46 señala en su 

Artículo 39 los asuntos que le corresponde despachar a la Secretaría de Salud 

(SSA). Resalta que ésta tiene la misión de dirigir la política de salud en el país.  

De igual forma, el mismo artículo indica que la SSA cuenta con las facultades 

de planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y expedir las 

normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de servicios de salud en las 

materias de Salubridad General, incluyendo las de Asistencia Social, por parte de 

los Sectores Público, Social y Privado, y verificar su cumplimiento. 

Dicho artículo le otorga facultades para expedir la NOM-004-SSA-3-2012 del 

expediente clínico, con el fin d regular los servicios de atención médica y la 

prestación de servicios de salud, pública y privada, así como los de asistencia social, 

entre las que se encontraría la obligación de llevar el expediente clínico. 

 
45 Organización de los Estados Americanos (OEA), PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR”, 17 de noviembre de 1988. 

https://www.refworld.org.es/docid/5cccb1b164.html 
46 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría 

de Servicios Parlamentarios, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 diciembre de 1976. 

Última reforma publicada DOF 09-09-2022. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF.pdf 
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2.4.2. Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) señala que los actos 

administrativos de carácter general, entre ellos las NOM, son obligatorios: 

 

Artículo 4. Los actos administrativos de carácter general, tales como 

reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y 

formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, 

directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia y 

cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 

dependencias y organismos descentralizados de la administración pública 

federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que 

produzcan efectos jurídicos.47  

 

En 2015, la Segunda Sala de la SCJN resolvió la Contradicción de Tesis 

148/2015, estableciendo que la publicación de este tipo de actos o reglas 

administrativas tiene el propósito de saber los principios dirigidos en forma abstracta 

a un número indeterminado de personas, lo que a su vez se vincula con el interés 

general.48 

 

 

 

 

 
47 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, Ley Federal del Procedimiento Administrativo. Nueva ley 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994. Última reforma DOF: 

18-05-2018. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112_180518.pdf 
48 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 26, enero de 2016, Tomo II, p. 1512, Tesis 2ª./J.152/2015 

(10ª.), de rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FINCARLES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y 

CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE”. Núm. de Registro 2010889. 
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2.4.3. Ley de Infraestructura de la Calidad 

 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos expidió mediante decreto 

publicado en el DOF el 1 de julio de 2002, la Ley de Infraestructura de la Calidad 

(LIC),49 quedando abrogada la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, 

Artículo único.  

Esta Ley asume fijar y desarrollar las bases de la política industrial en el ámbito 

del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, a través de las actividades 

de normalización, estandarización, acreditación, y evaluación de la conformidad y 

metrología. Incluye una política nacional de calidad, un marco regulatorio y todos 

los sectores interesados que tienen como finalidad proporcionar efectos que 

garanticen los objetivos legítimos de interés público e impulsen el progreso y la 

reactivación económica del país.  

El Artículo 24 de la LIC establece que las Autoridades Normalizadoras “deben 

contribuir a la integración y ejecución del Programa con las propuestas de Normas 

Oficiales Mexicanas que estimen convenientes para atender los objetivos legítimos 

de interés público”.50  

Es a través de la Secretaría de Economía que se establecen los Comités 

Consultivos Nacionales de Normalización (CCNN). Estos comités son órganos para 

la elaboración de las NOM y la promoción de su cumplimiento, que son constituidos 

y presididos por la dependencia competente; se encuentran integrados además, del 

personal técnico de las dependencias competentes, según la materia que 

corresponda al comité, por organizaciones de industriales, prestadores de servicios, 

comerciantes, productores agropecuarios, forestales o pesqueros; centros de 

investigación científica o tecnológica, colegios de profesionales y consumidores.  

 
49 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, Ley de Infraestructura de la Calidad. Nueva Ley publicada en el 

DOF: 01-07-2020. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LICal_010720.pdf 
50 Loc. cit. 
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Actualmente existen 25 CCNN de las 11 dependencias normalizadoras que 

elaboran las NOM en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  

Los CCNN se rigen por los lineamientos para su organización, aprobados y 

expedidos por la Comisión Nacional de Normalización (CNN). 

 

2.4.4. Ley General de Salud  

 

Las fracciones I, II y VII del artículo 3o. de la Ley Federal de Salud (LGS) señalan 

las facultades que le corresponden en materia de salubridad general:  

 

 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

I. La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de 

establecimientos de salud a los que se refiere el artículo 34, fracciones I, III y 

IV, de esta Ley;  

II. La atención médica; 

III.  […] 

IV.  […] 

V.  […] 

VI.  […] 

VII. La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades 

profesionales, técnicas y auxiliares para la salud; es materia de salubridad 

general; la organización y vigilancia de la prestación de servicios y 

establecimientos de salud; la atención médica a grupos vulnerables y la 

planificación familiar.51 

 

Las fracciones I y IX, del apartado A, correspondiente al Artículo 13 de la LGS, 

prevén la competencia del Ejecutivo Federal a través de la SSA, para pronunciar las 

normas oficiales relativas a los servicios de salud en materia de salubridad general, 

así como coordinar y verificar su cumplimiento: 

 

 
51 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría Particular/Secretaría de 

Servicios Parlamentarios/, Ley General de Salud. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de febrero de 1984. Última reforma publicada DOF: 24-03-2023. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_General_de_Salud.pdf 
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Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:  

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud:  

I. Dictar las Normas Oficiales Mexicanas a que quedará sujeta la prestación, en 

todo el territorio nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad 

general y verificar su cumplimiento; 

IX. Ejercer la coordinación y la vigilancia general del cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables en materia de salubridad 

general  

[…] 

Artículo 34.- Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, atendiendo a 

los prestadores de estos, se clasifican en:  

I. Servicios públicos a la población en general;  

II. Servicios derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social o 

los que con sus propios recursos o por encargo del Poder Ejecutivo Federal, 

presten las mismas instituciones a otros grupos de usuarios;  

III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se contraten, y 

IV. Otros que se presten de conformidad con lo que establezca la autoridad 

sanitaria.52 

  

Los servicios de salud pueden ser públicos, de seguridad social, privados u 

otros.  

Corresponde a la SSA “vigilar y controlar la creación y funcionamiento de todo 

tipo de establecimientos de servicios de salud, así como fijar las Normas Oficiales 

Mexicanas a las que deberán sujetarse”.53 

De igual forma, le corresponde a la SSA y a los gobiernos de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con 

las autoridades educativas, vigilar el ejercicio de los profesionales, técnicos y 

auxiliares de la salud en la prestación de los servicios respectivos.54 

 

 
52 Loc. cit. 
53 Ibíd., Artículo 45. 
54 Ibíd., Artículo 48. 
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2.5.  Reglamentos  

 

2.5.1. Reglamento de la Ley de Infraestructura de la Calidad  

 

A pesar de que el Reglamento de la Ley de Infraestructura de la Calidad es de la 

mayor relevancia, todavía no se ha publicado. Su interés radica en lo que en su 

momento manifestó la diputada Dionicia Vázquez García en un punto de acuerdo 

en el que ella exhortaba al Ejecutivo Federal a publicar el referido reglamento: 

 

La importancia de la creación de la Ley de Infraestructura de la Calidad no sólo 

radica en la necesidad de actualizar la normatividad interna del país en el 

contexto de la entrada en vigor del Tratado entre México, Estados Unidos y 

Canadá (T-MEC) para incentivar el intercambio de bienes, productos y servicios 

en el ámbito internacional, sino en la necesidad de la homologación del proceso 

de normalización entre las autoridades competentes del país, en la 

consolidación de la rectoría del Estado en esta materia, así como en la efectiva 

protección de los objetivos legítimos de interés público.55  

 

2.5.2. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 

Servicios de Atención Médica 

 

En el Capítulo I. Disposiciones Generales, Artículo 1o., del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, se 

indica que dicho reglamento  

 

Es de aplicación en todo el territorio nacional y sus disposiciones son de orden 

público e interés social y tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al 

 
55 Vid., Secretaría de Gobernación (SEGOB), PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA 

EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A PUBLICAR A LA MAYOR BREVEDAD EL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA DIONISIA VÁZQUEZ GARCÍA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2021/09/asun_4225557_20210930_1

632857198.pdf 
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cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que se refiere a la prestación 

de servicios de atención médica.56  

 

Además, los Artículos 7o., 8o., 9o. y 10 del Reglamento57 enuncian los 

términos que se utilizan y su significado, los tipos de actividades médicas existentes, 

 
56 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 

de Servicios de Atención Médica. Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de mayo de 1986. Última reforma publicada DOF: 17-07-2018. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGS_MPSAM_170718.pdf 
57  “Artículo 7o.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: I.- ATENCIÓN MÉDICA: 

El conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger y promover 

y restaurar su salud; II.- SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA.- El conjunto de recursos que 

intervienen sistemáticamente para la prevención y curación de las enfermedades que 

afectan a los individuos, así como de la rehabilitación de estos; II.- ESTABLECIMIENTO PARA 

LA ATENCIÓN MÉDICA.- Todo aquel, público, social o privado, fijo o móvil cualquiera que sea 

su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o para 

internamiento de enfermos, excepto consultorios; IV.- DEMANDANTE.- Toda aquella persona 

que para sí o para otro, solicite la prestación de servicios de atención médica; V.- USUARIO.- 

Toda aquella persona que requiera y obtenga la prestación de servicios de atención médica; 

VI.- PACIENTE AMBULATORIO. - Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 

necesite hospitalización; VII.- POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS. - Las personas que tengan 

ingresos equivalentes al salario mínimo vigente en la zona económica correspondiente, así 

como sus dependientes económicos. Para efectos del párrafo anterior el responsable del 

establecimiento deberá realizar un estudio socio-económico en recursos propios o solicitar 

y asegurarse que sea llevado a cabo por el personal de la Secretaría de la zona 

correspondiente, y Todo aquel usuario de servicios de atención médica que se encuentre 

encamado en una unidad hospitalaria. Artículo 8o.- Las actividades de atención médica son: 

I. PREVENTIVAS: Que incluyen las de promoción general y las de protección específica; II. 

CURATIVAS: Que tienen por objeto efectuar un diagnóstico temprano de los problemas 

clínicos y establecer un tratamiento oportuno para resolución de estos; y III.- DE 

REHABILITACIÓN: Que incluyen acciones tendientes a limitar el daño y corregir la invalidez 

física o mental. Artículo 9o.- La atención médica deberá llevarse a efecto de conformidad 

con los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica. Artículo 10.- Serán 

considerados establecimientos para la atención médica: I.- Aquellos en los que se 

desarrollan actividades preventivas, curativas y de rehabilitación dirigidas a mantener o 

reintegrar el estado de salud de las personas; II.- Aquellos en los que se presta atención 

odontológica; III.- Aquellos en los que se presta atención a la salud mental de las personas; 

IV.- Aquellos en los que se prestan servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento; V.- Las 

unidades móviles, ya sean aéreas, marítimas o terrestres, destinadas a las mismas 

finalidades y que se clasifican en: A). - Ambulancia de cuidados intensivos; B). Ambulancia 
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los principios científicos y éticos que deben regir la atención médica y lo que deberá 

considerarse como establecimiento para la atención médica. 

A su vez, el Artículo 28 señala expresamente: 

 

La Secretaría emitirá las normas técnicas a que se sujetará en su caso, la 

actividad del personal no profesional autorizado por las dependencias 

competentes, relacionadas con la prestación de servicios de atención médica, 

para lo cual se observarán en lo conducente, las disposiciones de este 

Reglamento.58 

 

En tanto, el Artículo 29 prevé que “Todo profesional de la salud estará obligado 

a proporcionar al usuario y, en su caso, a sus familiares, tutor o representante legal, 

información completa sobre el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 

correspondientes”.59 

Asimismo, el Artículo 32 señala que “los establecimientos para el 

internamiento de enfermos estarán obligados a conservar los expedientes clínicos 

de los usuarios, por un periodo mínimo de cinco años”.60  

El Artículo 37 establece puntualmente lo siguiente:  

 

En toda la papelería y documentación de los establecimientos a que se refiere 

este ordenamiento, se deberá indicar: I.- El tipo de establecimiento de que se 

trate; II. El nombre del establecimiento y en su caso, el nombre de la institución 

a la que pertenezca: III.- En su caso, la razón o denominación social; IV.- El 

 
de urgencias; C). Ambulancia de transporte, y D). Otras que presten servicios de 

conformidad con lo que establezca la Secretaría. Las unidades móviles se sujetarán a las 

Normas Técnicas correspondientes, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 

disposiciones aplicables, y VI. Los demás análogos a los anteriores que en lo sucesivo 

señalen como tales las disposiciones generales aplicables o los que, en su caso, determine 

la Secretaría”. Loc. cit. 
58 Loc. cit. 
59 Loc. cit. 
60 Loc. cit.  
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número de la licencia sanitaria, y V. Los demás datos que señalen las normas 

aplicables.61 

 

De igual forma, el artículo 62 establece que “En los consultorios se deberá 

llevar un registro diario de pacientes en la forma que al efecto señalen las Normas 

Técnicas”.62  

 

Por último, el Artículo 134 del citado ordenamiento dispone que “Los 

expedientes clínicos sólo podrán ser manejados por el personal autorizado”.63 

 

2.5.3. Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

 

El Artículo 2, apartado A, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, determina que “Al frente de la Secretaría de Salud estará el secretario del 

Despacho, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliarán 

de: A. Los servidores públicos siguientes: I. Subsecretario de Innovación y Calidad 

[…]”.64 

 

El artículo 8, fracción V señala que “Los subsecretarios tienen dentro del 

ámbito de su competencia, las siguientes facultades genéricas: V. Presidir el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización del que sean parte […]”.65  

 

Finalmente, el Artículo 9, fracción IV Bis, prevé la facultad del Subsecretario 

de Innovación y Calidad para de emitir las NOM, así como proponer reformas a 

disposiciones jurídicas que sean de su competencia:  

 
61 Loc. cit.  
62 Loc. cit. 
63 Loc. cit. 
64 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2002i/Compila2002/Compila2002/105RISSA02.

pdf 
65 Loc. cit. 
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Corresponde al Subsecretario de Innovación y Calidad: IV Bis. Emitir y coordinar 

la expedición de normas oficiales mexicanas, así como proponer reformas a las 

disposiciones jurídicas en las materias de su competencia, con la participación 

que corresponda a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos 

Humanos, en términos del artículo 11 Bis de este Reglamento. 66 

 

2.6.  Normas Mexicanas de Salud 

 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) son reglamentos técnicos de cumplimiento 

obligatorio que tienen por objeto establecer las características que deben 

incorporarse a los procesos o servicios cuando puedan representar un riesgo para 

la seguridad humana o dañar la salud humana. También se incluyen las relativas a 

la terminología y las relativas a su aplicación y cumplimiento.67 

Las NOM en materia de Prevención y Promoción de la Salud, una vez 

aprobadas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y 

Control de Enfermedades (CCNNPCE), son expedidas y publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación y, por tratarse de materia sanitaria, entran en vigor al día 

siguiente de su publicación.68 

Las NOM deben ser revisadas cada cinco años a partir de su entrada en vigor. 

El CCNNPCE deberá de analizar y, en su caso, realizar un estudio de cada NOM, 

cuando su periodo venza en el transcurso del año inmediato anterior y, como 

conclusión de dicha revisión y/o estudio podrá decidir la modificación, cancelación 

o ratificación de las mismas.69 

 

 

 
66 Loc. cit. 
67 Gobierno de México, Normas Oficiales Mexicanas, Secretaría de Salud, 20 Agosto de 

2015, México. https://www.gob.mx/salud/en/documentos/normas-oficiales-mexicanas-9705  
68 Loc. cit. 
69 Loc. cit. 
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Tabla 2.1. Normas Mexicanas de Salud 

Norma Mexicana Materia a que se refiere 

NOM-003-SSA2-1993 Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos 

NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico 

NOM-005-SSA2-1993 De los servicios de planificación familiar 

NOM-006-SSA2-2013 Para la prevención y control de la tuberculosis 

NOM-007-SSA2-1993 Atención de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos 
para la prestación del servicio 

NOM-009-SSA2-2013 Promoción de la salud escolar 

NOM-010-SSA2-2010 Para la prevención y control de la infección por Virus de 
la Inmunodeficiencia Humana 

NOM-011-SSA2-2011 Para la prevención y control de la rabia humana y en los 
perros y gatos 

NOM-013-SSA2-2006 Para la prevención y control de enfermedades bucales 

NOM-014-SSA2-1994 Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, 
control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico 
uterino 

NOM-015-SSA2-2010 Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 
mellitus 

NOM-016-SSA2-2012 Para la vigilancia, prevención, control, manejo y 
tratamiento del cólera 

NOM-017-SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica 

NOM-021-SSA2-1994 Para la vigilancia, prevención y control del complejo 
teniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención 
médica 

NOM-022-SSA2-2012 Para la prevención y control de la brucelosis en el ser 
humano 

NOM-025-SSA2-1994 Para la prestación de servicios de salud en unidades de 
atención integral hospitalaria médico‐psiquiátrica 

NOM-027-SSA2-2007 Para la prevención y control de la lepra 

NOM-028-SSA2-2009 Para la prevención, tratamiento y control de las 
adicciones 

NOM-029-SSA2-1999 Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de la leptospirosis en el humano 

NOM-030-SSA2-2009 Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento 
y control de la hipertensión arterial sistémica 

NOM-031-SSA2-1999 Para la atención a la salud del niño 

NOM-032-SSA2-2010 Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las enfermedades transmitidas por vector 

NOM-033-SSA2-2011 Para la vigilancia, prevención y control de la intoxicación 
por picadura de alacrán 
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NOM-034-SSA2-2013 Para la prevención y control de los defectos al 
nacimiento 

NOM-035-SSA2-2012 Para la prevención y control de enfermedades en la 
perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios 
para brindar atención médica 

NOM-036-SSA2-2012 Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e 
inmunoglobulinas en el humano 

NOM-037-SSA2-2012 Para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias 

NOM-038-SSA2-2010 Para la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades por deficiencia de yodo 

NOM-039-SSA2-2002 Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual 

NOM-040-SSA-2004 En materia de información en salud 

NOM-041-SSA2-2011 Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama 

NOM-042-SSA2-2006 Prevención y control de enfermedades. 
Especificaciones sanitarias para los centros de atención 
canina 

NOM-043-SSA2-2012 Servicios básicos de salud. Promoción y educación para 
la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar 
orientación 

NOM-045-SSA2-2005 Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales 

NOM-046-SSA2-2005 Violencia familiar y sexual y contra las mujeres. Criterios 
para la prevención y atención 

NOM-047-SSA2-2015 Para la atención a la salud del grupo etario de 10 a 19 
años de edad 

NOM-206-SSA1-2002 Regulación de los servicios de salud que establece los 
criterios de funcionamiento y atención en los servicios 
de urgencias de los establecimiento de atención médica 

Fuente: Elaboración propia con información de la SSA. 

 

2.6.1. NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico 

 

En los siguientes acápites se expresa un panorama general de los componentes de 

que sustentan la NOM-004-SSA3-2012.70 

 

 
70 Op. cit. 
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2.6.1.1. Propósito  

 

Su objetivo es definir con precisión los requisitos científicos, éticos, tecnológicos y 

administrativos para desarrollar, mantener, poseer y mantener la confidencialidad 

de la solución clínica. Es una herramienta que deben utilizar todos los profesionales 

de la salud que trabajan en los sectores público, privado y social que integran el 

Sistema Nacional de Salud. Su existencia posibilita exigir e influir en la calidad de 

las historias clínicas, los servicios y los resultados.  

Para la implementación de esta NOM se propuso en diversas áreas y etapas 

del proceso de atención médica continua la utilización del expediente clínico, el cual 

tiene como finalidad registrar la información pertinente sobre la salud del paciente 

para que se le brinde el mayor beneficio. 

 

2.6.1.2. Objetivo y campo de aplicación 

 

Desde sus inicios, la NOM ha buscado promover el uso más avanzado y sistemático 

del expediente clínico convencional en el campo de la atención médica. Lo hace 

fomentando el crecimiento de una cultura de alta calidad y permitiendo su uso para 

fines médicos, legales, educativos, de investigación, de evaluación, administrativos 

y estadísticos.71 

 Su interpretación se basa en los principios científicos y éticos que guían la 

práctica médica, en particular el principio de la libertad del prescriptor. Se sostiene 

que los profesionales y técnicos de la salud deben prestar sus servicios de acuerdo 

con su conocimiento y comprensión en beneficio del usuario, teniendo en cuenta las 

circunstancias en cuanto a cómo, cuándo y dónde lo hacen, es decir jurídicamente 

en modo, tiempo y lugar. 

 
71 Loc. cit. 
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El Poder Judicial de la Federación (PJF) afirma que la motivación de las 

normas oficiales mexicanas consiste en estipular las bases científicas o técnicas en 

las que se apoyó la administración pública para emitir la norma de que se trate, lo 

que en el caso de la NOM-004-SSA3-2012 consiste en mejorar la calidad de los 

servicios de salud; se piensa que es necesario establecer reglas que estandaricen 

cómo se desarrollan los resultados de las pruebas clínicas. De la misma forma, se 

establece que la norma será obligatoria para los trabajadores de la salud y las 

empresas que ofrecen atención médica en los sectores público, privado y social, 

incluidos los servicios de consulta. 

 

2.6.1.3. Definición de expediente clínico 

 

En el apartado 4.4 de la NOM-004-SSA3-2012, el expediente clínico, se define así: 

 

[…] el conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se 

integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 

público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 

magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud 

deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 

certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del 

paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables.72  

 

Por su papel de guía metodológica para la identificación integral de los 

problemas de salud de cada persona, sirve como registro fundamental a lo largo de 

todas las fases de la atención médica. 

 

 

 
72 Loc. cit. 
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2.6.1.4. Calidad de los Dominios de Cumplimiento Normativo del Expediente Clínico 

 

La Infraestructura de Calidad busca actualmente la participación de los sectores 

público, social y privado en el desarrollo y cumplimiento de las Normas y 

Lineamientos Oficiales Mexicanos; en esta Nueva Ley se identifican los Objetivos 

Esenciales siguientes: I, Sistema Nacional de Infraestructura de Calidad, II Sistema 

de Calidad e innovación, y III. De la Metrología.  

 De acuerdo con la Fracción XII del Artículo 4, la Infraestructura de la Calidad 

es una agrupación de iniciativas, procedimientos, instituciones, autoridades 

reguladoras, organizaciones, actividades y personas que se relacionan entre sí. 

Incluye una política nacional de calidad, un marco regulatorio y todos los 

sectores interesados que tiene como finalidad proporcionar resultados que 

garanticen los objetivos legítimos de interés público e impulsen el desarrollo y 

reactivación económica del país.  

En consecuencia, el Modelo de Evaluación para un Expediente Clínico de 

Calidad y Mejora Continua (MECIC) es una herramienta diseñada para evaluar la 

calidad de los registros en un expediente clínico y ayudar a identificar áreas de 

oportunidad y puntos críticos que afectan la calidad, con el objetivo de implementar 

acciones para lograr un Expediente Clínico de Calidad y Mejora Continua. Los 

siguientes son dominios del MECIC: 

 

D.1. Integración del Expediente  

 

La integración del expediente es el proceso que se utiliza para identificar la 

ubicación física o ubicación digital del expediente clínico. El expediente debe 

contener un número de identificación único que se incorpora al índice guía en las 

carpetas que componen el expediente. Los documentos deben estar organizados 

secuencialmente, completos y redactados en un lenguaje técnico médico claro, sin 
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abreviaturas, tachaduras ni enmendaduras. Es necesario agregar la lista de 

verificación para intervenciones quirúrgicas. 

 

D.2 Historia clínica  

 

La elaboración del expediente de identificación del paciente, antecedentes 

personales, estado actual, padecimiento, interrogatorio por aparatos y sistemas, y 

examen físico, incluyendo hábitos externos, signos vitales y medidas de cabeza, 

cuello, tórax, abdomen, extremidades y genitales, constituyen el instrumento 

médico. Además, hallazgos previos y actualizados de estudios de laboratorio y 

gabinete, entre otros estudios. 

El enfoque terapéutico utilizado y los resultados deben incluirse en este 

documento, de acuerdo con el uso, la dosis y la frecuencia de la medicación, así 

como con cualquier diagnóstico o problema clínico. El documento debe concluir con 

el nombre completo del médico, su número de cédula profesional y su firma. 

 

D.3. El general de las notas médicas 

Deben contener el nombre del paciente, fecha y hora de elaboración, edad y sexo, 

signos vitales como peso, talla, presión arterial, frecuencia cardiaca, frecuencia 

respiratoria y temperatura, así como el resumen del examen físico del paciente. Los 

resultados del estudio del servicio auxiliar diagnósticos y terapéuticos, los 

diagnósticos o problemas clínicos y el plan de tratamiento deben culminar con el 

nombre completo del médico, su cédula profesional, y su firma. 

Las únicas abreviaturas médicas genéricas que se pueden utilizar dentro del 

procedimiento clínico se enumeran en la Tabla 2.2., junto con los pasos o procesos 

que componen el procedimiento:  
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Tabla 2.2. Abreviaturas de las especificaciones de las notas médicas 

permitidas en general  

Nota médica Significado Contenido 

NU Notas de urgencias Motivo de la consulta y estado 
mental del paciente. Se 
menciona el destino de paciente 
después de la atención de 
urgencias; se precisan los 
procedimientos en el área de 
urgencias 

NE Notas de evolución Existencia de nota médica por 
turno, evolución actualizada de 
cuadro clínico 

NT Notas de 
referencia/traslado 

Motivo de envío, establecimiento 
que envía y establecimiento 
receptor, nombre del médico 
responsable de la recepción del 
paciente, en caso de urgencia 

NI Notas de interconsulta Criterio diagnóstico, sugerencias 
diagnósticas y de tratamiento, 
motivo de la consulta. 

NPE-O Nota preoperatoria Fechas de cirugía por realizar, 
diagnóstico preoperatorio, plan 
quirúrgico, riesgo quirúrgico, 
cuidados y plan terapéutico 
preoperatorio 

NPE-A Nota preanestésica Evaluación clínica del paciente, 
tipo de anestesia, riesgo 
anestésico 

NPEO-Q Nota post-operatoria Operación planeada, operación 
realizada, diagnóstico 
posoperatorio, descripción de la 
técnica quirúrgica, hallazgos 
transoperatorios.  

NPO-A Nota post-anestésica Medicamentos utilizados, 
duración de la anestesia, 
incidentes y accidentes 
atribuibles a la anestesia, 
cantidad de sangre o soluciones 
aplicables. 

Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos de la NOM-004-SSA3-2012. 
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D.4 Especificaciones de las notas médicas 

 

Notas de urgencias. Se debe especificar el motivo de la consulta, el estado mental 

del paciente, el destino del paciente después de la atención de urgencias, y los 

procedimientos en el área de urgencias. 

 

D.5 Notas de evolución 

 

Éstas se integran por la nota médica, por turno, indicando la evolución y 

actualización del cuadro clínico. 

 

D.6 Notas de referencia/traslado 

 

Se debe especificar el motivo de envío, el establecimiento que envía, el 

establecimiento receptor y el nombre del médico responsable de la recepción del 

paciente, en caso de urgencia. 

 

D.7 Notas de interconsulta  

 

Estas notas registran el criterio diagnóstico, las sugerencias diagnósticas y de 

tratamiento motivo de la consulta y, a su vez de la nota preoperatoria.  
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D.8 Nota preoperatoria 

 

Esta nota se integra por la fecha de la cirugía por realizar, el diagnóstico 

preoperatorio, el plan quirúrgico, el riesgo quirúrgico, los cuidados y el plan 

terapéutico, pero-operatorio. 

 

D. 9 Nota preanestésica  

 

Contiene la evaluación clínica del paciente, el tipo de anestesia y el riesgo 

anestésico. 

 

D.10 Nota post-operatoria  

 

Ésta se integra por la especificación descrita de la operación planeada, la operación 

realizada, el diagnóstico postoperatorio, la descripción de la técnica quirúrgica, los 

hallazgos transoperatorios, el reporte de gasas y compresas, los incidentes y 

accidentes, la cuantificación de sangrado, los resultados e interpretación de 

estudios de servicios auxiliares de diagnóstico transoperatorios, el estado post- 

quirúrgico inmediato, el plan de manejo y tratamiento postoperatorio inmediato, y la 

especificación del envío de piezas y biopsias quirúrgicas destinado al examen 

macroscópico. 

 

D.11 Nota post-anestésica  

 

Consta de la especificidad de los medicamentos utilizados, la duración de la 

anestesia, los incidentes y accidentes atribuibles a la anestesia, la cantidad de 

sangre o soluciones aplicadas, el estado clínico del enfermo a su egreso del 

quirófano y el plan y manejo del tratamiento inmediato. 
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D.12 Nota de egreso 

 

Se complementa con el nombre del paciente, edad y sexo; fecha y hora de 

elaboración; signos vitales (peso, talla, tensión arterial, frecuencia cardiaca, 

frecuencia respiratoria, temperatura); fecha y hora del ingreso/egreso hospitalario y 

días de estancia en la unidad. Se identifica si es reingreso por la misma afección en 

el año; diagnóstico(s) de ingreso, el cual contiene el diagnóstico principal y los 

diagnósticos secundarios; el resumen de la evolución y el estado actual; el manejo 

durante la estancia hospitalaria; el diagnóstico(s) final(es); fecha y hora del o los 

procedimientos realizados, en su caso; motivo de egreso (máximo beneficio, por 

mejoría, alta voluntaria, exitus); problemas clínicos pendientes, plan de manejo y 

tratamiento; recomendaciones para la vigilancia ambulatoria; nombre completo, 

cédula profesional y firma del médico. 

 

D.13 Hoja de enfermería 

 

Este dominio se integra por la identificación del paciente, habitus exterior, gráfica 

de signos vitales, ministración de medicamentos (fecha, hora, vía, dosis, nombre 

de quien aplica el medicamento), procedimientos realizados, valoración del dolor 

(localización y escala), nivel de riesgo de caídas, observaciones, nombre completo 

y firma de quien elabora. 

 

D.14 De los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 

 

Las notas relativas a este dominio se constituyen por la fecha y hora del estudio, el 

estudio solicitado y el problema clínico en estudio; especifica incidentes o 

accidentes, descripción de resultados e interpretación por el médico tratante 

(excepto estudios histopatológicos), nombre completo y firma del médico. 
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D.15 Registro de la transfusión de unidades de sangre o de sus componentes 

 

Cantidad de unidades, volumen, número de identificación de las unidades de sangre 

o de sus componentes transfundidos, fecha y hora de inicio y finalización de la 

transfusión, control de signos vitales y estado general del paciente, antes, durante 

y después de la transfusión, en caso de reacciones adversas a la transfusión indicar 

su tipo y manejo, así como, los procedimientos para efecto de la investigación 

correspondiente, y nombre completo y firma del médico que indicó la transfusión, 

así como del personal de salud encargado de la aplicación, vigilancia y control de la 

transfusión. 

 

D.16 Trabajo Social  

 

Se integra copia en el expediente clínico del estudio socioeconómico elaborado por 

Trabajo Social, y nombre completo y firma del médico. 

 

D.17 Carta de consentimiento informado 

 

Este dominio incluye el nombre de la institución a la que pertenece el 

establecimiento médico, el nombre o razón social del establecimiento médico, el 

título del documento, lugar y fecha, acto autorizado, señalamiento de los riesgos y 

beneficios esperados del acto médico autorizado, autorización al personal de salud 

para la atención de contingencias y urgencias derivadas del acto autorizado, 

atendiendo al principio de libertad prescriptiva,* nombre y firma de la persona que 

 
* En caso de incapacidad transitoria o permanente y ante la imposibilidad de que el familiar, 

tutor o representante legal firme el consentimiento, se procederá bajo acuerdo de por lo 

menos dos de los médicos autorizados por el hospital, dejando por escrito constancia en el 

expediente clínico. 
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otorga la autorización, nombre y firma de los testigos (en caso de amputación, 

mutilación o extirpación orgánica que produzca modificación física permanente o en 

la condición fisiológica o mental del paciente), nombre completo y firma de quien 

realiza el acto autorizado, se elaboran tantos consentimientos como eventos 

médicos lo ameritan. 

 

D.18 Hoja de egreso voluntario 

 

Dicho dominio agrega el nombre y dirección del establecimiento, el nombre del 

paciente, la fecha y hora del alta hospitalaria, el nombre completo, edad, parentesco 

y firma de quien solicita la alta voluntaria, el resumen clínico, las medidas 

recomendadas para la protección de la salud del paciente y para la atención de 

factores de riesgo en su caso, nombre completo y firma del médico, nombre 

completo y firma de los testigos. 

 

D.19 Hoja de notificación al Ministerio Público 

 

Tal dominio está compuesto por el nombre, razón o denominación social del 

establecimiento notificador, la fecha de elaboración, la identificación del paciente, el 

acto notificado, el reporte de lesiones del paciente en su caso, la agencia del 

Ministerio Público a la que se notifica, el nombre completo, la cédula profesional y 

la firma del médico que realiza la notificación, y el reporte de causa de muerte, sujeta 

a vigilancia epidemiológica. 
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D.20 Nota de defunción y de muerte fetal 

 

Este dominio se integra por la copia del expediente clínico, el nombre completo, la 

cédula profesional y la firma de quien lo elabora, así como la fecha y hora de 

elaboración. 

 

D.21 Análisis clínico 

 

Este último dominio está integrado por la congruencia clínico-diagnóstica, la 

congruencia diagnóstico-terapéutica, y por la congruencia diagnóstico-pronóstico. 

 

2.7.  Normas que deben ser interpretadas para la aplicación correcta de la 

NOM-SSA3-2012 

 

—Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993. Rige y regula la disposición de 

sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993. Rige y regula los servicios de 

planificación familiar. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993. Rige y regula la prevención y el 

control de la tuberculosis en la atención primaria a la salud. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011. Rige y regula la práctica de 

anestesiología. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993. Rige y regula la atención de la 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y del recién nacido. Criterios y 

procedimientos para la prestación del servicio. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010. Rige y regula la prevención y dl 

control de la infección por dl Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 
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—Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006.Rige y regula la prevención y el 

control de enfermedades bucales. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994. Rige y regulación la prevención, 

la detección, el diagnóstico, el tratamiento, el control y la vigilancia epidemiológica 

del cáncer cérvico uterino. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994. Rige y regula la prevención, el 

tratamiento y el control de la diabetes mellitus en la atención primaria. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994. Rige y regula la vigilancia 

epidemiológica. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994. Rige y regula la prestación de 

servicios de salud en unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009. Rige y regula la prevención, el 

tratamiento y el control de las adicciones. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999. Rige y regula la atención de la 

salud del niño. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004. Rige y regula en materia de 

información en salud. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Rige y regula sobre la violencia 

familiar, sexual, y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. 

—Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002. Rige y regula los servicios de 

salud. Establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de 

urgencias de los establecimientos de atención médica. 
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CAPÍTULO III 

 EL ACTO MÉDICO Y EL ACTO JURÍDICO 

 

3.1. Acto médico y relación médico-paciente  

 

         La relación terapéutica entre el médico y el paciente se ha transformado a lo 

largo del tiempo; para su perfeccionamiento las leyes de los diferentes países 

organizan su marco normativo, adecuándose a las estructuras y los procedimientos 

que influyen en el acto médico. 

Las universidades que imparten la Licenciatura en Medicina juegan un papel 

trascendente en la práctica médica, pues una de sus responsabilidades consiste en 

formar profesionales con el nivel de competencia y los conocimientos adecuados 

para reducir la probabilidad de cometer un error significativo que pueda interpretarse 

como negligencia en la prestación de la atención médica.  

Por diversas razones, el sistema de atención médica ha producido condiciones 

que conducen a un desinterés por aplicar la ley en su ámbito, incluida la obligación 

que los profesionales de la salud tienen de informarse sobre los marcos legales que 

rigen el cobro de los servicios médicos, lo que ha hecho que éstos sean vulnerables 

en el ejercicio de sus funciones. 

La introducción de la globalización, la modernización y la tecnología en el área 

de la salud ha influido en la composición del Informe de Errores del Paciente en el 

Ámbito Quirúrgico del Comité Ad-Hoc, que tiene como objetivo investigar las causas 

y los efectos de los eventos adversos que ocurren durante la realización del acto 

médico. Como resultado de ello, a partir de la década de 1970 se produjo una 

auténtica revolución en la relación médico-paciente, gracias a la incorporación de 
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los principios de justicia y autonomía, que son dos principios adicionales a los de 

beneficencia y no maleficencia del bioeticismo. 

3.2. Definición de acto médico 

 

El acto médico es considerado como el sujeto de análisis en toda relación médico-

paciente. A través de éste se definen las relaciones entre los pacientes y los 

profesionales de la salud, así como sus interacciones con los sistemas nacionales 

de salud. En sentido extenso, la doctrina conceptualiza el acto médico como “El 

conjunto de acciones que recibe el usuario o paciente en los servicios de salud, las 

cuales tienen como objeto la recuperación del paciente y son realizadas por un 

profesional de la salud”.73  

 

3.3. Consideraciones sobre la noción de lex artis 

  

Por lex artis se entiende la violación del deber de cuidado, que establece la 

existencia o ausencia de un comportamiento imprudente con trascendencia legal en 

la práctica de la medicina o la quirúrgica, a través de la adhesión o no adhesión a la 

ley del país. Cuando se trata de una actividad que generalmente no está regulada, 

la determinación de si un profesional de la salud ha violado el deber de cuidado 

depende de si ha seguido la ley, que se limita a reglas y normas y casi nunca incluye 

normas deontológicas. 

       Estos componentes, así como la recopilación de lineamientos técnicos, hechos 

de experiencia y conocimientos aceptados por la comunidad científica, son 

indicadores del contenido de la lex artis.  

En consecuencia, aun en ausencia de una norma o procedimiento claro que 

obligue a los médicos a actuar de manera asertiva, cuando dejan de actuar 

adecuadamente incurren en una violación a la lex artis.  

 
73 Casa Madrid Mata, Octavio, op. cit. 
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Se debe tener en cuenta que el contenido del derecho de la lex artis es incierto 

y variable, porque no existen reglas preventivas absolutas dado el continuo e 

incesante avance de la ciencia, la variedad de tratamientos a disposición de los 

profesionales y los diversos factores humanos que influyen en ella, por lo que se  

requiere de diferentes enfoques y niveles de atención, tal como ha sucedido en 

épocas recientes con la pandemia de COVID-19, la cual según declaraciones de la 

OMS es una enfermedad provocada por el nuevo coronavirus conocido como 

SARS-CoV-2. La OMS tuvo conocimiento de la existencia de este nuevo virus por 

primera vez el 31 de diciembre de 2019, tras ser informada de un conglomerado de 

casos de neumonía viral que se habían reportado en Wuhan, en la República 

Popular China. 

Jurídicamente hablando, los deberes éticos son el conjunto de normas y 

principios éticos que orientan e inspiran a los profesionales de la medicina en su 

conducta; sin embargo, no están incluidos en el contenido de la lex artis. Por tal 

razón, estos deberes éticos incluyen también las normas deontológicas, cuya 

violación puede dar lugar a sanciones por parte de los cuerpos académicos, 

colegios profesionales, colegios médicos civiles, etc., pero no pueden servir de 

fundamento a la responsabilidad jurídica civil, penal, administrativa, o laboral. 

Esto significa que es imposible que la violación de las obligaciones éticas 

constituya también una violación de las obligaciones legales. Entender por salud, 

en este caso específico el bienestar físico, psíquico, social e incluso económico, 

sugiere que el profesional médico debe tratar de encontrarle al paciente un curso 

de tratamiento adecuado para lograr ante todo su salud física y psíquica. Pero si 

bien el personal médico y otros deben apegarse a las normas morales establecidas 

en el código deontológico o las normas de conducta profesional, en particular 

cuando se trata de evitar el sufrimiento físico y psíquico provocado por la falta de 

humanismo y condiciones mínimas de empatía, estas obligaciones carecen de 

cohesión y no equivalen a obligaciones legales que deben ser satisfechas por el 

facultativo. Así, la lex artis y el deber de diligencia se vinculan.  
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El deber de diligencia, cuyo incumplimiento puede dar lugar a una injusticia 

temeraria, se realiza mediante la aplicación de la ley a las actividades médicas y 

quirúrgicas. La infracción a la ley de la lex artis será prueba de incumplimiento o 

violación del deber de diligencia. No obstante, el deber de diligencia y la lex artis no 

siempre son estrictamente congruentes, porque actuar conforme a la lex artis puede 

tener ramificaciones jurídicas. Es decir, aunque fuera procedente según la ley, un 

profesional médico no puede realizar una intervención o tratamiento si el paciente 

no quiere ser tratado o ha manifestado su preferencia en contra. El origen de esta 

cuestión se encuentra en la definición de la OMS, que encarna la idea de salud que 

ha arraigado tanto en la doctrina como en los códigos deontológicos 

contemporáneos. 

La idea de salud que se defiende ya no tiene un contenido objetivo equivalente 

a una posibilidad de supervivencia; en cambio, ahora se ve desde una perspectiva 

subjetiva. Subjetiva, porque no se entiende como prolongación de la vida en el 

sentido tradicional del juramento hipocrático, sino como bienestar físico y psíquico. 

El término bienestar social está incluido en la definición de la OMS. Aunque la 

discusión se restrinja al bienestar físico y psíquico, es obvio que el paciente es el 

titular del derecho a la salud y, en consecuencia, es el único que puede determinar 

lo que más le conviene en una determinada situación. 

Cabe destacar que esta concepción de la salud es consistente con el requisito 

legal del consentimiento informado. En consecuencia, el profesional médico sólo 

cumple con su deber de cuidado previamente a la realización de cualquier 

tratamiento cuando cuenta con la autorización informada del paciente o de su 

representante legal. Por ende, cualquier tratamiento administrado en contra de la 

voluntad del paciente cuando sea mayor y plenamente capaz será ilegal. Por otro 

lado, en el caso de los pacientes menores de edad, o con capacidades diferentes, 

podrá estar representado legalmente por un miembro autorizado del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), quien estará facultado 

para intervenir si el tratamiento tiene posibilidades de aumentar objetivamente las 

posibilidades de supervivencia del paciente. 
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Este dilema surge cuando se reconoce la lex artis como la conducta más 

apropiada para mejorar la salud del paciente cuando esa condición es vista como 

una probabilidad de supervivencia. Sin embargo, si al término lex artis se le da un 

significado amplio que abarque el bienestar del paciente, los dos términos serían 

iguales. Cuando un profesional actúa en contra de la voluntad del paciente, se 

podría argumentar que la ley no se está respetando de facto. 

 

3.4. Aproximaciones al concepto de lex artis ad hoc 

 

El término lex artis ad hoc es una locución latina, pero no deriva del derecho romano. 

En el siglo XX esta expresión se añadió a la legislación europea en relación con los 

casos de responsabilidad civil médica. Si bien el concepto de lex artis podría 

aplicarse a casi cualquier profesión, se ha utilizado de manera específica para aludir 

al desarrollo de la práctica médica. Por otro lado, ad hoc es una voz latina que 

significa “para una situación particular o un caso particular”. Por ello, la lex artis ad 

hoc debe entenderse como la norma de conducta adecuada en la circunstancia 

dada en la que un profesional ejerce su profesión u oficio. 

El máximo tribunal de justicia del país ha dictaminado que el personal médico 

estará sujeto a acciones de responsabilidad civil si viola la lex artis ad hoc en el 

desempeño de sus funciones profesionales, incluido el diagnóstico, tratamiento y 

atención de pacientes, en la totalidad de los actos médicos.  

Desde una perspectiva ex ante [antes del suceso], la lex artis ad hoc se 

determina según las circunstancias concurrentes en el caso específico en cuestión, 

siendo entonces que el juez debe comparar, contrastar y decidir qué potencial 

incumplimiento del deber de cuidado da lugar a responsabilidad penal en caso de 

que existan múltiples procedimientos posibles. Esto debe hacerse después de 

consultar a los expertos. En conclusión, el juez es el único que tiene competencia 

para determinar si se ha violado o no el deber de cuidado. 
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Por lo anterior, al encarnar el acto médico la relación médico-paciente, es una 

forma única de interacción entre dos personas. Normalmente, uno de ellos —el 

paciente— llega motivado por un cambio en su salud, mientras que el otro —el 

médico— tiene por motivación desplegar su intención de orientar y tratar de acuerdo 

a sus capacidades y al tipo de enfermedad que padece la primera persona, para 

llegar a su curación o alivio, parcial o total. Por lo tanto, la acción médica consiste 

en promover la salud, tratar y prevenir la enfermedad, y ayudar al paciente a 

mejorar. Para ese fin el médico se compromete a utilizar todos los recursos 

disponibles a su alcance para realizar un procedimiento médico o quirúrgico, 

actuando de acuerdo con sus conocimientos, su pericia técnica y su diligencia; así 

también, deberá tener cuidado personal para tratar o paliar los efectos de la 

enfermedad, pero sin poder dar garantías sobre el resultado. 

Al respecto, González Alcántara Carrancá opina que la relación médico-

paciente se tipifica en el contrato de prestación de servicios y consiste en prestar 

los cuidados que la profesión médica le aconseja, en el tratamiento de la 

enfermedad del paciente; y éste está obligado al pago de los honorarios. El objeto 

es una obligación de hacer, la cual consiste en atender al paciente con toda 

diligencia y pericia.74 

 

3.5.  Acto jurídico  

 

El acto jurídico, que se refiere a la perfección del consentimiento humano, implica 

el establecimiento de obligaciones y derechos antes de llegar a la conclusión de 

hacer permanentes los acuerdos de las partes. 

Es conveniente continuar con este capítulo centrándonos en esta figura, 

porque el hecho jurídico deriva de la fuente general del derecho, que es el hecho 

jurídico en sentido amplio. 

 
74 Vid., González Alcántara Carrancá, Juan Luis, La responsabilidad civil de los médicos, 

México, Porrúa, 2009. 
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3.6. Hecho jurídico 

 

Se denomina hecho jurídico a todo hecho al que la ley atribuye capacidad para 

producir un efecto jurídico, como la adquisición, pérdida o modificación de un 

derecho. Una misma acción puede tener varios resultados, según el contexto, 

trabajando en conjunto con otras acciones distintas, o incluso sobre varias 

situaciones preexistentes. Un hecho puede tener los mismos efectos que otro, o que 

varios otros hechos juntos. 

Al respecto, Gutiérrez y González otorga la siguiente definición a la noción de 

hecho jurídico en sentido estricto:  

 

Una manifestación de voluntad que genera efectos de derecho 

independientemente de la intención del autor de la voluntad para que esos 

efectos se produzcan, o un hecho de la naturaleza al que la ley vincula efectos 

jurídicos. 75 

 

A pesar de ello, las acciones humanas y los fenómenos ambientales son una 

fuente general y primordial más extensa de la que se originan las obligaciones.  

Por otra parte, Domínguez García define el hecho jurídico como “Aquel hecho 

natural o humano que produce consecuencias jurídicas y lo hace precisamente por 

la realización de la supuesta acción exigida en la norma jurídica”.76 

 
75 Gutiérrez y González, Ernesto, Derecho de las obligaciones, 5a. ed., Puebla, México, 

Cajica, S.A., 2012. 
76 Domínguez García Villalobos, Alejando, “Hechos, acto y negocio jurídicos. Teoría 

francesa y teoría alemana, Revista de Derecho Notarial Mexicano, México, Colegio 

Nacional del Notariado Mexicano, A.C., pp. 75-81. 
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Las fuentes de las obligaciones, según Bonnecase, son el acto y el hecho 

jurídico, y su pensamiento sobre las obligaciones sigue la misma línea que esa tesis, 

que afirma que sólo hay dos fuentes de las obligaciones: el acto jurídico y el hecho 

jurídico.  

El hecho jurídico, en sentido amplio, se divide en el hecho jurídico en sentido 

estricto y los actos jurídicos; en los hechos jurídicos pueden suscitarse hechos que 

involucren a la naturaleza y al hombre, sin incluir la voluntad como un elemento 

esencial, al contrario de los actos jurídicos, que necesariamente deben contar con 

la voluntad del sujeto. En cambio, en el hecho jurídico no hay intención por producir 

consecuencias de derecho. 

La anatomía de un hecho jurídico, en su sentido más amplio, incluyendo 

ejemplos de sus derivaciones, se representa en la Tabla 3.1.  

 

Tabla 3.1. Hecho jurídico 

 

 

Hecho 
jurídico 

en 
sentido 
amplio 

Hechos 
jurídicos 

en 
sentido 
estricto 

De la 
naturaleza 

Caso fortuito 

Fuerza mayor 

 

 

Del hombre 

Voluntarios Lícitos Gestión de 
negocios 

Ilícitos Delitos 

Involuntarios 

Contra o al margen de la voluntad 

Actos jurídicos 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Gutiérrez y González define hecho natural como sigue: “Son los 

acontecimientos de la naturaleza, en donde para nada interviene la voluntad 

humana y que el derecho considera como dato para que se generen ciertas 

 
https://revistascolaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-

notarial/article/view/7054/6333  
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consecuencias jurídicas”.77 De esta suerte, no existe  ilícito si la causa que crea, 

transmite, modifica o extingue el mundo en que se desenvuelve el ser humano lo es 

la propia naturaleza. 

Es diverso el criterio cuando el ser humano es quien altera la naturaleza, pues 

aquí comienza el hecho jurídico para dejar de ser natural, pues quien ha modificado 

la causa natural queda obligado por sus efectos, ya que ha utilizado como medio a 

la naturaleza para alcanzar un fin y este fin no puede ser otro que un nuevo medio 

para alcanzar otros fines. 

 

3.6.1. Hechos jurídicos de la naturaleza 

 

Al hablar de hechos jurídicos de la naturaleza se alude a hechos que ocurren con 

independencia de la voluntad humana. Aquéllos se clasifican en dos figuras clave: 

a) la fuerza mayor y b) el caso fortuito, las cuales se caracterizan en la siguiente 

Tabla 3.2. a continuación. 

 

Tabla 3.2. Clasificación de hecho jurídico 

Fuerza Mayor Caso fortuito 

-La fuerza mayor es el ímpetu de cosa 
mayor, que no se puede repeler, como 
las inundaciones, los temblores o las 
tempestades. 
-Es toda fuerza que los hombres se 
hallan totalmente impotentes para 
repeler y aunque se pueda predecir es 
imposible evitar. 
-La fuerza mayor es de tal magnitud que 
una vez desencadenada es imposible 
de repeler. 
 
Ejemplos:  
1. Cae un rayo sobre una casa y la 
destruye; la casa se encuentra 

El caso fortuito se atribuye más a la 
suerte o a la fortuna que al hombre; en 
otras palabras, lo fortuito es el error, no 
el caso. 
 
Ejemplos:  
1.  Cuando alguien, creyendo que tira 
sobre un blanco, hiere 
inesperadamente a un hombre que se 
hallaba oculto tras aquél. 
2. Cuando un automovilista, manejando 
a una velocidad moderada, no puede 
impedir atropellar al que 
improvistamente se atraviesa en su 
camino. 

 
77 Gutiérrez y González, Ernesto, op. cit., p. 127. 
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asegurada, genera derechos y 
obligaciones en relación con la 
aseguradora, para el pago de los daños 
materiales en virtud de la celebración 
de un contrato entre el particular y la 
aseguradora. 
2. El mismo ejemplo, pero sin tener 
asegurado el bien; se causan 
materialmente consecuencias 
naturales, pero no así consecuencias 
jurídicas. 

 
Se llaman fortuitos para indicar que el 
daño se atribuye más a la suerte que al 
hombre.78 
 

Fuente: Elaboración propia con información de Villoro Torranzo, Miguel, Introducción al 

estudio del derecho, México, 1999. 
 

 

3.6.2. Hechos jurídicos del hombre 

 

Los hechos jurídicos del hombre son cualquiera de las acciones ejecutadas por el 

hombre sin la intención de producir consecuencias jurídicas, y no obstante, éstas 

se producen. Se pueden manifestar de diferentes maneras: a) los hechos 

voluntarios, b) los hechos involuntarios, y c) los que realizan contra la voluntad o al 

margen de la voluntad. 

Los hechos jurídicos voluntarios son las actuaciones lícitas o ilícitas de la 

persona que produce consecuencias de Derecho, aunque estas consecuencias no 

sean deseadas por la persona, esto significa que la persona quiere realizar el hecho 

por eso es voluntario, pero no quiere las consecuencias jurídicas. 

Entiéndase un hecho voluntario lícito, como las conductas que se adecuan a 

las leyes de interés general y de orden público sin infringirlas, por ejemplo, la gestión 

de negocios, entendida como encargarse de los asuntos de otro sin estar obligado, 

como el pago del servicio de energía eléctrica de otra persona, la obligación del 

gestor, es actuar con la misma diligencia que si se tratara de un negocio propio. 

 
78 Ibíd., pp. 338-339. 
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El hecho voluntario ilícito es un hecho natural rendido por el ser humano y que 

pudiera violar o viole esas normas de orden público o de interés general. Un claro 

ejemplo de ello es un delito de robo, en que el autor tiene toda la intención de realizar 

la apropiación del bien ajeno, pero no desea las consecuencias jurídicas de ser 

aprehendido y que se inicie en su contra un proceso de carácter penal. 

Un ejemplo de lo anterior se ilustra muy bien en el caso hipotético siguiente: 

Hubo un sismo de baja intensidad que produjo daños estructurales a un bien 

inmueble; en este caso, el hombre construyó y edificó y la naturaleza destruyó; pero 

el hombre había garantizado con sus conocimientos que la obra soportaría al hecho 

natural, siendo que por falta de la técnica necesaria se causaron los daños a la 

construcción. Y así, en este caso es imposible aislar el hecho natural, porque el 

hombre quiso modificar los efectos de la naturaleza. 

 

3.7. Acto jurídico 

 

La palabra acto deriva del latín facto, factum, que significa ‘hacer’. Remite, por lo 

tanto, a un hecho o acción; y, por extensión, indica disposición legal.79 Se entiende 

así, que el acto jurídico será el hacer en derecho; pero para que ello ocurra es 

necesaria el consentimiento y la voluntad de los sujetos. 

Entonces, es indispensable la manifestación de la voluntad de los seres 

humanos para producir determinadas consecuencias de derecho y así constituir el 

acto jurídico. Según Rojina Villegas, no es otra cosa que “una manifestación expresa 

o tácita de la voluntad realizada con la intención de crear, transmitir, modificar o 

extinguir derechos y obligaciones, las cuales son reconocidas por la ley”.80  

En ese sentido, Bonnecase ahonda:  

 
79 AA.VV., Rancés. Diccionario ilustrado de la lengua española, Barcelona, Ramón Sopena, 

S.A., 2018, p. 27 
80 Rojina Villegas, Rafael, Derecho civil mexicano V, México, Porrúa, S.A., 2019, p. 99. 
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La noción de contrato se absorbe en la de acto jurídico y ésta se funde a su vez, 

en la de hecho jurídico, en el sentido amplio del término; pero en el sentido 

estricto del mismo, el hecho jurídico únicamente comprende en sí las nociones 

de cuasicontrato, de delito y de cuasidelito.81  

 

En síntesis, el hecho jurídico comprende los hechos jurídicos en sentido 

estricto y los actos jurídicos, tal como se observa en la Tabla 3.3. 

Los actos jurídicos se dividen en a) unilaterales, b) bilaterales, y c) 

multilaterales.  

El acto jurídico unilateral se caracteriza por la participación de una sola 

voluntad para su creación, por ejemplo, una donación, en la cual el actor traslada a 

otro la propiedad de una cosa de manera gratuita. 

El acto jurídico, ya sea bilateral o multilateral, involucra a dos o más partes que 

buscan crear efectos jurídicos. Por ejemplo, en un contrato de arrendamiento, el 

propietario de la propiedad transfiere el uso del activo a otra parte a cambio del pago 

de una tarifa, y la otra parte tiene derecho a usar el activo y aceptar el pago de la 

tarifa solicitada por el dueño. 

 

3.7.1. Análisis del régimen jurídico del acto médico  

 

De acuerdo con las interpretaciones de la SCJN,82 hay tres etapas en la acción legal 

en la relación médico-paciente. Algunos componentes clave para comprender el 

acto jurídico en los actos médicos incluyen: a) el diagnóstico, b) la fase terapéutica, 

 
81 Bonnecase, Julien, Elementos de derecho civil, Tomo II, Puebla, Cajica, 2001, p. 218. 
82 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ACTO MÉDICO. DISTINTAS ETAPAS O FASES 

QUE LO CONFORMAN PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UNA POSIBLE MALA 

PRÁCTICA MÉDICA. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; SJF y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 

Tomo 1, p. 621. 1a. XXIV/2013 (10a.).   
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y c) la fase de recuperación. Sin embargo, cada una de estas etapas constituye por 

sí sola la totalidad del acto médico. En consecuencia, dicho acto no debe ser 

examinado para determinar la presencia de una mala práctica médica. En lugar de 

hacerlo por separado, debe hacerse en conjunto porque las diversas etapas que 

componen el todo están estrechamente vinculadas. Por consiguiente, sería 

inconsistente e ilógico segmentar el acto médico sin tomar en cuenta todas las 

etapas como una sola unidad integral, para determinar si ha habido o no mala praxis 

médica en un caso particular. Esto se debe a que las fases ocurren en orden 

cronológico. 

 

3.7.2. Teoría del acto jurídico 

 

El derecho se ha preocupado por establecer una diferencia entre los actos que 

provienen de la voluntad del hombre y los fenómenos de la naturaleza que no 

provienen de esta voluntad, pero que de alguna forma traen consecuencias de 

derecho establecidas en el ordenamiento jurídico de diversas materias. Es así como 

el derecho positivo, para el estudio de estos elementos, retoma la teoría tradicional 

o francesa, y la teoría alemana. 

 

3.7.2.1. Tesis francesa del hecho jurídico 

La teoría francesa del hecho jurídico sostiene que, así como los fenómenos de la 

naturaleza no producen efectos de derecho, la mayoría de las conductas humanas 

son irrelevantes en lo jurídico; en cambio, el hecho jurídico es el que sí produce 

efectos de derecho. Esos efectos pueden consistir en la creación, modificación, 

transmisión o extinción de obligaciones y derechos.83 

 
83 Gutiérrez y González, Ernesto, Derecho de las obligaciones, 15a. ed., México, Porrúa, 

2003, pp. 52-53. 
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El conocimiento y estudio del hecho jurídico como categoría conceptual o en 

un sentido amplio, surge a partir de la creación del Código Civil Francés de 1804, 

conocido también como Código Napoleónico. 

En la doctrina francesa el hecho jurídico lato sensu se clasifica de la siguiente 

forma: 

a) Acto jurídico, unilateral y bilateral, y en la especie. 

b) Hecho jurídico en sentido estricto, el que subdivide a su vez en conductas 

o hechos del ser humano, que pueden ser tanto lícitos como ilícitos, y en eventos o 

hechos de la naturaleza. 

  

3.7.2.2. Tesis alemana del hecho jurídico 

 

Esta tesis deriva del Código Civil Alemán. En términos generales, la doctrina 

alemana del hecho jurídico se clasifica en dos especies:  

a) Acto jurídico en sentido amplio, el cual se subclasifica a su vez en acto 

jurídico en sentido estricto y en el negocio jurídico; y  

b) Hecho jurídico en sentido estricto, ocurridos por eventos o hechos de la 

naturaleza que el legislador considera para atribuirle consecuencias jurídicas.  

Ahora bien, tanto la doctrina francesa como la alemana, al hacer el estudio y 

la comprensión del hecho jurídico en un sentido amplio, comprenden en él a todo 

evento o fenómeno de la naturaleza o conducta del ser humano, lícita o ilícita, que 

el legislador de cada época y lugar considera para atribuirle efectos jurídicos, y por 

lo tanto, comprenden como especies de este fenómeno jurídico los actos jurídicos 

y los hechos jurídicos en un sentido estricto. Sin embargo, ambas doctrinas son 

divergentes en el análisis que hacen una y otra de la especie 

Es así como en la doctrina francesa el acto jurídico es siempre lícito, al ser una 

conducta del ser humano, en la que su autor desea las consecuencias que se 

produjeron y éstas se hallan previstas en la ley; en cambio, en la teoría alemana el 

acto jurídico tiene dos especies, ya que en un sentido restringido puede referirse 
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tanto a conductas lícitas como a ilícitas, en el que las consecuencias se derivan no 

de la voluntad del autor o autores de la conducta, sino en lo dispuesto por la propia 

ley, al igual que sucede en el hecho jurídico en sentido estricto de la doctrina 

francesa, por conductas del ser humano; pero el acto jurídico, tal como lo expresa 

la teoría alemana, será considerado como negocio jurídico cuando, al igual que 

establece la teoría francesa, se trate de una conducta siempre lícita, dándose así a 

través del elemento de la licitud una coincidencia en la sistematización que la teoría 

francesa y la teoría alemana le dan al acto jurídico y al negocio jurídico, 

respectivamente.  

      De manera que la doctrina alemana, a diferencia de la francesa, considera que 

al acto jurídico lato sensu o en sentido amplio es un subgénero, que a su vez 

presenta dos subespecies: 

a) El acto jurídico en sentido estricto, el que puede tener el carácter de lícito e 

ilícito; y 

b) El negocio jurídico, el cual para que surta los efectos deseados por su autor 

o autores, deberá tener siempre un carácter lícito. Éste, a la par, podrá referirse a 

negocios jurídicos unilaterales o a negocios jurídicos bilaterales o plurilaterales. 

Los actos jurídicos pueden ser clasificados en unilaterales, bilaterales y 

plurilaterales, dependiendo del número de consentimientos o consensus que 

intervienen.  

En ese tenor, Rojina Villegas aporta la siguiente lista: 

1) Actos consensuales y actos formales y solemnes 

2) Actos de dominio y actos de administración 

3) Actos mortis causa y actos ínter-vivos 

4) Actos onerosos y actos gratuitos 

5) Actos instantáneos y actos diuturnos o de tracto sucesivo 

6) Actos principales y actos accesorios 

7) Actos verdaderos y actos simulados 

8) Actos existentes y actos inexistentes 

9) Actos válidos y actos nulos 

10)  Actos puros o simples y actos sujetos a modalidades 

11)  Actos simples y actos complejos 
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12)  Actos constitutivos, traslativos, modificativos y extintivos 

13)  Actos privados, actos públicos y actos mixtos 

14)  Actos civiles y actos mercantiles 

15)  Actos procesales, administrativos y legislativos 

16)  Actos familiares o del estado civil y actos patrimoniales 

17)  Actos dependientes y actos independientes 

18)  Actos compatibles y actos incompatibles 

19)  Actos fiduciarios y actos no fiduciarios 

20)  Actos abstractos y actos causales 

21)  Actos lícitos y actos ilícitos.84 

 

3.7.3. Convenio 

 

Se llama convenio, pero por ficción legal los convenios que crean y transmiten 

derechos y obligaciones toman el nombre de contratos. Considerado en estricto 

sentido, el convenio sólo modifica o extingue las situaciones de derecho, y en un 

amplio sentido todo ello es un convenio. En efecto, el Artículo 1792 del Código Civil 

Federal, dispone que “convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones", y el Artículo 1793 dice: “los convenios 

que producen o transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de 

contratos”, por lo que la ficción legal aclara y define la división entre contrato y 

convenio, que en esencia son acuerdos de voluntades de las personas. 

El Código Civil para el Estado Tabasco ordena, en su Artículo 1905, relativo al 

Concepto de convenio, lo siguiente: “Convenio es el acuerdo de dos o más personas 

para crear, transferir, modificar, conservar o extinguir obligaciones”;85 mientras que 

el Artículo 1906 Concepto de Contratos, enfatiza: “Los convenios que crean o 

 
84 Rojina Villegas, Rafael, op. cit., pp. 105 -106. 
85 Congreso del Estado de Tabasco, Código Civil para el Estado de Tabasco. Vigésima 

Tercera Reforma publicada en el SUP. “D” al Periódico Oficial 8409 de 08 de abril de 2023. 

https://www.tabasco.gob.mx/leyes/descargar/302 
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transfieren obligaciones y derechos toman el nombre de contratos. Los derechos 

personalísimos no son transmisibles por contrato ni por sucesión”.86 

 

3.7.4. Elementos del acto jurídico 

 

En la teoría, los elementos que conforman el acto jurídico han sido muy discutidos; 

para algunos, éstos pueden ser objetivos, como el consentimiento y el objeto; y 

subjetivos, como la capacidad, los vicios del consentimiento, y la licitud del objeto; 

sin embargo, se puede considerar de manera ortodoxa que los elementos del acto 

jurídico deben dividirse en aquellos que afectan su existencia, los que integran su 

validez y los que buscan su eficacia; cada categoría se subdivide en otros 

componentes. 

Para Gutiérrez y González “la interesante clasificación alemana de los 

contratos […] requiere de elementos para su existencia, y además una vez que 

existe precisa de dichos requisitos para su validez”.87  

Cabe acotar que en la clasificación francesa es necesario agregar la eficacia, 

porque aun con demasiado contrato pudiera no tenerse la eficacia de él, como se 

explica más adelante, ya que se requiere de un estudio más individual de cada uno. 

El elemento de existencia del acto jurídico es objetivo. El citado autor aclara 

que los elementos objetivos son el consentimiento, el objeto y la solemnidad —este 

último casi olvidado y en desuso—, pero sin ellos no existirá el contrato o acto 

jurídico. 

Refiere el mismo Gutiérrez y González, que el acto jurídico “es el acuerdo de 

dos o más voluntades sobre la producción o transmisión de obligaciones y derechos, 

y es necesario que esas voluntades tengan una manifestación exterior”.88 De este 

 
86 Loc. cit. 
87 Gutiérrez y González, Ernesto, op. cit., pp. 203- 204. 
88 Ibíd., p. 207. 
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contenido compuesto, no unitario, porque se forma de dos o más voluntades, se 

entiende que al unirse se genera el consentimiento, recibiendo los nombres de 

propuesta, oferta o policitación y de aceptación. 

Ahora bien, la policitación, propuesta u oferta, conceptualmente y desde el 

punto de vista etimológico se entiende como múltiples licitaciones o múltiples 

ofertas, por lo que el término licitación debe utilizarse al estilo romano, es decir, 

como una promesa unilateral hecha al Municipio o al Estado, y entendiendo ello 

como una promesa que no ha sido aceptada todavía, debe definirse modernamente 

para la materia al estilo del propio Gutiérrez y González, así:  

 

[…] Es una declaración unilateral de voluntad, recepticia, expresa o tácita, 

hecha a persona presente o no presente, determinada o indeterminada, con la 

expresión de los elementos esenciales de un contrato cuya celebración 

pretende el actor de esa voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplir en 

su oportunidad, que se trata de una declaración de voluntad unilateral, 

recepticia, que puede ser expresa o tácita, ofertada o hecha a persona presente 

o no presente, a persona determinada o indeterminada, que contiene los 

elementos esenciales del contrato que se desee celebrar y, agrega el autor, 

seria, pues es posible que ésta haya sido con ánimo jocoso y no valuable como 

verdadero, con ánimo de juego, por ello se necesita del ánimo de cumplir en su 

oportunidad.89 

 

La aceptación es otro evento, definido por Hilsenrad como “una declaración 

unilateral de voluntad, mediante la cual se expresa la adhesión a la propuesta, 

policitación u oferta",90 de donde se entiende que ahora se trata de algo que se 

reduce a un “sí”, como declaración unilateral de voluntad, expresa o tácita, hecha a 

persona determinada, presente o no presente, seria, lisa y llana, y por la cual se 

expresa la adhesión a la propuesta. 

 
89 Ibíd., p. 209. 
90 Apud Gutiérrez y González, Ernesto, op. cit., p. 214. 
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Los efectos jurídicos autónomos lo son en tanto la policitación y sus 

aceptaciones tienen efectos limitados y transitorios, pues su vida autónoma está 

pendiente del contrato definitivo, aunque hay casos especiales en que se 

amalgaman aun cuando no se hayan cumplido todas sus consecuencias, como es 

el caso de la compraventa.  

El objeto, visto desde el elemento de existencia, se refiere a que esté presente 

materialmente, físicamente, es decir, que pudiere ser tangible y que las partes 

convenientes puedan actualizarlo para transferirlo, modificarlo o extinguirlo. En 

otras palabras, el objeto es la cosa; pero para el derecho la cosa puede ser material 

o inmaterial. Es material cuando se puede tocar o está constituida físicamente, y es 

inmaterial cuando es una ficción; su existencia depende pues, en algunos casos, de 

la teoría ficción del derecho, la cual enseña que las ideas pueden constituirse 

materialmente de manera ficta, como es el caso de la incorporación de derechos en 

un título de valor mercantil, un supuesto legislativo que aún no se cumple o una 

promesa futura de obtener algo para cumplir una obligación, por lo que es evidente 

que los derechos son cosas en la materia jurídica, y susceptibles de valorarse en 

dinero que a su vez resulta en una nueva ficción, pero que en la interrelación 

humana se aprecia como si fueran materiales o físicas. 

Para el elemento en estudio, no importa si la existencia de la cosa es lícita o 

ilícita, pues esto es propiedad del elemento subjetivo de la validez del contrato; y el 

interés en este aspecto lo es la cosa material o la cosa inmaterial y su presencia 

para contratar. Al respecto, como atinadamente explica Planiol, la palabra objeto 

tiene tres significados:  

 

[…] primero como objeto directo del contrato, que es el crear y transmitir 

derechos y obligaciones; el segundo, el objeto indirecto, que es la conducta que 

debe cumplir el deudor, a su vez de tres maneras, de dar, de hacer y de no 

hacer; y como tercera acepción la cosa material que se deba entregar.91 

 
91 Planiol, Marcel, Tratado elemental de derecho civil, Tomo VII, Trad. de la 12a. edición 
francesa por José. M. Cajica Jr., Puebla, José M. Cajica Jr., S.A., 1945, p. 32. 
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Por otra parte, la cosa debe existir en la naturaleza, debe ser determinada o 

determinable en cuanto a su especie, y estar en el comercio, por lo que para el 

contrato o convenio no hay las cosas que no existen, las que no pueden llegar a 

existir, las cosas imposibles; y sólo escapan las cosas futuras que pudieran llegar a 

constituirse, como la compra de esperanza; y, a su vez, existe lo incomerciable 

natural como la atmósfera, el mar, el aire que se respira; y lo incomerciable por 

disposición de la ley, como los bienes inalienables e imprescriptibles propiedad de 

la comunidad general, tales como los monumentos históricos, los bienes personales 

de héroes y otros que señalan las normas de orden público. 

Como tercer elemento, importa en tanto un conjunto de elementos de carácter 

exterior, apreciables por los sentidos que recubren la voluntad de quienes contratan, 

y que también la ley exige para la existencia del acto, como si se tratare de la forma, 

pero ésta a la manera de ritual, con una serie de actos concatenados y ordenados 

que necesitan de toda una serie de eventos externos que integran una especie de 

“teatro jurídico” en que cada parte integrante no sólo escribe y formaliza, sino realiza 

movimientos corpóreos muy exclusivos del acto; se utilizan inclusive objetos 

especiales que constituyen en su conjunto una especie de acto perenne en la 

memoria de las personas. En ese sentido, el Diccionario jurídico mexicano refiere: 

“solemnidad deviene del latín solemnitatis; ‘calidad de solemne’. Es el conjunto de 

requisitos legales para la existencia de un acto jurídico al que la ley da el carácter 

de solemne”.92 Pocos son los actos solemnes que aún quedan en las legislaciones 

mexicanas, por citar entre ellos el matrimonio y el testamento; pero las leyes 

procesales contienen otros actos solemnes, como la protesta con la mano derecha 

sobre la Constitución y de pie frente a la bandera nacional. 

Debe decirse que en la antigüedad la solemnidad estuvo presente en la 

mayoría de los actos consensuales, aunque la rápida transformación de las 

sociedades actuales y la necesidad de la simple formulación de los actos jurídicos 

ha provocado que esta figura caiga en desuso; no obstante, viste de gala los actos 

 
92  AA.VV., Diccionario jurídico mexicano, 3a. ed., México, IIJ-UNAM/Biblioteca Jurídica 

Virtual, 1991, Tomo P-Z, p. 292. 
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jurídicos y los hace aún más claros en cuanto a la voluntad y el consentimiento de 

los contratantes o de los oferentes en la policitación. 

El acto jurídico es inexistente cuando falta el consentimiento, el objeto o la 

solemnidad, pues una vez descubierta la falta de uno de los elementos se dice que 

falta el objeto jurídico, es decir, deja de existir la obligación o el derecho porque 

nunca surgió o nació, o sea, no existe fuente obligacional. Ha sido muy discutido si 

la inexistencia es o no confirmable, pues aparentemente pudieran surgir del acto 

inexistente derechos y obligaciones provisionales que probablemente darían lugar 

a otras situaciones de derecho. Al respecto, el Código Civil para el Estado de 

México, en su Artículo 2078 subraya:  

 

El acto jurídico inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que pueda 

ser materia de él, no producirá efecto legal alguno. No es susceptible de valer 

por confirmación, ni por prescripción; su inexistencia puede invocarse por todo 

interesado.93  

 

Lo que indica que el acto inexistente es de esencia incólume frente a las 

relaciones sociales, pues sería contrario a la lógica que se aceptara lo inconcluso o 

se obligara a lo imposible.  

El punto de debate, la mayor discusión, el más amplio y el más difícil de los 

elementos del acto jurídico es la validez, porque cuando el acto jurídico logró su 

existencia, por otra parte, es necesario discutir su validez. 

 
93 Gobierno del Estado de México, Código Civil del Estado de México, Publicado en el 

Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 7 de junio de 2002. Última reforma POGG: 10-03-

2023. 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/c

odvig001.pdf 
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Validez significa ‘calidad de válido’, ‘lo válido’, ‘el que tiene el primer lugar en 

la gracia o favor de otro’.94 Entonces, lo válido se antepone a lo que excluye, lo 

inválido.  

En palabras de Abelenda:  

 

Denominamos elementos necesarios para la plena validez aquellos factores 

que contribuyen al total perfeccionamiento de los actos jurídicos integrados con 

todos sus elementos estructurales o de existencia, y elementos indispensables 

de eficacia jurídica, de tal manera que tengan plena validez y produzcan todos 

sus efectos jurídicos propios sin el peligro de que sin mediar una causa 

sobreviniente, pierde la eficacia que el derecho objetivo les atribuye […] La falta 

de estos elementos de plena validez no determinará la inexistencia ni la nulidad 

absoluta del acto jurídico, sino solamente la anulabilidad o nulidad relativa […] 

por lo que la validez del acto jurídico representa la esencia misma del 

consentimiento y voluntad de las partes externando, es en suma, la connotación 

fáctica y teórica de lo que las partes han convenido cuando previamente existió 

el consentimiento, el objeto y en su caso la solemnidad.95 

 

Expresados los consentimientos o acuerdo de voluntades, es necesario 

entender la capacidad, y distinguirla perfectamente de la inexistencia de 

consentimientos, ya que es común que se confundan los dos eventos.  

Bonnecase hace las siguientes observaciones acerca de la capacidad:  

 

Esta parte del derecho civil tiene por objeto establecer en qué condiciones el 

ser humano o sus agrupaciones son sujetos de derecho y la medida en que lo 

son. Persona o sujeto de derecho son dos expresiones idénticas […] dos ideas 

deben distinguirse con respecto a la capacidad de las personas físicas y sus 

variaciones: por una parte, la líneas directrices de la organización de la 

capacidad de las personas físicas; por la otra, el estudio de los organismos 

 
94 AA.VV., Rancés… op. cit., p. 752. 
95 Abelenda, César Augusto, Derecho civil. Parte general, Tomo II, Buenos Aires, Astrea, 

1980, pp. 229 -230. 
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destinados a suplir la incapacidad de las personas físicas […] la teoría de las 

personas morales solo en parte pertenece al derecho civil, aunque las 

cuestiones relativas a la inexistencia, individuación y capacidad de las personas 

morales privadas, pertenezca al derecho civil y que, por tanto, deba uno 

referirse respecto de ellas, a la legislación, jurisprudencia y doctrinas civiles.96  

 

Sobre el mismo concepto, Palomar de Miguel expresa:  

 

[…] aptitud legal para ser sujeto de derechos y obligaciones, o facultad de 

realizar actos válidos y eficaces en Derecho. En derecho civil, aptitud general 

para ser sujeto de derechos y obligaciones en la esfera del derecho privado; y, 

más comúnmente, en el ámbito tradicional del derecho civil, en las relaciones 

jurídicas familiares, reales, contractuales, obligacionales y sucesorias.97  

 

Así, la capacidad no es otra cosa que la aptitud de una persona para cumplir 

obligaciones, cargas, deberes, y ejercitar derechos y facultades, por lo que pudieran 

ocurrir supuestos que hagan incapaz a un sujeto (lo que se estudiará en el apartado 

correspondiente); en especial en cuanto a la capacidad de goce que se obtiene con 

el nacimiento y se pierde con la muerte, y la capacidad de ejercicio que se obtiene 

por el hecho natural de la mayor edad, y con la actitud psicológica para darse cuenta 

de los actos propios. 

Suele confundirse la inexistencia del consentimiento con la falta de capacidad, 

pero debe aclararse que cuando una persona diversa de quien tiene la facultad de 

otorgar el consentimiento lo otorga por ésta, sin figura de representación legítima, 

se constituye una falta de consentimiento y no una falta de capacidad, porque el 

tercero no tiene el poder de hecho o facultad del ius fruendi, ius utendi, o del ius 

abutendi. 

 
96 Bonnecase, Julien, op. cit., pp. 3-4. 
97 Palomar de Miguel, Juan, Diccionario para juristas, Distrito Federal, Mayo Ediciones, 
1981, p. 219. 
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 Existe el contrato si existe objeto y consentimiento; pero este objeto que, 

como se ha dicho, puede consistir incluso en algo inmaterial como los derechos, 

necesita estar plenamente en el comercio lícito, pues los actos ejecutados contra el 

tenor de leyes prohibitivas o de interés general son nulos, salvo disposición expresa 

de la ley. Es imposible comprar y vender, donar, hipotecar, transar en convenio, 

arrendar, usufructuar, usar, o simplemente disponer de un objeto que alguna ley ha 

declarado ilícito, porque el respeto a la seguridad social, a la seguridad nacional, y 

a cualquier otro bien jurídico de tutela está por encima de los acuerdos de las partes 

en el convenio o contrato y no es viable que bajo la infracción de leyes se estimen 

perfectos los contratos, por lo que la falta de licitud en el objeto producirá la 

invalidez, como se puntualizará más adelante. 

 Lo lícito parte del axioma de lógica jurídica de que “el Estado puede hacer lo 

que la ley le prescribe y le permite y el particular todo aquello que la ley no le 

prohíbe”. 

 

3.7.5. Voluntad libre de vicios 

La palabra vicio indica una incorrección, una falsedad o una incongruencia; y 

alrededor de ello se habla del error como centro del enviciamiento de la voluntad, 

como aspecto psicológico de decisión del sujeto. La voluntad debe ser libre, no 

provocada por medios ilícitos, pues su culminación material —que lo es la unión de 

voluntades o consentimiento— es afectada unilateralmente cuando esa voluntad 

parte del error. El error es una falsa apreciación de la realidad, algunas ocasiones 

por desconocimiento de las cosas, por falta de pericia, de información, de destreza 

o experiencia de la persona; otras, por que alrededor del objeto se crean situaciones 

para llevar al error a la persona.     

El primer vicio del consentimiento es el dolo, el crear un ambiente artificial 

mediante engaños para hacer caer a la persona en el error. El Código Civil del 

Estado de México advierte en su Artículo 1644 que “se entiende por dolo en los 

contratos, cualquier sugestión o artificio que se emplee para inducir al error o 
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mantener en él a alguno de las contratantes in fine”,98 pues la voluntad se ve 

afectada y necesariamente el consentimiento, ya que en la relación social debe 

cuidarse que el surgimiento de la obligación sea no sólo voluntaria, sino también 

positivamente conocida por las partes en cuanto al objeto y fin del contrato. Idéntica 

situación acontece cuando aparece el segundo vicio del consentimiento, la mala fe, 

diríamos el saber que existe un error en el contrato y no hacérselo saber al ofertante 

o adherente, cuando se participa en el objeto y fin del contrato. 

Gran controversia se ha asignado al error invencible, sustancial de hecho, 

pues éste es el único que tiene los mismos efectos de la inexistencia, y no 

únicamente los efectos de la simple nulidad o la anulabilidad, como el caso en que 

una persona firma un contrato pensando que firmó otro, porque en este momento 

jurídico fue de tal magnitud el dolo y la mala fe que el contratante se pensó situado 

en otras obligaciones y derechos y, nunca en las que ahora le pretenden hacer 

proceder. 

Tampoco es válido el consentimiento cuando la voluntad ha sido arrancada 

con vis absoluta o vis compulsiva, pues la violencia absoluta o física que consiste 

en la ejecución de actos materiales sobre la persona para obtener el consentimiento, 

mediante el vencimiento de la voluntad enérgicamente, es suficiente para estimar 

que no se le puede obligar a quien bajo presión enajena sus derechos, sus 

facultades, porque el Artículo 17 de la CPEUM dispone:  

 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho [...]Toda persona tiene Derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas las costas judiciales [...] Las leyes federales y locales establecerán 

los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 

 
98 Código Civil del Estado de México, op. cit. 
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y la plena ejecución de sus resoluciones [...] Nadie puede ser aprisionado por 

deudas de carácter puramente civil.99  

 

Esta cuestión impide, evidentemente, que la violencia de cualquier especie se 

presente en los contratos, porque el derecho no se ejerce de esa manera; y lo mismo 

ocurre con la llamada violencia compulsiva o violencia moral, que no es otra cosa 

que la simple amenaza a futuro que se hace a una persona para arrancarle el 

consentimiento.  

El Código Civil Federal en su artículo 1795 los identifica como una causa de 

invalidez del contrato. Mientras que el artículo 1812, los enumera en error, violencia 

y dolo, luego entonces en la violencia la voluntad puede estar no presente, la 

materia, el consentimiento, se produce por la fuerza que se ejerce en el ámbito 

psíquico o físico, o en ambos, y por esto el contrato debe estar alejado de haberse 

obtenido mediante la amenaza o daño al sujeto. Esto es normalmente unilateral, de 

una sola persona, pero hay casos en que un tercero interesado ejecuta la violencia 

en cualquiera de sus especies sobre los contratantes para obtener un beneficio. 

El contrato requiere de la forma para ser válido, salvo en muy raras 

excepciones, como el caso de los contratos verbis o verbales permitidos por la ley. 

La forma es la expresión de las cosas de manera perenne en documentos, 

comúnmente llamada por escrito; es el consentimiento expreso, es la resolución de 

las obligaciones y derechos mediante un documento. Asevera Quintanilla García 

que “es la manera como se manifiestan exteriormente los contratos”;100 pero es 

necesario insistir que los contratos verbales o tácitos por disposición de la ley 

pueden celebrarse o no por escrito, mientras que los expresos o formales tienen 

 
99 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. 

Última reforma publicada en el DOF: 18-11-2022. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.html 
100 Quintanilla García, Miguel Ángel, Derecho de las obligaciones, 2a. ed., Distrito Federal, 

Cárdenas Editor y Distribuidor, 1981, p. 72. 
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prescrita la forma en las leyes; algunos en simple escrito privado y otros incluso en 

escritura pública, y aún más si lo extendemos a los actos procesales públicos, 

siempre por escrito y firmados por la autoridad que interviene y que así lo autoriza 

la ley. 

La forma puede suplirse en casos muy especiales, por ejemplo, cuando el 

contrato tácito expresa evidentemente los consentimientos y así el perjudicado por 

falta de forma está facultado para exigir que ésta se le otorgue; pero el hilo fino y 

delgado de la forma en ciertos contratos no puede romperse como en los títulos 

ejecutivos mercantiles, o las promesas de pago civiles, de cuya forma depende el 

éxito de la obligación y del derecho. 

Por otra parte, la ley exige la forma en casos muy especiales; algunas 

ocasiones por la importancia económica de las operaciones contractuales, otras por 

la trascendencia de la cosa, como el caso de los inmuebles en que debe constar el 

contrato cualquiera que sea el monto en escritura pública; así entonces, la forma es 

la parte gráfica o representativa de las obligaciones y derechos de las partes, de 

sus cargas, facultades, y especialmente de sus consentimientos expresados. 

 Cuando alguno de los elementos de validez detallados se ven afectados, 

entonces se habla de la invalidez, o teóricamente de la nulidad, que reviste dos 

formas. En primer término, cuando el acto está afectado sustancialmente de fondo 

y entonces se produce la llamada nulidad absoluta o plena nulidad, que habrá de 

traducirse a la afectación de todo lo convenido o contratado dejando insubsistente 

el acto en su totalidad, considerándose como la causa más grave “el error sustancial 

que no deriva de culpa”; en cambio, en segundo término, si el contrato o convenio 

se ve afectado sólo en una de sus partes estaremos frente a la nulidad relativa o 

anulabilidad, que producirá como efectos sólo declarar nulo el acto en la parte 

afectada, dejando subsistentes los demás derechos y obligaciones contenidos en la 

convención o contrato. 

Para descubrir la llamada nulidad o anulabilidad es necesario estudiar el acto 

jurídico en específico, y el hecho que lo envuelve para su creación, pues en cada 
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caso es especial el evento que lo produzca. Esta figura también es nombrada 

invalidez y se utiliza como sinónimo de nulidad. 

Una vez que el acto ha reunido todos los elementos de existencia y de validez 

es necesario que se torne eficaz, es decir, que se pueda cumplir de acuerdo a las 

voluntades expresadas mediante el consentimiento de las partes, pues es obvio que 

a veces terceros extraños a la relación de las partes contratantes han generado 

derechos que pueden variar o afectar lo convenido o contratado, y así es necesario, 

por ejemplo, que en la compra-venta de inmuebles se entregue en su momento la 

posesión no sólo jurídica sino también material al comprador; pero pudiera surgir un 

evento no deseado, que algún tercero con mejor derecho viniera a exigir en acción 

reivindicatoria el cumplimiento de otras obligaciones y a pesar del contrato nunca 

se pudiera eficazmente cumplir con lo contratado o convenido. 

Por lo anterior, hay que tomar en cuenta lo siguiente: 

Primera: El hecho natural no produce derechos y obligaciones, sino que 

cuando el ser humano se obliga a reparar los riesgos de éste se produce mediante 

contrato el acto jurídico. 

Segunda: El hecho humano sí produce derechos y obligaciones, 

especialmente cuando se altera el estado natural de las cosas. En éste se encuentra 

inmersa la mayoría de las obligaciones del ser humano y es susceptible de provocar 

actos jurídicos, como el convenio stricto sensu. 

Tercera: El acto jurídico tiene como inicio la expresión del consentimiento, de 

donde puede ser unilateral, o al adherirse a él, bilateral, multilateral. Su regulación 

corresponde al llamado convenio lato sensu y, en su forma específica, por ficción 

legal, al contrato que crea y transmite derechos y obligaciones o al convenio stricto 

sensu que modifica y extingue los derechos y las obligaciones. 

Cuarta: El acto jurídico tiene elementos de existencia, como son el objeto, el 

consentimiento y la solemnidad, así como un elemento negativo llamado 

inexistencia que es inconvalidable e inconfirmable. También contiene elementos de 

validez, como el objeto lícito, la ausencia de vicios de la voluntad, la capacidad de 
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los contratantes y la forma. De modo que cuando está ausente alguno de ellos 

aparece la invalidez, absoluta o relativa; la absoluta es inconfirmable, aunque 

algunos la tratan como una verdadera inexistencia, mientras que la relativa es 

convalidable. Por último, atiende a principios de eficacia o ineficacia. 

 

3.8.  De las obligaciones y disposiciones generales según el Código Civil para 

el Estado de Tabasco 

 

El Código Civil para el Estado de Tabasco indica lo siguiente acerca de las 

obligaciones: 

 

Artículo 1872. Conceptos  

La obligación es un vínculo jurídico que se establece entre el acreedor y el 

deudor, mediante el cual el primero tiene la facultad de exigir del segundo y éste 

el deber de cumplir a favor de aquél, una prestación puede ser de dar, de hacer 

o de no hacer. La relación jurídica es una y contemplada la relación obligacional 

desde el punto de vista del acreedor toma el nombre del derecho personal o de 

crédito y desde el punto de vista del deudor, el de deuda u obligación. 101 

Las obligaciones se dividen en: 

I.- Naturales: En las que el deudor no está sometido a la exigencia coactiva del 

acreedor, sin embargo, puede cumplir el deber; 

II.- Personales: Son las que solamente ligan a quien las contrae y a sus 

herederos; 

III.- Reales: Éstas afectan al sujeto en su calidad de propietario poseedor de 

una cosa.102 

 

 
101 Código Civil para el Estado de Tabasco, op. cit. 
102 Loc. cit. 

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico



108 
 

Tanto las obligaciones naturales, personales o reales, cuando son 

susceptibles de valoración económica, así como sus correlativos derechos 

personales o de crédito y los derechos reales, constituyen, con todos los bienes de 

una persona, el patrimonio económico de ésta cuyo activo funciona como garantía 

genérica del pasivo. 

Así también, el mismo Código establece en su Artículo 1873 que las fuentes 

de las obligaciones “son los hechos y actos que por disposición de la ley crean, 

transfieren, modifican o extinguen facultades o deberes jurídicos, cuyo contenido 

sea una prestación de dar, hacer o no hacer, en favor de persona determinada”.103 

 

3.8.1. Concepto de hecho jurídico en el Código Civil para el Estado de Tabasco 

  

Respecto de la noción de hecho jurídico el Código Civil para el Estado de Tabasco 

expresa:  

 

 

Artículo 1874. Concepto de hecho jurídico   

Hecho jurídico es todo acontecimiento realizado con o sin participación o acción 

del hombre, que sea supuesto por una norma jurídica, para producir 

consecuencias de derecho, consistentes en crear, transmitir, modificar, 

conservar o extinguir derechos o deberes jurídicos o situaciones jurídicas 

concretas.104 

 

Artículo 1875. Conceptos 

Para los efectos de este Código se entiende que: 

 
103 Loc. cit. 
104 Loc. cit. 
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I.- Los hechos jurídicos realizados sin la participación o sin la acción del hombre, 

son los fenómenos de la naturaleza que producen consecuencias de derecho; 

II. Los hechos jurídicos efectuados con la participación del hombre son los 

biológicos; y los hechos jurídicos realizados con la acción del hombre son 

voluntarios, involuntarios y contra su voluntad; 

III. Los hechos biológicos son aquellos acontecimientos naturales relacionados 

con el hombre, en su nacimiento, vida, facultades o muerte, que a su vez 

originan consecuencias jurídicas; 

IV. Los hechos voluntarios son lícitos o ilícitos; 

Son lícitos los hechos voluntarios que, produciendo consecuencias de derecho, 

no son contrarios de la ley. Son ilícitos los hechos voluntarios contrarios a la ley. 

V. Los hechos involuntarios y los ejecutados por el hombre contra su voluntad, 

sólo producirán consecuencias de derecho cuando expresamente lo declare así 

la ley. El hecho jurídico se ejecuta contra la voluntad del sujeto, cuando éste lo 

lleve a cabo por coacción irresistible o al hallarse privado de libertad, o cuando 

se vea compelido por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando en los hechos voluntarios la ley tomé en cuenta la intención o el fin 

del sujeto, para que se produzcan las consecuencias de derecho, se tratará de 

actos jurídicos.105 

 

 

3.8.2. Concepto de acto jurídico en el Código Civil para el Estado de Tabasco  

 

De acuerdo con lo anotado en el Artículo 1876 del Código Civil para el Estado de 

Tabasco, el acto jurídico es “toda declaración o manifestación de voluntad hecha 

con el objeto de producir una o más de las consecuencias de derecho enumeradas 

en el artículo 1875”.106 

 

Artículo 1877. Acto jurídico normativo 

Por medio del acto jurídico normativo el autor o autores del mismo, en ejercicio 

de las facultades que la ley les concede o de la autonomía de la voluntad que 

 
105 Loc. cit. 
106 Loc. cit. 
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la ley reconoce a los particulares, regulan la conducta propia o la ajena, 

adquieren derechos y contraen o imponen deberes. 

Artículo 1878. Consecuencias de actos jurídicos no normativos 

Las consecuencias de derecho que producen los actos jurídicos no normativos 

Son establecidas exclusivamente por la ley, salvo disposición de ésta en 

contrario. 

 

 

Artículo 1879. Condición 

Los actos jurídicos condición son actos mixtos, que resultan de la combinación 

de las declaraciones de voluntad de la autoridad y de los particulares, y por 

virtud de él se aplica a una persona, de manera permanente, un determinado 

estatuto legal, originando los efectos de derecho a que se refiere el artículo 

1875. 

 

Artículo 1880. Cómo se rigen   

Salvo disposición expresa de la ley, los actos jurídicos se rigen por las 

disposiciones de este Código que reglamentan en general a los contratos y a la 

declaración unilateral de la voluntad, en tanto esas disposiciones no se opongan 

a la naturaleza propia del acto.  

 

Artículo 1881. De la inexistencia y nulidad de los actos jurídicos. Cuándo es 

inexistente 

El acto jurídico es inexistente cuando falte alguno de los elementos esenciales 

del mismo. 

 

Artículo 1882. Elementos esenciales del acto jurídico 

Son elementos esenciales del acto jurídico: 

I. La voluntad del autor o de los autores del acto; 

II. El objeto del mismo; y 

III. Tratándose de actos solemnes, las formalidades requeridas por la ley para 

los mismos y que se otorguen ante los funcionarios que indica la ley en cada 

caso. 

 

Artículo 1883. No produce efecto legal   

El acto jurídico inexistente no producirá efecto legal alguno. No es susceptible 

de valer por confirmación ni por prescripción. La inexistencia puede invocarse 

en juicio por todo interesado. 

El acto jurídico inexistente es susceptible de producir efectos únicamente como 

hecho jurídico. 

 

Artículo 1884. De la Ilicitud  

La ilicitud en el objeto, en el fin o en el motivo del acto produce su nulidad 

absoluta, salvo que la ley expresamente declare que dicha nulidad será relativa. 
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Artículo 1885. Nulidad absoluta   

La nulidad absoluta por regla general no impide que el acto produzca 

provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroactivamente 

cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. 

De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por la confirmación 

o la prescripción. 

Artículo 1996. Nulidad relativa 

La nulidad es relativa cuando no reúne todos los caracteres enumerados en el 

artículo anterior. Siempre permite que el acto produzca provisionalmente sus 

efectos. 

 

Artículo 1887. Qué produce la nulidad relativa  

La falta de forma establecida por la ley, si no se trata de actos solemnes, así 

como el error, el dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de 

los autores del acto, producen la nulidad relativa del mismo. 

 

Artículo 1888. A quiénes compete   

La acción y la excepción de nulidad por falta de forma competen a todos los 

interesados. 

 

Artículo 1889. Por quién puede invocarse  

La nulidad por causa de error, dolo, violencia, lesión o incapacidad, sólo puede 

invocarse por quien ha sufrido esos vicios del consentimiento, se ha perjudicado 

por la lesión o es el incapaz. 

 

Artículo 1890. Confirmación  

La nulidad de un acto jurídico por falta de la forma establecida por la ley, se 

extingue por la confirmación de ese acto en el que se llene la forma omitida. 

El cumplimiento voluntario de las obligaciones derivadas de un acto jurídico nulo 

por falta de forma, en cualquier tiempo que se haga, extingue la acción de 

nulidad salvo que la ley disponga otra cosa. 

 

Artículo 1891. Quiénes pueden pedir la forma prescrita  

Cuando la falta de forma produzca nulidad del acto, si la voluntad de las partes 

ha sido declarada de una manera indubitable y no se trata de un acto revocable, 

cualquiera de los interesados puede exigir que el acto se otorgue en la forma 

prescrita por la ley. 
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Artículo 1892. Confirmación 

Cuando el acto jurídico es nulo por incapacidad, violencia o error, puede ser 

confirmado cuando cese el vicio o motivo de nulidad, siempre que no concurra 

otra causa que invalide la confirmación. 

 

Artículo 1893. Cumplimiento voluntario  

El cumplimiento voluntario por medio del pago, novación o por cualquier otro 

modo, se tiene por ratificación tácita y extingue la acción de nulidad. 

Artículo 1894. Efecto retroactivo  

La confirmación se retrotrae al día en que se verificó el acto nulo, pero ese 

efecto retroactivo no perjudicará a los derechos de tercero. 

Artículo 1895. Plazos para intentar la nulidad  

La acción de nulidad fundada en incapacidad o en error. Si el error se conoce 

antes de que transcurran esos plazos, la acción de nulidad prescribe a los 

sesenta días contados desde que el error fue conocido. 

Artículo 1896. Prescripción  

Salvo disposición legal en otro sentido, la acción para pedir la nulidad de un 

acto jurídico realizado por violencia prescribe a los seis meses contados desde 

que cese ese vicio del consentimiento. 

Artículo 1897. Nulidad parcial  

El acto jurídico viciado de nulidad en parte no es totalmente nulo si las partes 

que lo forman pueden legalmente subsistir separadas, a menos que al 

celebrarse el acto se hubiere querido que sólo íntegramente subsistiera. 

Artículo 18989. Obligaciones por anulación  

La anulación del acto obliga a las partes a restituirse mutuamente lo que han 

recibido o percibido en virtud o por consecuencia del acto anulado. 

 

Artículo 1899. Restitución de intereses 

Si el acto fuere bilateral y las obligaciones correlativas consistentes ambas en 

sumas de dinero o en bienes productivos de frutos, no se hará la restitución 

respectiva de intereses o de frutos sino desde el día de la demanda de nulidad. 

Los intereses y los frutos percibidos hasta esa época se compensan entre sí. 

 

Artículo 1900. Devolución recíproca  
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Mientras una de las partes, en los actos bilaterales, no cumpla con la devolución 

de aquello que en virtud de la declaración de nulidad del acto está obligada 

restituir, no puede ser compelida la otra parte a restituir lo que hubiere recibido. 

Artículo 1901. Derechos transmitidos a un tercero  

Todos los derechos reales o personales transmitidos a tercero sobre un 

inmueble, por una persona que fue su propietaria aparente en virtud del acto 

anulado, quedan sin ningún valor y pueden ser reclamados directamente del 

poseedor actual mientras que no se cumpla la usucapión; pero el tercero 

adquirente de buena fe no está obligado a la restitución. 

 

 

 

Artículo 1902. Reglas de los efectos restitutorios  

 

Los efectos restitutorios de la nulidad se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. La restitución será absoluta, operando en forma retroactiva e integral, para 

los actos instantáneos susceptibles de reposición; 

II. La restitución será parcial, operando en el futuro para los actos de tracto 

sucesivo que no sean susceptibles de reposición. Si lo fueren se aplicará la 

regla anterior; 

III. La restitución es inoperante respecto a las partes en los actos que implican 

situaciones irreparablemente consumadas. 

IV. La restitución de las prestaciones no podrá hacerse en perjuicio de terceros 

de buena fe, pero se aplicará lo dispuesto en la parte final de la fracción anterior 

para evitar un enriquecimiento sin causa; y 

V.- La restitución es inoperante por lo que hace a situaciones jurídicas 

consolidadas por la usucapión respecto de una de las partes o de ambas. 

 

Artículo 1903. Efectos restitutorios 

 

Cuándo se aplicarán los efectos restitutorios  

Los efectos restitutorios consignados en el artículo anterior se aplicarán tanto 

en los casos de nulidad absoluta como de nulidad relativa, salvo que para la 

primera la ley prevenga expresamente que el acto no producirá efecto legal 

alguno. 

 

Artículo 1904. Excepción perpetua 

 

La excepción de nulidad de un contrato es perpetua.107     

 
107 Loc. cit. 
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3.9. La responsabilidad civil del médico y de las instituciones de salud 

 

A continuación, se abordará la definición de a) responsabilidad civil del médico, b) 

daño, c) daño moral, d) daño punitivo, e) forma de acreditar el daño, f) prueba 

presuncional, y g) hecho ilícito.   

 

3.9.1. Responsabilidad civil del médico 

 

Este vocablo proviene del latín ‘respondere’, ‘responder’, ‘reparar’ o ‘satisfacer el 

daño causado’. 

Aunque la responsabilidad civil de los médicos no está prevista 

específicamente en el Código Civil Federal ni en el Código Civil para el Estado de 

Tabasco, en esta entidad se aplican los precedentes judiciales federales y la 

doctrina para regular dicha conducta, no sólo del mencionado profesional, sino de 

toda aquella persona que se dedica a la profesión que le acomode siendo lícita, 

como lo dispone Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al 

Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México: 

 

Artículo 33 

El profesionista está obligado a poner todos sus conocimientos científicos y 

recursos técnicos al servicio de su cliente, así como al desempeño del trabajo 

convenido. En caso de urgencia inaplazable los servicios que se requieren al 

profesionista se prestarán a cualquier hora y en el sitio que sean requeridos, 

siempre que este último no exceda de veinticinco kilómetros de distancia del 

domicilio del profesionista.108  

 

 
108 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 

Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. Nueva Ley 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1945. Última reforma DOF: 

19-01-2018. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/208_190118.pdf 
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Por lo tanto, todo profesional, incluidos los médicos y las instituciones de salud, 

deben obrar con diligencia y prudencia en el desempeño de su trabajo; de lo 

contrario, responderán de los daños y perjuicios que ocasionen. El error profesional 

es una fuente de responsabilidad civil. 

 

Artículo 34 

[…] 

[…] 

[…] 

IV. Si se dedicó el tiempo necesario para desempeñar correctamente el servicio 

convenido, y 

V. Cualquiera otra circunstancia que en el caso especial pudiera haber influido 

en la deficiencia o fracaso del servicio prestado.109  

 

Así también, el artículo 9o. inciso D) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México (CDMX) prevé el derecho a la salud con servicios de calidad y un trato 

digno. A nadie le será negada la atención médica de urgencia.110 

Expresado de manera resumida, las personas que residen en la CDMX, tienen 

derecho, según el precitado artículo, a lo siguiente: 

•  Acceso a un sistema de salud que tenga por objeto mejorar su calidad de 

vida. 

•  A la reducción de los riesgos de salud: enfermedades contagiosas, y 

mortandad. 

•  A la cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y 

hospitalaria. 

 
109 Loc. cit. 
110 Gobierno de la Ciudad de México, Constitución Política de la Ciudad de México. Última 

reforma publicada en la Gaceta Oficial: 16 de marzo de 2022. 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/constitucion-politica-de-la-

ciudad-de-mexico-1.pdf 
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•  A la prevención y el tratamiento de enfermedades transmisibles y de las no 

transmisibles.111 

 

3.9.2. Daño  

 

Una persona es responsable de daño cuando, conforme al orden jurídico, es 

susceptible de ser sancionada. 

El daño se produce cuando un individuo padece una situación de amenaza, 

intrusión o destrucción para su integridad psicofísica con la consiguiente alteración, 

disminución o anulación de sus funcionalidades. 

 

3.9.3. Daño moral 

 

La expresión daño moral tiene como sinónimos los vocablos detrimento, perjuicio, 

menoscabo, afrenta, insulto, mal, injuria, ultraje, y vejación. 

Es la lesión a un derecho o interés extrapatrimonial (o espiritual). Se entiende 

como un presupuesto de un derecho subjetivo inasible. 

Equivale a la alteración profunda que sufre una persona en sus sentimientos, 

afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 

aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí mismos tienen los demás, 

como efecto del hecho ilícito.  

Innumerables juristas desconocen que el daño moral es distinto al daño 

punitivo. En términos generales y desde la perspectiva de Brooke, el daño moral se 

condena cuando la conducta del demandado ha sido tan indignante, ya sea por la 

 
111 Loc. cit. 
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forma en que se comportó al momento de cometer el hecho generador de 

responsabilidad, o por su conducta posterior que amerita una sanción.112 

Los presupuestos del daño moral son los siguientes: 

• La existencia de un hecho o conducta ilícita; 

• Que ese hecho o conducta ilícita produzca afectación a una persona en 

cualquiera de los bienes, y 

• Que exista una relación de causalidad entre el hecho antijurídico y el 

daño113  

 

En cuanto a la carga de la prueba con relación a la teoría de la prueba objetiva 

del daño moral, se tiene que los bienes que conforman el acervo moral son de 

carácter intangible o inasible, como los sentimientos, la dignidad, la autoestima, 

etc.114 

La prueba de afectación es difícil o imposible de alegar, sin embargo, ciertos 

actos ilícitos que menoscaban esos valores, según enseñan las máximas de la 

experiencia y las reglas de la lógica, se consideran como tales. 

En síntesis, la teoría de la prueba objetiva del daño moral establecida por la 

doctrina y la jurisprudencia no exige la acreditación directa de los daños como 

excepción a la regla general, aplicable a los bienes de carácter intangible e inasible 

que mantienen su esencia en el fuero interno de las personas, al ser un principio 

ontológico de prueba. 

 
112 Brooke, Sir Henry, “A Brief Introduction: The Origins of Punitive Damages”. En Koziol, 

Helmut y Wilcox, Vanessa (Eds.), Punitive Damagez: Common Law and Civil Law 

Perspectivs, Viena, Springer, Viena/Nueva York, 2009. 
113 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Jurisprudencia: Novena Época, Reg. 

167736. TCC. SJF, Tomo XXIX, marzo 2009, materia civil, I. 3o. C J/56. pág. 2608. DAÑO 

MORAL. PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN RELATIVA 

LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 
114 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Precedente judicial: Novena Época. 

S.J.J.  Tomo XXXII, Set. 2010, Materia Civil. Tesis I.4o.C. 300. C pág. 1525. TEORÍA DE LA 

PRUEBA OBJETIVA DEL DAÑO MORAL. SÓLO ES APLICABLE CUANDO EL DAÑO SE PRESUME. 
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3.9.4. Daño punitivo 

 

Son sinónimo de daño punitivo, el daño retributivo o el daño ejemplarizante. Se 

define como la justa e integral indemnización que se impone al causante de un daño, 

para inhibirlo que continúe conculcando el honor, la tranquilidad, intimidad, vida 

privada y dignidad de las personas. Tiene por consecuencia una sanción 

ejemplarizante. De forma reiterada se ha impuesto en resoluciones de la SCJN. 

En síntesis, mediante la compensación del daño se alcanzan objetivos 

fundamentales en materia de retribución social. La compensación tiene un efecto 

disuasivo de las conductas dañosas, lo que prevendrá conductas ilícitas futuras. Las 

personas evitarán causar daños para no tener que pagar una indemnización.  

Al derecho de daños se le conoce como daño punitivo y se inscribe dentro 

del derecho a una justa indemnización.115 

 

3.9.5. Forma de acreditar el daño 

 

Según el Artículo 380 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal (hoy 

CDMX), el daño pude acreditarse indirectamente ante la autoridad jurisdiccional por 

medio de los hechos probados a través de las pruebas indirectas, consistentes en 

las presunciones humanas. Hay presunción cuando existen violaciones 

intencionales a la integridad física y psíquica de las personas.116 

El Código Federal de Procedimientos Civiles prevé dicha prueba indirecta en 

sus Artículos 190, 191 y 193, los cuales se transcribe a continuación: 

 

 
115 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Décima Época. Registro 2006958, 

Primera Sala SCJN, SJF, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, Materia Civil, 1a. CCLXX/2014 

(10a.). DAÑOS PUNITIVOS. CONCEPTUALIZACIÓN DE SUS FINES Y OBJETIVOS. 
116 Loc. cit. 
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Artículo 190.- Las presunciones son: 

I.- Las que establece expresamente la ley, y 

II.- Las que se deducen de hechos comprobados. 

Artículo 191.- Las presunciones, sean legales o humanas, admiten prueba en 

contrario, salvo cuando, para las primeras, exista prohibición expresa de la ley. 

Artículo 193.- La parte que niegue una presunción debe rendir la contraprueba 

de los supuestos de aquélla.117  

 

3.9.6. Prueba presuncional 

 

La presuncional es una prueba indirecta que debe destacarse en juicio de manera 

clara y precisa. 

 

3.9.7. Hecho ilícito 

 

El hecho ilícito, desde la perspectiva de la teoría subjetiva, es la conducta 

antijurídica y culpable de la persona que lesiona injustamente la esfera jurídica 

ajena. Cuando el responsable es negligente y la negligencia presupone un deber de 

cuidado incumplido se causa un daño.  

La negligencia ocurre en aquellos casos en los que el responsable no deseaba 

la realización del resultado, no obstante, causa un daño al haber incumplido una 

obligación de cuidado a su cargo.  

Para que exista responsabilidad civil o penal es necesario que el daño 

ocasionado esté acompañado de un deber de cuidado del responsable de la 

víctima.118  

 
117 Código Federal de Procedimientos Civiles, op. cit. 
118 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Precedente: Décima Época. Registro: 

2005532. 1a. Sala SCJN. S.J.F., Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, Materia Civil, p. 661. 
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El hecho ilícito se define como una conducta antijurídica (contraria a derecho, 

violación a un precepto legal o el deber jurídico de respetar el derecho ajeno), 

culpable (no conducirse como es debido por negligencia o falta de cuidado) y 

dañosa (pérdida o menoscabo del patrimonio). Es sinónimo de  perjuicio y se 

relaciona además con la privación de una ganancia. 

 

3.9.7.1. Obligaciones que nacen de los actos ilícitos 

 

A continuación, se hace referencia a una situación que ejemplifica las obligaciones 

que nacen de los actos ilícitos. 

Teniendo como ejemplo el caso de un médico que trabaja para una institución 

pública de salud cuando éste cause daños al paciente al suministrarle una 

anestesia:  

 

1ª. Sala S.C.J.N. contradicción de tesis 93/2011. RESPECTO DE LOS DAÑOS 

ORIGINADOS POR LA APLICACIÓN NEGLIGENTE DE UNA ANESTESIA, GENERAN UNA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE ÍNDOLE SUBJETIVA. (Legislación Civil CDMX y Estado 

de Tabasco) 

Debido a la dificultad que representa para la víctima probar la culpa del médico 

anestesiólogo, se posibilita un desplazamiento de la carga de la prueba para 

que sea el médico el que demuestre que la aplicación de la anestesia se realizó 

de acuerdo a los cuidados establecidos en la normatividad de la materia y al 

deber de diligencia que le exige la profesión. Así, el personal médico deberá 

demostrar que tuvo el cuidado debido en cada una de las etapas que involucra 

el procedimiento anestésico.119 

 

Este caso muestra la excepción a la teoría objetiva o de riesgo creado de la 

responsabilidad civil, aunque el hecho que se causa será lícito. 

 

 
119 Vid, Código Civil de la CDMX; Código Civil del Estado de Tabasco. 
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3.10.  Contratos de prestación de servicios 

 

Los contratos de prestación de servicios que se rigen por la Ley Federal del Trabajo 

son: a) Doméstico, b) Por jornal, c) A precio alzado, y d) Aprendizaje. 

Otros conceptos relacionados con la prestación de servicios son, según el 

Código Civil Federal: a) El depósito, y b) El secuestro, cuya definición es la siguiente: 

 

Artículo 2516  

Depósito: El depositario se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, 

mueble o inmueble que aquél le confía, y a guardarla para restituirla cuando la 

pida el depositante.120 

                  

                 Artículo 2539 

Secuestro: Es el depósito de una cosa litigiosa en poder de un tercero, hasta 

que se decida a quien debe entregarse.121 

 

3.10.1. La relación contractual de los médicos 

  

El Código Civil Federal, en su Capítulo II. De la prestación de Servicios 

Profesionales, establece en sus artículos del 2606 al 2615, las siguientes 

disposiciones, transcritas a continuación de manera resumida: 

• El que presta y el que recibe servicios profesionales pueden fijar, de 

común acuerdo, retribución debida por ellos. 

• Los profesionistas sindicalizados se rigen por el Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

• A falta de convenio, los honorarios se regularán conforme a las 

costumbres del lugar, a la importancia de los trabajos, a la del asunto, y 

 
120 Código Civil Federal, op. cit. 
121 Loc. cit. 
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a la reputación profesional del que los ha prestado, o al arancel si 

estuviere regulado. 

• El que ejerce sin título será sancionado penalmente y no cobrará 

honorarios. 

• En la prestación de servicios pueden incluirse las expensas (gastos) 

para su reembolso. 

• El pago de los honorarios y expensas se harán en el lugar en el que 

se haya prestado los servicios. 

• Puede pactarse que de inmediato se paguen cuando se presten los 

servicios, o al fin de ellos. 

• Si varias personas encomiendan el negocio serán solidariamente 

responsables de los honorarios y de los anticipos realizados. 

• Si son varios prestadores, pueden cobrar cada uno los servicios que 

hayan realizado. 

• Cuando el prestador no pueda continuar prestando sus servicios 

deberá avisar a la persona que lo ocupa. 

• Está obligado a satisfacer los daños y perjuicios si no diere ese aviso 

oportunamente. 

• El prestador de servicios es responsable por negligencia, impericia o 

dolo, sin perjuicio de las penas en caso de delito. 122 

 

3.10.2. Comentario a los Artículos 2613 y 2615 del Código Civil para el Distrito 

Federal123 

 

El contrato de prestación de servicios profesionales es oneroso, por lo que el 

paciente debe pagar honorarios, con o sin el éxito del negocio. En el caso del 

 
122 Loc. cit. 
123 Gobierno de la Ciudad de México, Código Civil para el Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1928. Última reforma publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 09 de enero de 2020.  
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médico, cumple, al poner en ejecución la diligencia y prudencia en su ciencia o arte, 

independientemente de que alcance o no el resultado. Tratándose de 

responsabilidad civil objetiva tiene que acreditar ante la autoridad judicial que no 

hubo negligencia, impericia o dolo. 

 

3.10.3. Características del contrato de prestación de servicios profesionales de los 

médicos  

 

El contrato de prestación de servicios profesionales de los médicos debe reunir 

mínimamente estos elementos:  

• Bilateral: Ambos contratantes pactan derechos y obligaciones. 

• El médico informa, diagnostica la enfermedad e implementa un tratamiento. 

• El paciente paga honorarios, cumple con el plan terapéutico, pago de 

medicinas, estudios, etcétera. 

• Oneroso: En general el médico cobra honorarios y el paciente los paga. 

Excepcionalmente sus servicios pueden ser gratuitos. 

• Libre de forma: No está sujeto a forma escrita, con excepciones, como en 

el caso de trasplante de órganos y operaciones mutilantes el médico 

extiende un formato de no responsabilidad. 

 

3.10.4. Elementos del contrato de prestación de servicios profesionales del área 

de la salud  

 

Ejemplos: 

 

•  Consensual: Con las firmas se expresa el consentimiento. Elemento de 

validez del contrato. 
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•  Conmutativo: Genera derechos y obligaciones recíprocas. Se detecta la 

enfermedad y se da un tratamiento. 

•  Aleatorio: Cuando las ventajas o pérdidas dependen de un acontecimiento 

incierto. En el ámbito médico existe riesgo en todo tratamiento en un 1%, pero 

hay la posibilidad de ser curable. 

•  Rescindible: Por cualquiera de las partes contratantes: concluye a instancia 

de cualquiera de ellas. Tratándose del médico, deberá avisar oportunamente 

al paciente, so pena de indemnizar los daños y perjuicios si se causan cuando 

no se diere ese aviso (Art. 2614 Cód. Civil). 

 

3.10.5. Carácter civil del acto médico: sujeto a disposiciones del Código Civil 

 

Principal: La actuación del médico no depende de otro acto jurídico, por ello, 

no es un contrato accesorio como sí lo son los estudios de laboratorio, radiológicos, 

de rehabilitación, etc. 

Intuitu personae: Significa ‘en función de la persona’. Se pacta en atención a 

las cualidades personales del médico, como la confianza, los conocimientos y las 

habilidades, entre otras. Sólo en casos de hospitales públicos al paciente se le 

designa un médico. En los privados se le sugiere la atención de un médico debido 

a la urgencia. 

Recapitulando sobre lo que establece el Código Civil Federal en materia de 

contrato de prestación de servicios profesionales, es de suma importancia precisar 

que ante la responsabilidad de carácter civil en la que podrían incurrir los 

profesionales del área de la salud,  es necesario analizar desde la perspectiva de 

los estudios jurídicos si están presentes los siguientes elementos: 

Si se estableció la retribución entre la relación médico-paciente y cuándo se 

fijó (tiempo, modo y lugar). 
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Si el acuerdo entre el profesional y el cliente firmaron un contrato de prestación 

de servicios profesionales, ya que el profesional está obligado a prestar sus 

servicios a una persona física, moral, o autónoma, a cambio del pago de este 

contrato, es decir, si existe un acto médico y un acto jurídico. 

Si existe el consentimiento y el objeto, que son dos componentes esenciales 

de los contratos civiles. El contrato es inexistente si falta uno o ambos de estos 

componentes, lo que significa que nunca entra en el sistema legal y, como resultado, 

no tiene consecuencias legales. 

Así pues, el carácter civil del acto médico y el deber civil profesional del médico 

es reparar el daño que haya causado en el desempeño de sus funciones 

profesionales. Este daño pudo haber sido causado por la negligencia, imprudencia 

o imperiosidad del profesional cuando actuaba incumpliendo sus obligaciones 

esenciales. 

Si existe el daño, considerado como el menoscabo sufrido en el cuerpo, en la 

esfera personal o en la patrimonial, se está ante el carácter civil de la 

responsabilidad médica. 

Se debe enfatizar que existe la prestación de servicios como profesores 

derivada de la misma ciencia médica, sin embargo, cuando el personal médico 

ejerce ambas actividades en un mismo horario, la norma prevé que incurre en una 

responsabilidad administrativa, tal y como se encuentra en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas:  

 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 

cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 124 

 
124 Gobierno de la Ciudad de México, Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. Última 

reforma publicada en el DOF: 27-12-2022. 
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Aunque en Tabasco los médicos pueden ejercer también la docencia, el 

ejercicio de esta doble actividad laboral se sanciona cuando se realizan en los 

mismos horarios si es que son servidores públicos. 

Al respecto, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala: 

 

Artículo 46.- Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos 

a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley.  

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, 

sin perjuicio de sus derechos laborales. 

[…] 

XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o 

particular que la ley prohíba […].125 

 

Es decir, no podrá ejercer la ciencia médica como profesor titular de una 

materia en horas laborales institucionales en cualquier institución pública o privada. 

 

3.10.6. Elementos de validez de la prestación de servicios médicos 

 

El consentimiento y el objeto son los elementos indispensables para que el contrato 

de prestación de servicios médicos tenga validez. Para ello es condición sine qua 

non que se satisfagan las siguientes condiciones: 

 

 
125 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. https://tsj-

tabasco.gob.mx/documentos/3315/LEY-DE-RESPONSABILIDADES-DE-LOS-

SERVIDORES-PUBLICOS/ 
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•  Que el médico cuente con cédula profesional o certificado de especialidad 

expedidos por autoridad competente.  

•  La capacidad legal de los contratantes. 

•  La licitud en el objeto. 

•  Que no haya vicios en el consentimiento. 

 

3.10.7. Función del expediente clínico en la prestación de servicios médicos 

 

          El médico debe analizar el estado de salud del paciente para realizar un 

diagnóstico. Para ello es idóneo que pueda disponer para su revisión de historial 

clínico, es decir, de análisis o estudios previos de éste, para determinar un 

tratamiento. Y todo ello deberá constar en el expediente clínico. 

En ese sentido, la NOM-024-SSA3-2010 establece los objetivos funcionales  

que deberán observar los productos de sistemas de expedientes clínicos 

electrónicos para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, 

confidencialidad, seguridad y uso de estándares y catálogos de la información de 

los registros electrónicos en salud. Obligatorio para todo el territorio nacional. 

No obstante, la falta de control de esta base de datos debido a que no se 

encuentra disponible para el personal médico, es la fuente principal de errores en 

los que incurre el personal médico, que podrían ser prevenidos si se contara con la 

información de dichos expedientes clínicos. 

 

3.10.8. Datos personales  

 

La NOM-024-SSA3-2010 establece que el expediente clínico contenga los datos 

personales del paciente y la carta de consentimiento informado, la cual se expresa 

mediante la firma electrónica simple. 
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3.10.9. Prestación de servicios médicos: expediente clínico 

 

      Datos personales: antecedentes hereditarios, enfermedades preexistentes, y 

estado de salud actual. Revisa los estudios realizados al paciente, tales como los 

informes de laboratorio o exámenes diversos. Con esos datos es determinante, en 

su caso, la posible responsabilidad del médico en caso de negligencia. 

 

3.10.10.  Negligencia del médico 

 

      El médico debe buscar la cura del paciente, pero cuando se obliga y 

compromete a curar, y no lo hace, se origina la responsabilidad civil. Hay casos en 

los que la negligencia es del paciente, atribuible a su incumplimiento con el 

tratamiento ordenado por el médico. En otras ocasiones, el diagnóstico es certero 

pero el tratamiento es negligente. 126 

La negligencia se puede ocasionar por las siguientes acciones: 1. Empleo de 

tratamientos no debidamente comprobados o experimentales; 2. Prolongación 

excesiva de un tratamiento sin resultados; 3. Persistir en un tratamiento que 

empeora la salud del paciente.  4. Abandono del paciente durante el tratamiento; 5. 

Prescripción de medicamentos previamente contraindicados al paciente, o que le 

pueden resultar nocivos; 6. Omisiones o errores en la receta médica entregada al 

paciente como soporte material del tratamiento prescrito; y, 7. Prescripción, de 

tratamientos que son propios de una especialidad que no posee.127 

 
126 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN),  

Registro digital: 174860. T. C. C. Novena Época. Materias(s): Civil. Tesis: I.7o.C.73 C. S. J. 

F. y su Gaceta. Tomo XXIII, Junio de 2006, página 1200. 

Tipo: Aislada PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL EN 

RELACIÓN CON LA OBLIGACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL PACIENTE. 
127 Loc. cit. 
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Respecto de la responsabilidad médico-sanitaria, la SCJN llega a la siguiente 

conclusión: 

 

El Estado es responsable de los daños causados por el actuar irregular de sus 

agentes, médicos e instituciones del sector público. No obstante, la 

responsabilidad de los profesionales médico-sanitarios va más allá de los 

deberes contenidos o derivados de la relación contractual, ya que están 

obligados a actuar de acuerdo con los estándares de su profesión, los cuales 

pueden derivar tanto de disposiciones reglamentarias, como de los principios 

científicos y éticos que orientan la práctica médica.128 

 

En lo concerniente al derecho a la protección a la salud, la SCJN sentó tesis 

jurisprudencial sobre el derecho a la protección a la salud, como se transcribe a 

continuación: 

 

La Ley General de Salud, reglamentaria del citado precepto constitucional 

[Artículo 4o., tercer párrafo] precisa que los servicios de salud, atendiendo a los 

prestadores de estos, se clasifican en: 

Jurisprudencia 

a) Servicios públicos a la población general, que se prestan en establecimientos 

públicos de salud a los residentes del país, regidos por criterios de universalidad 

y de gratuidad, cuyas cuotas de recuperación se fundarán en principios de 

solidaridad social y guardarán relación con los ingresos de los usuarios, 

debiéndose eximir del cobro cuando éstos carezcan de recursos para cubrirlas;  

b) Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social, 

que son los prestados a las personas que cotizan o las que hubieren cotizado 

conforme a sus leyes, así como los que con sus propios recursos o por encargo 

del Ejecutivo Federal se presten por tales instituciones a otros grupos de 

usuarios; c) servicios sociales y privados, los primeros se prestan por los grupos 

y organizaciones sociales a sus miembros y beneficiarios de los mismos, 

directamente o mediante la contratación de seguros individuales y colectivos, y 

privados, los que se prestan por personas físicas o morales en las condiciones 

 
128 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), RESPONSABILIDAD MÉDICO-

SANITARIA. REBASA LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL SCJN., Registro 2001472. Primera 

Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Civil, Administrativa. Tesis: 1a. CXLI/2012 

(10a.). Fuente: S.J. F. y su Gaceta. Libro XI, agosto de 2012, Tomo 1, página 495. Tipo: 

Aislada. 
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que convengan con los usuarios, sujetos a las leyes civiles y mercantiles, los 

cuales pueden ser contratados directamente por los usuarios o a través de 

sistemas de seguros individuales o colectivos y; d) otros que se presten de 

conformidad con la autoridad sanitaria, como lo son aquellos que conforman el 

Sistema de Protección Social en Salud, previsto para las personas que no sean 

derechohabientes de las instituciones de seguridad social o no cuenten con 

algún otro mecanismo de previsión social en salud, que será financiado de 

manera solidaria por la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los propios 

beneficiarios mediante cuotas familiares que se determinarán atendiendo a las 

condiciones socioeconómicas de cada familia, sin que el nivel de ingreso o la 

carencia de éste sea limitante para acceder a dicho sistema.129  

 

3.10.11. Causas por las cuales un médico queda liberado de la responsabilidad  

 

Las causas por las que un médico queda liberado de la responsabilidad son los 

siguientes: a) Caso fortuito o fuerza mayor (impedimento que está fuera de su 

voluntad), b) Conducta del enfermo (negligencia), y c) Estado de necesidad 

(urgencias). 

Adicionalmente, la SCJN emitió la siguiente tesis: 

 

En atención al derecho humano indicado y a los principios de proximidad y 

facilidad probatoria, la carga de la prueba de la actuación diligente en el juicio 

contencioso administrativo sobre responsabilidad patrimonial del Estado no 

recae en el paciente, pues corresponde a la institución sanitaria demostrarla en 

cada una de las etapas del procedimiento médico. Lo anterior, con 

independencia de que el usuario hubiese signado una “carta de consentimiento 

bajo información” para determinado procedimiento, ya que esta circunstancia 

 
129 SCJN. Registro: 168549. Pleno. Novena Época.  

Materias(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 136/2008. SJF y su Gaceta. Tomo 

XXVIII, Octubre de 2008, página 61, Tipo: Jurisprudencia. SALUD. EL DERECHO A SU 

PROTECCIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 4O., TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
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no releva a la institución demandada de prestar el servicio médico conforme a 

los estándares exigidos por la normativa aplicable, ni de probarlo.130 

 

3.10.12. Responsabilidad administrativa 

 

La responsabilidad administrativa ocurre cuando el profesional de la salud infringe 

alguno de los preceptos establecidos en la LGS, sus reglamentos, y demás 

disposiciones que se desprenden de dicha ley, independientemente de que se haya 

causado un daño en la salud del paciente.131 

 

Conclusiones   

 

El acto médico contiene tres fases: a) diagnóstica, b) terapéutica, y c) recuperatoria; 

cada una constituye la totalidad del acto médico, por lo que para determinar la 

existencia de la mala práctica el acto médico debe ser analizado en cada una de 

sus etapas de manera independiente.  

Los antecedentes del acto médico, en el caso específico de México, han 

quedado registrados en las más de doscientas observaciones efectuadas por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), así como en las 

 
130 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Registro digital: 2013945. TCC. Décima 
Época. Materias(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: XXII.P.A.9 A (10a.). SJF. Libro 
40, marzo de 2017, Tomo IV, página 2986. Tipo: Aislada. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DEL ESTADO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO. EN ATENCIÓN AL DERECHO 

HUMANO DE NO DISCRIMINACIÓN POR CONDICIÓN DE SALUD Y A LOS PRINCIPIOS DE PROXIMIDAD 

Y FACILIDAD PROBATORIA, LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA ACTUACIÓN DILIGENTE RECAE EN LA 

INSTITUCIÓN DEMANDADA. 
131 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Registro: 2001473. Primera Sala. 
Décima Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 1a. CXXXI/2012 (10a.). SJF. Libro XI, 
agosto de 2012, Tomo 1, página 496. Tipo: Aislada. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 

ESTADO. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 113 

CONSTITUCIONAL, COMPRENDE EL DEBER DE REPARAR LOS DAÑOS GENERADOS POR LA 

ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN UN ÓRGANO DEL ESTADO. 
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investigaciones, tanto internacionales como nacionales, las cuales sólo se basan en 

el cumplimiento de los dominios de la Norma que rige y regula el expediente clínico 

mas no así bajo el fundamento de que el personal médico no vincula los criterios 

científicos, éticos, tecnológicos y administrativos en la elaboración, integración, uso, 

manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad en el 

expediente clínico que define y contempla la NOM-004-SSA3-201 y, por lo tanto, no 

lo conceptúa como un acto jurídico, que de fondo lo es.  

Por tal razón, es menester que en el análisis clínico exista congruencia clínica-

diagnóstica, congruencia terapéutica, congruencia recuperatoria, y no solamente la 

congruencia en el diagnóstico-pronóstico, dado que cada una de las fases que lo 

componen está estrechamente vinculada con las otras.  

Así pues, segmentar el acto médico sin tomar en consideración todas las 

etapas que lo conforman en relación con los criterios científicos de la NOM-004-

SSA3-2012, Del expediente clínico, implicaría la existencia de mala práctica médica 

y, por lo tanto, ello podría derivar en un tipo de responsabilidad jurídica y a la 

elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad 

y confidencialidad del expediente clínico como un acto jurídico normativo 

vinculatorio bajo los criterios del acto médico. 

El expediente clínico adicionalmente a título de prospectivas y notando su valor 

como objeto de investigación jurídica puede apuntar a otros temas a investigar en 

estudios posteriores, como los de las áreas de enfermería, trabajo social, nutrición, 

imagenología y archivo clínico, entre otras.  
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CAPÍTULO IV  

 

EVALUACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS SOBRE EL 

ACTO MÉDICO Y EL ACTO JURÍDICO MEDIANTE INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE INFORMACION DIRIGIDOS A LOS MÉDICOS DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO “DR. RODOLFO 

NIETO PADRON” 

 

Consideraciones iniciales 

Este capítulo tiene como objetivo describir los instrumentos de medición que 

permitieron evaluar el nivel de conocimiento teórico práctico que tiene el profesional 

médico del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto 

Padrón” en relación con el cumplimiento de la NOM-004-SSA3-2012 que 

determinaron el nivel de comprensión respecto a las implicaciones del acto médico 

con el acto jurídico. Primeramente, se realiza una breve reseña histórica de la 

unidad de análisis; posteriormente, se explica la estructura, orden y contenido de 

cada uno de los instrumentos aplicados, seguido de la metodología y las técnicas 

empleadas, así como la descripción de la selección de la población y muestra; para 

luego presentar los resultados, la discusión, las conclusiones y, finalmente las 

recomendaciones.  

 

Reseña del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto 

Padrón” 

El hoy denominado Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo 

Nieto Padrón” fue fundado el 30 de abril de 1960, con el nombre de Hospital Infantil 

“Dr. Julián Manzur Ocaña”; posteriormente, pasó a denominarse Hospital del Niño 

DIF, hasta obtener la designación actual, en honor al visionario y humanista pediatra 

tabasqueño Rodolfo Nieto Padrón, a quien se debe su creación, por su empeño y 

tenacidad constantes en el desarrollo de su labor profesional. 

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico



134 
 

Hablar de las funciones que este hospital realiza como institución de atención 

médica a través de sus diversos servicios involucra aludir a su filosofía y cultura 

organizacional, como a continuación enuncia su misión, visión y valores. 

 

Misión 

 

Otorgar atención médica a la niñez del sureste de México, para recuperar la salud, 

a través de recursos humanos capacitados, infraestructura, tecnología de punta, y 

calidad que nos permite ser formadores de profesionales en áreas de la salud, para 

atender las necesidades y satisfacción de los usuarios. 

 

Visión 

 

Ser el mejor centro hospitalario de atención médico-quirúrgica de la población 

pediátrica del sureste de México, con investigación científica para la salud y 

formadora de recursos humanos, con tecnología de punta, con calidad para lograr 

la satisfacción de las necesidades de los usuarios. 

 

Objetivo Estratégico 

 

Mejorar el nivel de salud de la niñez a través de procesos de atención eficientes y 

de calidad, para satisfacer las necesidades médico-quirúrgicas de los usuarios del 

Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” 

Valores 

• Compromiso 

• Responsabilidad 
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• Ética 

• Humanismo 

• Compromiso 

• Responsabilidad 

• Ética  

 

Modelo hospitalario 

 

El modelo del Hospital del Niño se basa fundamentalmente en dar a la comunidad 

tabasqueña asistencia médica de alta calidad, fomentar la educación de recursos 

humanos en salud con alta conciencia participativa de la pediatría para que a la vez 

tengan sensibilidad social para darle una atención integral al niño y además en la 

institución se haga la investigación científica en el sureste mexicano. 

 

4.1. Primer instrumento: Estructura de la plantilla laboral médica del Hospital 

Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” 

 

4.1.1. Metodología y técnicas de recolección de información 

 

Se realizó un estudio bajo el paradigma lógico–positivista. El paradigma positivista 

postula la existencia de una realidad objetiva que es posible conocer empíricamente 

a través de métodos cuantitativos, construyendo modelos que permiten explicar y 

predecir fenómenos similares (generalizar a partir de experiencias fraccionadas). 

El enfoque adoptado fue experimental, descriptivo, observacional, transversal, 

retrospectivo y analítico, desarrollado durante los meses de septiembre a noviembre 

del 2022 en las instalaciones del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño 

“Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, a través de los métodos fenomenológico y estadístico.  
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Para la recolección de datos primarios se utilizaron las técnicas de entrevista y la 

encuesta. 

 

4.1.2. Población y muestra 

 

El Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, para 

el año 2022 contaba con una plantilla laboral total de 153 médicos pediatras, 

algunos de los cuales con subespecialidad, así como con 18 médicos 

anestesiólogos que poseen la subespecialidad en Pediatría, Cirugía Cardiovascular 

o Algología, 15 médicos generales y 69 médicos residentes en formación 

distribuidos en los tres grados del curso de la especialidad en Pediatría. Para este 

estudio se consideró un total 51 médicos pediatras con subespecialidad, 69 médicos 

residentes y 15 médicos generales, lo que da un total de 135 sujetos viables para 

tener una muestra representativa.  

A través de la técnica de la entrevista se gestionó el permiso de la 

investigación; así, una vez obtenida formalmente la autorización por parte del 

Hospital se procedió a aplicar el primer instrumento, consistente en un cuestionario 

denominado Estructura y conformación de la plantilla laboral médica del Hospital 

Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, el cual contiene 

12 ítems de preguntas cerradas. Para su aplicación se consultó la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco.   

A continuación, se describe la estructura del cuestionario, las respuestas 

proporcionadas por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI).  
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4.1.3. Primera sección A de la formulación de preguntas para seleccionar la muestra    

 

Pregunta núm. 1 

¿Cuál es el número total de médicos pediatras y el número de médicos con 

subespecialidad que labora en el Hospital de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo 

Nieto Padrón”?  

 

Respuesta núm. 1 del SISAI  

En el Hospital de referencia laboran 51 médicos pediatras de las siguientes 

especialidades: 2 cardiólogos, 3 neumólogos, 3 intensivistas, 14 cirujanos pediatras, 

3 endocrinólogos, 3 infectólogos, 1 gastroenterólogo, 2 alergólogos, 2 nefrólogos, 7 

neonatólogos, 4 neurólogos, 3 oncólogos, un traumatólogo ortopedista, un 

urgenciólogo, y un internista.  

   

Tabla 4.1. Número total de médicos pediatras, según especialidad 

Especialidad Cantidad 

Cardiólogos 2 

Neumólogos 3 

Intensivistas 3 

Cirujanos Pediatras 14 

Endocrinólogos 3 

Infectólogos 3 

Gastroenterólogos 1 

Nutriólogos 1 

Alergólogos 2 

Nefrólogos 2 

Neonatólogos 7 

Neurólogos 4 
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Oncólogos 3 

Traumatólogos y ortopedistas 1 

Urgenciólogos 1 

Internistas 1 

Total 51 

                    Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm. 2 

¿Cuántos médicos que laboran en el Hospital de referencia tienen base estatal, 

cuántos tienen base federal, cuántos están sindicalizados, y cuántos no están 

sindicalizados? 

 

Respuesta núm. 2 del SISAI  

13 médicos tienen base estatal, 5 tienen base federal, 18 están sindicalizados, y 6 

laboran por contrato federal. 

 

Tabla 4.2. Distribución según tipo de base 

Tipo de base Cantidad 

Estatal 13 

Federal 5 

Sindicalizados 18 

No sindicalizados 6 (por contrato federal) 

Total 42 

                        Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm. 3  

¿Cómo se distribuyen según turno? 
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Respuesta núm. 3 del SISA: 4 médicos trabajan en el turno de Guardia Especial, 15 

trabajan en el turno matutino, uno trabaja en el turno vespertino, 2 trabajan en el 

turno nocturno A y 2 trabajan en el turno nocturno B. 

 

Tabla 4.3. Distribución según turno 

Turno Cantidad 

Guardia Especial 4 

Matutino 15 

Vespertino  1 

Nocturno A 2 

Nocturno B 2 

Total 24 

                      Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm. 4  

¿Cómo se encuentran distribuidos según la subespecialidad y turno? 

 

Respuesta núm. 4 del SISAI:  

En total, 34 médicos trabajan en el turno matutino, 9 trabajan en el turno vespertino, 

5 en el turno nocturno, y 3 en guardia especial.  

Tabla 4.4. Distribución según subespecialidad y turno 

Subespecialidad  
de Pediatría 

Matutino Vespertino Nocturno Guardia 
especial 

Total 

Cardiólogos 

 

1 0 1 0 2 

Neumólogos 2 1 0 0 3 

Intensivistas 2 1 0 0 3 

Cirujanos Pediatras 7 1 2 1 11 
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Cirujanos Pediatras 
Administrativos 

3 0 0 0 3 

Endocrinólogos 3 0 0 0 3 

Infectólogos 3 0 0 0 3 

Gastroenterólogos 0 1 0 0 1 

Nutriólogos 1 0 0 0 1 

Alergólogos 1 1 0 0 2 

Nefrólogos 1 0 0 0 1 

Nefrólogos 
Administrativos 

1 0 0 0 1 

Neonatólogos 3 1 2 1 7 

Neurólogos 3 1 0 0 4 

Oncólogos 2 0 0 1 3 

Traumatólogos/  
Ortopedistas 

0 1 

 

0 0 1 

Urgenciólogos 0 1 0 0 1 

Internistas 1 0 0 0 1 

Total 34 9 5 3 51 

                       

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm. 5  

¿Cómo se encuentran distribuidos según la subespecialidad y tipo de contratación? 

 

Respuesta del SISAI: 26 médicos tienen base estatal, siete tienen base federal, 5 

están regularizados, 8 tienen contrato de COVID Federal, 4 por Federal INSABI, y 

uno por interinato estatal. 
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Tabla 4.5. Distribución según subespecialidad y tipo de contratación 

Subespecialidades de 
Pediatría 

Base 

Estatal 

Base 
Federal 

Regularizado Covid 
Federal 

Federal 
INSABI 

Interinato 
Estatal 

Cantidad 

Cardiólogos 1 0 1 0 0 0 2 

Neumólogos 1 1 0 1 0 0 3 

Intensivistas 1 0 0 1 1 0 3 

Cirujanos 

Pediatras 

5 2 1 2 1 0 11 

Cirujanos 

Pediatras 

Administrativos 

2 1 0 0 0 0 3 

Endocrinólogos 1 1 0 0 1 0 3 

Infectólogos 1 0 1 1 0 0 3 

Gastroenterólogos 1 0 0 0 0 0 1 

Nutriólogos 1 0 0 0 0 0 1 

Alergólogos 2 0 0 0 0 0 2 

Nefrólogos 1 0 0 0 0 0 1 

Nefrólogos 

Administrativos 

0 1 0 0 0 0 1 

Neonatólogos 6  0 0 1 0 7 

Neurólogos 1 0 1 1 0 1 4 

Oncólogos 0 1 1 0 1 0 3 

Traumatólogos/ 

Ortopedistas 

1 0 0 0 0 0 1 

Urgenciólogos 0 0 0 1 0 0 1 

Internistas 1 0 0 0 0 0 1 

Total 26 7 5 8 4 1 51 

                         Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm. 6  

¿Cuál es el número total de médicos generales según distribución por tipo de 

servicio?   

 

Respuesta núm. 6 del SISAI 

Un médico labora en Oncología, 4 en UPLA, 2 en Urgencias, 4 en epidemiología, 

uno en Calidad, uno en Medicina Interna, uno en Traumatología, y uno en Cirugía. 
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Tabla 4.6. Distribución de médicos generales en plantilla según tipo de 

servicio 

Tipo de Servicio Cantidad 

Oncología 1 

UPLA 4 

Urgencias 2 

Epidemiología 4 

Calidad 1 

Medicina Interna 1 

Traumatología 1 

Cirugía 1 

Total 15 

                    Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm.7  

¿Cuál es el número total de médicos generales según tipo de contratación y turno?   

Respuesta núm. 7 del SISAI 

8 médicos tienen base estatal, 1 está en lista de raya, 3 tienen base federal, uno 

está formalizado, uno en INSABI, y uno en interinato federal. 

Tabla 4.7. Distribución de médicos generales según tipo de contratación 

Tipo de Contratación Cantidad 

Base estatal 8 

Lista de Raya 1 

Base federal 3 

Formalizado 1 

Insabi 1 

Interinato federal 1 

Total 15 

                    Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Pregunta núm.8  

¿Cuál es el número total de médicos generales según tipo de turno?   

 

Respuesta núm. 8 del SISAI 

9 médicos de turno matutino; 3 de turno vespertino; y 3 de guardia especial. 

 

Tabla 4.8. Distribución de médicos generales según tipo de turno 

Tipo de Turno Cantidad 

Matutino 9 

Vespertino 3 

Guardia especial 3 

Total 15 

                 Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Pregunta núm. 9  

¿Cuál es el número total de médicos anestesiólogos según tipo de contratación? 

Respuesta núm. 9 del SISAI 

11 anestesiólogos tienen base estatal, 3 tienen base federal, 2 tienen contrato de 

COVID Federal, uno está regularizado, y uno tiene contrato federal 
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Tabla 4.9. Distribución de médicos anestesiólogos según tipo de contratación 

Tipo de Contratación Cantidad 

Base estatal 11 

Base federal 3 

Covid federal 2 

Regularizado 1 

Contrato federal 1 

Total 18 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm. 10  

¿Cuál es el número total de médicos anestesiólogos según tipo turno? 

 

Respuesta núm. 10 del SISAI 

8 médicos anestesiólogos trabajan en el turno matutino, 4 en el turno vespertino, 5 

en el turno nocturno, y uno en guardia especial. 

 

Tabla 4.10. Distribución de médicos anestesiólogos según tipo de turno 

Tipo de Turno Cantidad 

Matutino 8 

Vespertino 4 

Nocturno 5 

Guardia especial 1 

Total 18 

                     Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Pregunta núm. 11  

¿Cuál es el número total de anestesiólogos que tienen una subespecialidad y cuál 

es el nombre de esa subespecialidad? 

Respuesta núm. 11 del SISAI 

Los médicos anestesiólogos tienen la subespecialidad en Pediatría (9), en Cirugía 

Cardiovascular (2), y en Algología (2). En cuanto al tipo de contratación, 2 

anestesiólogos con subespecialidad en Pediatría tienen contrato COVID federal, 

uno tiene contrato federal, uno tiene base estatal, 3 tienen base federa y uno está 

formalizado; un anestesiólogo con subespecialidad en Cirugía Cardiovascular está 

formalizado; y un anestesiólogo con subespecialidad en Algología tiene base 

federal. 

 

Tabla 4.11. Distribución de médicos anestesiólogos por subespecialidad y 

turno 

Nombre de la especialidad Tipo de turno 

 Matutino Vespertino Guardia 
Especial 

Pediatría 7 2 1 

Cirugía Cardiovascular 1 1  

Algología 1 1  

Total 9 4 1 

                                Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.12. Médicos anestesiólogos por subespecialidad y tipo de 

contratación 

Nombre de la 

especialidad 

Tipo de contratación 

 COVID 
Federal 

Contrato 
Federal 

Base 
Estatal 

Base 
Federal 

Formalizado 
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Pediatría 2 1 3 3 1 

Cirugía Cardiovascular     1 

Algología    1  

Total 2 1 3 4 2 

                 Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

Pregunta núm. 12  

¿Cuál es el número de estudiantes de residencia de la especialidad de Pediatría 

que laboran en el Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo 

Nietro Padrón” según su grado de estudios? 

 

Respuesta núm. 12 del SISAI 

Hay 25 residentes de primer grado, 29 de segundo grado, y 15 de tercer grado. 

 

Tabla 4.13. Residentes de la especialidad de Pediatría según grado de 

estudios 

Grado Cantidad 

Primer grado 25 

Segundo grado 29 

Tercer grado 15 

Total 69 

 

Adicionalmente, en este apartado se anexa una serie de preguntas que 

también fueron respondidas por la Unidad de Transparencia: 

 

4.1.4. Preguntas adicionales  
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Pregunta adicional núm. 1.  

¿Qué medidas de control y vigilancia se aplican en el Hospital Regional de Alta 

Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” para garantizar y promover la 

calidad del expediente clínico? 

Respuesta adicional núm. 1 del SISAI 

El Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” utiliza 

el Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado y de Calidad (MECIC), de 

acuerdo con la instrucción 187/2009 de la Dirección General Adjunta de Calidad en 

Salud. 

El MECIC es un instrumento diseñado para evaluar la calidad de los registros 

en el expediente clínico; ayuda a identificar áreas de oportunidad y punto críticos 

que afectan la calidad. Se aplica de manera cuatrimestral, para posteriormente subir 

las cédulas a la plataforma https://desdgces.salud.gob.mx/mecic/index.php 

 

Pregunta adicional núm. 2 

¿El Hospital dispone de un Comité de Evaluación del Expediente Clínico Integrado 

y de Calidad? En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿cómo se estructura éste? 

 

Respuesta adicional núm. 2 del SISAI 

Sí existe un Comité de Evaluación del Expediente Clínico Integrado, el cual se 

compone del personal directivo, los titulares de la Unidad Médica y las áreas de 

enseñanza, consulta externa, medicina crítica y urgencias, atención médica, 

admisión y archivo clínico, enfermería y odontopediatría. 

 

Pregunta adicional núm. 3 
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¿Cuáles son las funciones y las actividades del Comité de Evaluación del 

Expediente Clínico Integrado? 

 

Respuesta a la pregunta adicional núm. 3 del SISAI  

 

• Establecer los mecanismos necesarios con el propósito de cumplir con la 

NOM-004-SSA3-201 

• Vigilar y monitorizar el correcto llenado e integración del expediente clínico 

• Coordinar la programación de los diferentes servicios para la presentación 

de resultados de la revisión del expediente clínico 

• Emitir las observaciones, sugerencias y recomendaciones necesarias a los 

diferentes servicios, para mejorar el correcto llenado del expediente clínico 

en cumplimiento de la normatividad mexicana 

• Realizar el seguimiento de las recomendaciones derivadas de las 

observaciones en el correcto llenado del expediente clínico. 

 

Pregunta adicional núm. 4 

¿Cuántas capacitaciones teórico-prácticas sobre la elaboración, integración, uso, 

archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente 

clínico se han impartido en el Hospital? 

 

Respuesta a la pregunta adicional núm. 4 del SISAI 

Las capacitaciones sobre el expediente clínico se programan anualmente. Durante 

el año 2021 se realizaron cuatro capacitaciones y en el transcurso del año 2022 

hasta el mes de abril se efectuaron dos capacitaciones; se impartieron a través de 

la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico de Tabasco (CECAMET). 
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Pregunta adicional núm. 5 

¿Cuántos cursos presenciales y cuántos cursos en línea sobre registros clínicos se 

han impartido al personal de enfermería de nuevo ingreso y quiénes han sido los 

capacitadores? 

 

Respuesta a la pregunta adicional núm. 5 del SISAI 

Se han impartido dos cursos presenciales al personal de Enfermería y un curso en 

línea sobre el uso y manejo del expediente clínico, impartidos por el CECAMET. 

 

Pregunta adicional núm. 6 

¿Cuántos cursos presenciales y cuántos cursos en línea sobre el registro del 

expediente clínico se han impartido a médicos adscritos, médicos residentes de 

nuevo ingreso, nutriólogos, psicólogos, odontopediatras y enfermeras, y quiénes 

han sido los capacitadores? 

 

Respuesta a la pregunta adicional núm. 7 del SISAI 

Los cursos se han impartido por la CECAMET. 

  

4.1.5. Resultados 

 

A través de este instrumento se recolectó información relevante sobre los 

profesionales médicos que integran la plantilla laboral del Hospital Regional de Alta 

Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, así como también se obtuvo 

valiosa información histórico-contextual de dicho hospital, el cual se caracteriza por 

ser de tercer nivel de atención pediátrica destinada a usuarios de entre 0 a 15 años 

de edad, y que cuenta con una tecnología de punta. A su vez, este instrumento 
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sirvió para conocer a profundidad el manejo del expediente clínico en esta unidad 

hospitalaria. Además de ello, facilitó el diseño y aplicación del segundo instrumento 

de acopio de información. 

De la población seleccionada para el estudio, el 37.77% se compone de 

médicos pediatras con subespecialidad; el 31.11% de la población seleccionada son 

médicos pediatras, de los cuales el 30.95% cuenta con base estatal; el 11.90% con 

base federal; y el 42.85% son sindicalizados, mientras que el 14.28% no pertenece 

a ningún sindicato. 

Las medidas de control y vigilancia para garantizar y promover la calidad del 

expediente clínico son supervisadas y evaluadas a través del Comité de Evaluación 

del Expediente Clínico Integrado, por personal directivo, titulares de la Unidad 

Médica y las áreas de Enseñanza, así como Consulta Externa, Medicina Crítica y 

Urgencias, Atención Médica, Admisión, Archivo Clínico, Enfermería y 

Odontopediatría. 

Este hospital utiliza el Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado 

y de Calidad (MECIC) por la ayuda que ofrece para identificar áreas de oportunidad 

y puntos críticos que afectan la calidad dentro de las funciones y actividades, las 

cuales son, principalmente: a) establecer los mecanismos necesarios con el 

propósito de cumplir con la NOM-004-SSA3-201, y b) vigilar y monitorizar el correcto 

llenado e integración del expediente clínico; no obstante, se omite el tratamiento de 

los aspectos jurídicos que el expediente clínico conlleva. 

Las capacitaciones sobre el expediente clínico, según se desprende de las 

respuestas formuladas por el SISAI, se programan anualmente. Hasta el mes de 

abril del año 2021 se realizaron cuatro capacitaciones, y en el transcurso del año 

2022 hasta el mes de abril se habían llevado a cabo dos capacitaciones, impartidas 

por la CECAMET. El personal que recibió esas capacitaciones fue del área de 

Enfermería, y se impartió en línea. El tema previsto de dichas capacitaciones fue el 

uso y manejo del expediente clínico.  
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4.1.6. Discusión y conclusiones 

 

De acuerdo con las respuestas proporcionadas por el SISAI 2.0 se debe reconocer 

las facilidades otorgadas por la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de 

Tabasco y del propio Hospital para emitir en tiempo y forma las respuestas 

solicitadas mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.  

Esta investigación dio la oportunidad de conocer la funcionalidad completa de 

los sistemas que conforman dicha plataforma, a la cual se accede a través de 

cuatro sistemas: Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación, Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia y el Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y 

Sujetos Obligados. 

A partir de la información recopilada se deduce que si bien el Hospital dispone 

de un Comité de Evaluación del Expediente Clínico, de conformidad con los 

estándares establecidos por el MECIC, también es cierto que no existe una 

planeación para evaluar los conocimientos jurídicos que requiere el personal 

médico. 

 

4.1.7. Recomendaciones  

 

Aunque la transparencia y el acceso a la información juegan un papel esencial en 

la construcción de gobiernos más abiertos al escrutinio público, lo cual sin duda es 

un gran avance en la democratización y divulgación de datos importantes para los 

investigadores, durante la aplicación de los instrumentos de recolección de datos 

se percibió que existe cierto temor de los responsables de las Unidades de 

Transparencia ante las solicitudes de este tipo, situación que podría limitar la 

capacidad de fomentar una participación más activa de la sociedad en el diseño y 
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evaluación de las políticas públicas gubernamentales. Por ello, se debe seguir 

fomentando acciones que contribuyan a facilitar las solicitudes con fines de 

investigación académica. 

Se recomienda que los directivos del hospital organicen lo conducente para la 

realización de capacitaciones periódicas de apoyo jurídico dirigido a los médicos, 

así como asistencia técnica, asesoría, regularización y acompañamiento para 

solucionar, prevenir o atender cualquier asunto médico-legal relacionado con el 

derecho sanitario y la regulación aplicable a los prestadores de servicios de salud. 

 

4.2. Segundo instrumento: Encuesta dirigida al personal de salud del área 

médica del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto 

Padrón”  

 

Este segundo instrumento tiene como objetivo evaluar y expresar mediante gráficas 

los conocimientos teórico-prácticos que sobre el expediente clínico y su norma 

respectiva poseen los 135 médicos seleccionados para el estudio. Dicho 

instrumento  consta de cuatro secciones, que a continuación se describe:  

La primera parte corresponde a la Sección A: Consentimiento Informado, la 

cual se estructura mediante 2 ítems con preguntas cerradas; 

La segunda parte corresponde a la Sección B: Datos Demográficos, 

conformada por 12 ítems con preguntas de selección múltiple; 

La tercera parte corresponde a la Sección C: Conocimientos del Contenido 

Normativo y Jurídico de la Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico y su 

Apéndice A, constituida por 17 ítems con preguntas de selección múltiple y una de 

pregunta cerrada; 
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La cuarta parte corresponde a la Sección D: Percepción sobre la capacitación 

institucional de la normatividad jurídica de la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente 

clínico, estructurada por 3 ítems y con la escala de Likert.132 

 

4.2.1. Metodología y técnicas  

 

En este instrumento se utilizó el enfoque cuantitativo, acumulando datos en 

anonimato de manera práctica por medio de una encuesta compuesta de 35 

preguntas, creada a través de la aplicación electrónica Google Forms y distribuida 

con la liga de la encuesta directamente entre las personas del grupo social de 

interés, esto es, mediante la red social WhatsApp. Primeramente, se realizó una 

entrevista personalizada con los médicos informantes, con la finalidad de obtener 

su consentimiento para colaborar con este estudio.  

La encuesta se efectuó en el lapso comprendido entre el 15 de septiembre al 

15 de noviembre de 2022. No obstante, el periodo de recolección de datos tuvo que 

ser reprogramado debido a que el Hospital presentó un alto índice de contagio de 

COVID-19. 

 

4.2.2. Población y muestra  

 

La población y muestra son las mismas que las del primer instrumento. La tabla 

4.14. de la Sección A. Consentimiento Informado revela que el 100% de la población 

encuestada autorizó su consentimiento para responder la encuesta. Dicha tabla 

revela cómo se conformó la muestra respecto a las edades de la población 

encuestada. Llama la atención que los rangos de edad de 51-55, 56-60 y 60 fueron 

 
132 La Escala de Likert es un método de investigación que utiliza una escala de calificación 

para conocer el nivel de acuerdo y desacuerdo de las personas sobre un tema. Creada en 

1932 por el psicólogo estadounidense Rensis Likert, la escala pretende no limitar las 

respuestas a “sí” o “no”.  https://dialnet.unirioja.es 
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los más difíciles de encuestar, pues los participantes-informantes adujeron que “la 

edad y antigüedad laboral les dificultaba incorporar nuevos aprendizajes”. 

 

4.2.3. Tablas de distribución porcentual  

 

Tabla 4.14. Distribución porcentual de la muestra según la edad de los 

participantes 

 

Distribución porcentual Número 
de participantes 

Rangos de edad 

8% 8 26- 30 

22% 22 31-35 

8% 8 36-40 

12% 12 41-45 

25% 25 46- 50 

30% 30 51-55 

22 % 22 56-60 

8%. 8 60> 

                     Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

 

De acuerdo con la distribución de la muestra según el género, el 40% son 

mujeres, el 80% hombres y 15% se abstuvo de proporcionar esa información (Tabla 

4.15.).  
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Tabla 4.15. Distribución porcentual de la muestra según género 

 

Sexo Número Porcentaje 

Hombre 80 59% 

Mujer 40 29% 

No especificado 15 11% 

Total 135 100% 

              Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

De acuerdo con la distribución de la muestra según el municipio de residencia, 

el 62.22% de la muestra radica en el municipio de Centro, Villahermosa, Tabasco 

que fue el que ocupó el mayor porcentaje (Tabla 4.16.). 

 

Tabla 4.16.  Distribución porcentual de la muestra según el municipio de 

residencia  

 

Municipio Número Porcentaje 

Balancán 4 29.62% 

Cárdenas 8 5.92% 

Centro 84 62.22% 

Centla 2 1.48% 

Comalcalco 6 4.44% 

Cunduacán 2 1.48% 

Emiliano Zapata 1 0.74% 

Huimanguillo 1 0.74% 

Jalapa 2 1.48% 

Jalpa de Méndez 2 1.48% 

Jonuta 2 1.48% 

Macuspana 3 2.22% 
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Nacajuca 4 29.62% 

Paraíso 6 4.44% 

Tacotalpa 2 1.48% 

Teapa 4 2.96% 

Otro-Veracruz 2 1.48% 

Total 135 100% 

                  Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Según la situación académica actual de la muestra, el estudio arrojó que el 

57% posee alguna especialidad en Pediatría; el 27% tiene un posgrado y el 15% 

nivel de licenciatura. 

Tabla 4.17. Distribución porcentual de la muestra según grado de estudios 

 

Nivel de estudios Porcentaje 

Especialidad en Pediatría 57% 

Posgrado 27% 

Licenciatura 15% 

Total 99% 

                 Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.18.  Distribución porcentual de la muestra según el área de trabajo 

 

Área de Trabajo Número Porcentajes 

Urgencias 28 20.74% 

Consulta Externa 14 10.30% 

Hospitalización 58 42.96% 

Quirófano 35 25.92% 

Total 135 100% 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Tabla 4.19. Distribución porcentual de la muestra según antigüedad laboral 

 

Antigüedad Número Porcentaje 

Menos de un año 35 29.92% 

Entre 1 y 2 años 45 33.33% 

Entre 3 y 8 años 15 11.11% 

Más de 10 años y menos 

de 20 

16 11.85% 

Más de 20 años 24 13.79% 

Total 135 100% 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.20. Distribución porcentual del nivel de conocimiento de la NOM-004-

SSA3-2012 

 

Nombre de la NOM Número Porcentaje 

Norma Técnica 1989 16 12% 

NOM-168-SSA1-1998 y NOM-004-SSA3-2012 117 87% 

NOM-004-SSA3-2012 2 1% 

Total 135 100% 

                      Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.21. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre los 

criterios del expediente clínico  

 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Respuesta dicotómica Número Porcentaje 

Sí 135 100% 

No 0  
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Tabla 4.22. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre el número 

de criterios del cumplimiento normativo del expediente clínico 

 

Criterios Número Porcentaje 

5 criterios 18 13.33% 

7 criterios 115 85.18% 

10 criterios 2 1.48% 

Total 135 100% 

                         Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.23. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre el 

contenido de los criterios de cumplimiento normativo del expediente clínico 

 

Contenido de los criterios Número Porcentaje 

AHF, APNP F-1 APP PA IAS E.FR. P y 
ACTUALES DE E. Lab.Gab., Terapéutica 

empleada y resultados, diagnósticos, 
nombre completo, cédula profesional y 

firma del médico 

115 85.18% 

AHP, APNP, APP, IAS, EF, RP y actuales 
de E. Lab. Gab., terapéutica empleada y 

resultados, nombre completo, cédula 
profesional y firma del médico 

20 14.81% 

Total 135 100% 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Tabla 4.24. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre los 

criterios que integran el expediente clínico. 

 

 

 

Respuesta dicotómica Número Porcentaje 

Sí 135 100% 

No 0 0 

                   Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

 

 

Tabla 4.25. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre las 

abreviaturas de las notas médicas permitidas en el expediente clínico 

 

Abreviaturas de las notas 
médicas 

Número Porcentaje 

NU, NE, NT, NPE, O 
NPE-A NPEO-Q, NPO-A 

118 87.40% 

NU, TX, DX-POST-O, 
LAB, IND, NSP, MB 

10 7.40% 

HE, NM, POM, PAJ, DX. 
TX.EV.TX.ME, NA 

7 5.18% 

Total 135 99.98% 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Tabla 4.26. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre los 

criterios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento del 

expediente clínico 

 

Criterios de los servicios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento del expediente 

clínico 

Número Porcentaje 

Fecha y hora del estudio, estudio 
solicitado, problema clínico en estudio, 

especificar incidentes o accidentes, 
descripción de resultados e interpretación 

por el médico tratante. 

14 10.37% 

Fecha y hora del estudio. Estudio 
solicitado, consentimiento informado, 

problema clínico en estudio, especificar 
incidentes o accidentes, descripción de 

resultados e interpretación por el médico 
tratante, excepto estudios 

histopatológicos. 

115 85.18% 

Fecha y hora del estudio, estudio 
solicitado, consentimiento informado, 

problema clínico en estudio, especificar 
incidentes o accidentes, descripción de 
resultados, interpretación por el médico 
tratante excepto estudios y patológicos, 
hoja de notificación al Ministerio Público. 

6 4.44% 

Total 135 100% 

                        Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

 

Tabla 4.27. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre los 

requisitos de registro de hemoderivados que se deben registrar en el 

expediente clínico 

 

Requisitos de ingreso de hemoderivados Número Porcentaje 

Cantidad de unidades, volumen. Bueno, 
número de identificación de las unidades 

de sangre o de sus componentes 
transfundidos. 

14 10.37% 
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Fecha y hora de inicio y finalización de la 
transfusión. 

94 69.62% 

Control de signos vitales y estado general 
del paciente, antes, durante y después de 

la transfusión. 

11 8.14% 

En caso de reacciones adversas a la 
transfusión, indicar su tipo y manejo, así 
como los procedimientos para efectos de 

la investigación correspondiente. 

11 8.14% 

Nombre completo y firma del médico que 
indicó la transfusión, así como lo del 
personal, dé salud encargado de la 
aplicación, vigilancia y control de la 

transfusión. 

5 2.22% 

Total 135 98.49% 

                         Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.28. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre los tipos 

de egresos hospitalarios 

 

Tipos de egresos hospitalarios Número Porcentaje 

Ingreso por mejoría, egreso voluntario, 
egreso por fallecimiento. 

70 51.85% 

Ingreso por mejoría, egreso voluntario, 
egreso por fallecimiento, egreso por 

máximo beneficio hospitalario, coma por 
traslado a otro hospital. 

40 29.62% 

Ingreso por mejoría condicionado, egreso 
voluntario sin familiar, egreso por 

fallecimiento. 

25 18.51% 

Total 135 99.98% 

                             Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Tabla 4.29. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre el 

consentimiento informado  

 

Consentimiento informado Número Porcentaje 

En los casos de señalamiento de los 
riesgos y beneficios esperados del acto 

médico autorizado, autorización al personal 
de salud para la atención de contingencias 
y urgencias derivadas del acto autorizado, 

atendiendo al principio de libertad 
prescriptiva. Punto y seguido en caso de 

amputación, mutilación o extirpación 
orgánica, que produzca modificación física 
permanente o en la condición fisiológica o 

mental del paciente. 
 

9 6.66% 

Autorización al personal de salud para la 
atención de contingencias y urgencias 

derivadas del acto autorizado; atendiendo 
al principio de libertad prescriptiva se 

elaborarán tantos consentimientos como 
eventos médicos lo ameriten. 

116 85.92% 

En caso de amputación, mutilación o 
extirpación orgánica que produzca 

modificación física permanente o en la 
condición fisiológica o mental del paciente, 
en todo procedimiento quirúrgico, cuando 

amerite hospitalización y cuando sea 
egreso voluntario. 

10 7.40% 

Total 135 99.98% 

                            Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.30. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre los 

criterios para notificar al Ministerio Público 

 

Criterios para notificar al Ministerio Público Número Porcentaje 

Accidente en el hogar en la vía pública, los 
intencionados, los fallecimientos sujetos a 
vigilancia epidemiológica, delitos sexuales, 
acoso, violación, manipulación de genitales, 

cualquier otro. 

90 67% 
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Todos los que sean de enfermedad 
patológica, las muertes sujetas a vigilancia 

epidemiológica, todo aquel en el que el 
personal de salud sospeche la comisión de 

un delito. 

10 7% 

Todos los que sean de tipo patológico todo 
aquel en el que el personal de salud 

sospeche de la comisión de un delito. 

35 26% 

Total 135 100% 

                   Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.31. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre los 

criterios de integración del expediente clínico 

 

Criterios de integración del expediente 
clínico 

Número Porcentaje 

Conjunto de información de datos 
personales.  Escritos gráficos, 
imagenológicos, electrónicos. 

15 11.11% 

Conjunto de información que incluye datos 
del paciente; pueden ser escritos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
electrónico-magnéticos, ópticos, magneto- 

ópticos y de otras tecnologías. 

50 37.03% 

Instrumento que contiene información del 
paciente e información relevante para su 
salud; incluye resultados magnéticos y 

electromagnéticos, ópticos, magnéticos, y 
de otras tecnologías. 

70 51.85% 

Total 135 100% 

                            Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
 

Tabla 4.32. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre el o los 

tipos de responsabilidad en las que se puede incurrir por el incumplimiento 

de los criterios del expediente clínico 

 

Tipos de responsabilidad por el 
incumplimiento del expediente médico 

Número Porcentaje 

Penal 90 66% 

Civil 31 22% 
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Administrativa 2 1% 

Laboral 5 3% 

Fiscal 2 1% 

Mercantil 1 0.74% 

Internacional 4 2% 

Total 135 100% 

                       Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.33. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre las 

instancias en las que el familiar de un paciente puede denunciar por el 

incumplimiento de los criterios expediente clínico 

 

Instancias para denunciar el incumplimiento 
de los criterios del expediente clínico 

Número Porcentaje 

Fiscalía General del Estado de Tabasco 39 11.2% 

Juzgados civiles 28 6.01% 

Contraloría interna del Hospital del Niño 6 4.44% 

Contraloría General del Estado, secretaría 
de la función pública 

7 5.18% 

Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco 

2 1.48% 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos 29 21.48% 

Comisión Estatal de conciliación y arbitraje 
médico 

20 14.81% 

A nivel internacional 4 2.96% 

Otro 0 0 

Total 135 100% 

                       Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Tabla. 4.34. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre el 

contexto en el que se estudian las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

acto médico registrado en el expediente clínico 

 

Contextos de estudio del acto médico 
registrado en el expediente clínico 

Número Porcentaje 

Contexto jurídico 89 65.92% 

Contexto administrativo 30 22.22% 

Contexto laboral 12 8.88% 

Contexto internacional 4 2.96% 

Total 135 100% 

                       Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla. 4.35. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre la 

garantía jurídica que tiene un expediente clínico bien integrado y de calidad 

 

Garantía jurídica del expediente clínico Número Porcentaje 

Conocimiento total 90 66.66% 

La mitad del conocimiento 15 11.11% 

El 20% de conocimiento 30 22.22% 

Total 135 100% 

                            Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 
 
 
Tabla 4.36. Distribución porcentual del nivel de conocimiento en materia de 

responsabilidad civil extracontractual médico-sanitaria respecto de que la 

obligación de los médicos e instituciones médicas es de medios y no de 

resultados. 
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Conocimientos en materia de 
responsabilidad civil 

Número Porcentaje 

Conoce que el acto médico es de medios y 
no de resultados 

80 59.25% 

Desconoce que el acto médico es de 
medios y no de resultados 

20 14.81% 

Total 100 74.06% 

                        Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 4.37. Distribución porcentual del nivel de conocimiento sobre la 

importancia de la lex artis ad hoc como parte del acto médico, regulada por la 

NOM-004-SSA3-2012 

 

Conocimiento de la importancia de la lex 
artis ad hoc 

Número Porcentaje 

Sí, porque esta vinculación define la 
conducta dolosa o negligente del médico. 

80 59.25% 

No, porque el médico sólo debe considerar 
en el acto médico la etapa diagnóstica como 

terapéutica y recuperativa. 

25 18.51% 

Sí, porque lo que ordena la norma y su 
respectiva regulación del acto médico como 
parte integrante de la lex artis ad hoc deben 
de estar vinculados entre sí según la norma 
regulatoria-acto médico y lex artis ad hoc. 

30 22.22% 

Total 135 99.98% 

 

 

Tabla 4.38. Distribución porcentual sobre la percepción de la capacitación 

institucional sobre la NOM-004-SSA3-2012 

 

Escala Número Porcentaje 

Muy de acuerdo 14 10.37% 

De acuerdo 15 11.11% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

24 17.77% 

En desacuerdo 2 1.48% 

Muy en desacuerdo 80 59.25% 

Total 135 99.98% 

                      Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Tabla 4.39. Distribución porcentual sobre la percepción de la existencia de 

mecanismos médico-jurídicos para evaluar el expediente clínico en el Hospital 

Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”  

 

Escala Número Porcentaje 

Muy de acuerdo 0 0% 

De acuerdo 35 26% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

10 7% 
 

En desacuerdo 90 67% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

Total 135 100% 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

 

Tabla 4.40. Distribución porcentual sobre la percepción de la muestra relativa 

al nivel de compromiso que tiene el Hospital para adoptar medidas 

preventivas de atención de las quejas, denuncias y demandas contra el 

personal médico 

Escala Número Porcentaje 

Muy de acuerdo 19 14% 

De acuerdo 18 13% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 98 73% 

En desacuerdo 0 0% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

Total 135 100% 

                    Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

4.2.4. Descripción del ejercicio teórico-práctico de la sección C 

 

Este ejercicio teórico-práctico se aplicó a la muestra después de haber respondido 

la encuesta anterior, teniendo físicamente presente un expediente clínico. De la 
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población general participante sólo 65 médicos pediatras (incluidos los residentes 

de Pediatría) aceptaron participar. La escala de medición fue del 0 al 10. 

 

Tabla 4.41. Población participante en el ejercicio teórico-práctico 

Población participante Pregunta seleccionada Calificación 

65 Elija la norma que rige y regula el 
expediente clínico en México 

8.9 

65 Señale en las hojas del expediente 
clínico los criterios que lo integran 

8.10 

65 Elabore una historia clínica con los 
criterios que señaló anteriormente 

8.6 

65 En la misma historia clínica 
agregue las abreviaciones de las 
notas médicas permitidas en la 
norma 

8.6 

65 Elabore una solicitud de servicios 
auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento 

8.4 

65 Elabore una solicitud de unidades 
de transfusión de sangre con los 
componentes que se deben 
registrar en el expediente clínico 

7.7% 

65 Elabore una nota de egreso por 
mejoría 

6.7 

65 Elabore un consentimiento 
informado de un paciente para 
amputación de miembro inferior 
izquierdo 

7.8 

65 Elabore un reporte de caso 
médico legal con diagnóstico de 
herida punzocortante en abdomen 

6.5 

65 Integre el expediente clínico con 
un egreso por fallecimiento 

8.4 

                   Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

 

 

 

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico



169 
 

 

4.2.5. Resultados 

         Las preguntas del segundo instrumento dieron la pauta para la aplicación de 

la Sección C, relativa a los conocimientos del contenido normativo y jurídico de la 

NOM-004-SSA3-2012. Para ello se elaboraron 18 ítems con preguntas de selección 

múltiple y una pregunta cerrada; los resultados fueron los siguientes: 

El 87 % de la muestra respondió que sí tiene el nivel de conocimiento sobre la 

NOM-168-SSA1-1986 y la NOM-SSA3-2012; no obstante, se interpreta que la 

muestra no tiene definida cuál es la norma en vigor que regula y rige el expediente 

clínico; el 12% refirió que tiene el nivel de conocimiento de la norma técnica del año 

1989, es decir, la primera norma técnica expedida; el 2% refirió tener el nivel de 

conocimiento de la Norma Oficial Mexicana que actualmente rige y regula el 

expediente clínico. (véase tabla 4.20) 

El 100% de la muestra respondió que cuenta con el conocimiento sobre los 

criterios del expediente clínico. (véase tabla 4.21). El 85.18% de la muestra 

respondió correctamente a la pregunta sobre la cantidad de criterios que integran el 

expediente clínico. (véase tabla 4.22) Así, tomando como referencia estas dos 

preguntas se les interrogó sobre el contenido de los criterios, a lo que el 85.18% de 

los encuestados respondió de manera correcta y el 14.81% respondió de manera 

incorrecta. (véase tabla 4.23) 

Seguidamente se les preguntó a los encuestados sobre el nivel de 

conocimiento de los criterios relacionados con los servicios auxiliares de diagnóstico 

y tratamiento del expediente clínico; el 85.18% respondió de manera correcta. 

(véase tabla 4.26) 

En referencia al nivel de conocimientos acerca de los requisitos del registro de 

hemoderivados que deben anotarse en el expediente clínico, solamente el 69.62% 

adujo conocerlos. Estos requisitos consisten en registrar la fecha y hora de inicio y 

de finalización de la transfusión. (véase tabla 4.27) 
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En lo que atañe al conocimiento sobre los tipos de egresos hospitalarios, el 

51.85% de la muestra respondió acertadamente llama la atención que el 29.62% 

sigue manejando el concepto ya obsoleto de egreso por máximo beneficio 

hospitalario, ya que de acuerdo con la NOM vigente únicamente hay tres tipos de 

egreso: por mejoría, voluntario, o por fallecimiento. (véase tabla 4.28) 

Sobre el nivel de conocimiento respecto del consentimiento informado, el 

85.92% respondió que “es la autorización al personal de salud para la atención de 

contingencias y urgencias derivadas del acto autorizado, atendiendo al principio de 

libertad prescriptiva, y se elaborarán tantos consentimientos como eventos médicos 

lo ameriten”, lo que hace un alto porcentaje de acierto. Sin embargo, el 7.40% 

señaló que sólo en los casos de amputación, mutilación o extirpación orgánica que 

produzca modificación física permanente o en la condición fisiológica o mental del 

paciente en todo procedimiento quirúrgico se debe solicitar el consentimiento 

informado, cuando amerita hospitalización y cuando se trate de un egreso 

voluntario. (véase tabla 4.29) 

 

Sin duda, un ítem muy relevante para esta investigación es el que alude al 

nivel de conocimiento que tienen los médicos encuestados sobre los criterios para 

notificar al Ministerio Público. El 67% de la muestra respondió que “se debe de 

notificar cuando se presente un accidente en el hogar, en la vía pública, los 

accidentes intencionados, los fallecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica, 

delitos sexuales, como el acoso sexual, violación sexual, manipulación de genitales 

o cualquier otro”. No obstante, el 26 % considera que esta notificación debe hacerse 

“en todos los casos que sean de tipo patológico y todo aquel que el personal de 

salud sospeche de la comisión de un delito”. En tanto, el 7 % afirmó que la 

notificación al MP debe hacerse en “todos los casos que sean de enfermedad 

patológica, como las muertes sujetas a vigilancia epidemiológica y todo aquel que 

el personal de salud sospeche que se trata de la comisión de un delito”. (véase tabla 

4.30) 
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Otro ítem toral es el que indaga el nivel de conocimiento acerca de los criterios 

de integración del expediente clínico. En éste, el 51.85% de la muestra refirió que 

“es el instrumento que contiene los criterios de información del paciente e 

información relevante a su salud, que incluye resultados magnéticos y 

electromagnéticos, ópticos, magnéticos, ópticos y de otras tecnologías”. Sin 

embargo, llama la atención que todavía el 37.03% refiere que “es el conjunto de 

información que incluye datos del paciente que pueden ser escritos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electrónicos, magnéticos, ópticos, 

magnéticos, y de otras tecnologías”. El 11.11% contestó que “es un conjunto de 

información de datos personales escritos, gráficos, imágenes lógicos y 

electrónicos”. (véase tabla 4.31) 

 

El 66 % de la muestra refirió, respecto de la pregunta sobre el nivel de 

conocimiento del o los tipos de responsabilidad en los que los médicos pueden 

incurrir por el incumplimiento de los criterios del expediente clínico, que tal 

incumplimiento lo puede conducir a una responsabilidad de tipo penal; el 22.% 

manifestó que puede tener consecuencias de carácter civil; el 1% dijo que una 

responsabilidad administrativa; el 3 % aseveró que una responsabilidad laboral; el 

1% expresó que una responsabilidad fiscal; el 0.74% afirmó que una 

responsabilidad mercantil, en tanto que el 2 % dijo que esta responsabilidad sería 

de tipo internacional. . (véase tabla 4.32) 

 

En lo concerniente a la pregunta sobre el nivel de conocimiento de las 

instancias en las que el familiar de un paciente puede denunciar por el 

incumplimiento de los criterios del expediente clínico, el 11.2% de la muestra 

respondió que la instancia idónea sería la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 

el 6.01% dijo que los Juzgados Civiles; el 4.44% que la Contraloría Interna del 

Hospital del Niño; el 5.18% la Contraloría General del Estado o la Secretaría de la 

Función Pública; el 1.48% respondió que ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco; el 21.48% contestó que ante la Comisión Estatal de los 
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Derechos Humanos; el 14.81% afirmó que en la Comisión Estatal de Conciliación y 

Arbitraje Médico en Tabasco; y el 2.96 % dijo que en una instancia internacional. . 

(véase tabla 4.33) 

 

El 65.92% de la muestra respondió que el contexto en el que se estudia las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar del acto médico registrado en el expediente 

clínico es el jurídico; el 22.22%, contestó que en el administrativo; el 88% en el 

laboral; y el 2.96% en el internacional. Estas respuestas dan cuenta de que los 

informantes tienen claramente en qué contextos se estudia las circunstancias d 

tiempo, modo y lugar del acto médico. (véase tabla 4.34) 

 

Respecto del conocimiento sobre la garantía jurídica que tiene un expediente 

clínico bien integrado y de calidad la muestra se comportó de esta manera: el 66% 

posee un conocimiento total; el 11.11% tiene la mitad de los conocimientos; y el 

20% de conocimiento lo que representa el 22.22%. (véase tabla 4.35) 

 

En lo que corresponde al nivel de conocimiento que tiene la muestra 

encuestada en materia de responsabilidad civil extracontractual y acerca de que 

dicha obligación, tanto de los médicos como de las instituciones de salud es de 

medios y no de resultados, el 59.25% reportó que sí tiene esos conocimientos, 

mientras que el 14.81% respondió que no. (véase tabla 4.36) 

 

En lo concerniente al nivel de conocimiento sobre la importancia de la lex artis 

ad hoc en el acto médico regulado por la NOM correspondiente, el 59.25% refirió 

conocer que tal importancia radica en su vinculación con la conducta dolosa o 

negligente del médico; el 18.51% mencionó que no, porque el médico sólo debe 

considerar en el acto médico la etapa diagnóstica como terapéutica y recuperativa; 
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y el 22.22% mencionó que sí, porque el acto médico debe efectuarse en 

correspondencia con lo que dicta la NOM y la lex artis ad hoc. . (véase tabla 4.37) 

 

La aplicación de la tercera y última Sección D del segundo instrumento de 

medición mediante la escala Likert, compuesto por tres ítems, arrojó lo siguiente: 

El 59.25% de la muestra se mostró muy en desacuerdo con la calidad de la 

capacitación institucional que sobre la normatividad jurídica de la NOM-004-SSA3-

2012, Del expediente clínico, recibió; el 17.77% manifestó no estar en acuerdo, ni 

en desacuerdo; el 11.11% estuvo de acuerdo; el 10.37% muy de acuerdo; y el 

1.48% afirmó estar en desacuerdo. (véase tabla 4.38) 

En lo correspondiente a la pregunta sobre la percepción que la muestra tuvo 

de la existencia de mecanismos médico-jurídicos para evaluar el expediente clínico 

en las instalaciones del hospital, el 67% estuvo en desacuerdo; el 26% percibió que 

sí existen mecanismos idóneos; y el 7% refirió estar ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

(véase tabla 4.39) 

La última pregunta, relativa a la percepción del nivel de compromiso que tiene 

el hospital para adoptar medidas preventivas de atención de las quejas, denuncias 

y demandas contra el personal médico, el 73% adujo no estar ni de acuerdo ni en 

desacuerdo; el 13% afirmó estar de acuerdo; y el 14% muy de acuerdo. (véase tabla 

4.40) 

En lo que concierne al ejercicio teórico-práctico, cabe precisar que éste se 

aplicó a un total de 65 médicos, tanto pediatras como residentes, mismos que 

constituyeron el 48.14% del total de la muestra seleccionada para el estudio. La 

percepción que tuvo la investigadora fue que más que un ejercicio, se trató de una 

evaluación sobre los aspectos jurídicos que el personal médico del Hospital tiene 

respecto de su profesión; en este sentido, se observó una falta de vinculación entre 

la práctica profesional y el derecho sanitario. (véase tabla 4.41) 
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4.2.6. Discusión y conclusiones 

Una de las habilidades profesionales que combina una variedad de conocimientos, 

habilidades, rasgos y valores para mejorar la calidad de la atención médica que se 

otorga a los pacientes es la integración del expediente clínico. Queda claro entonces 

que el conocimiento declarativo, procedimental y conductual relacionado con la 

práctica clínica se desarrolla durante el curso de los estudios de pregrado y se 

convierte en la preocupación diaria de la etapa de formación profesional durante la 

residencia médica.  

Al respecto, se observó que no hay homogeneidad en el conocimiento que 

tienen los 135 médicos que fungieron como informantes en esta fase de la 

investigación, ya que mientras algunos conocían la NOM-168 antecedente de la 

NOM vigente específica sobre el expediente médico, otros más no sabían nada al 

respecto o tenían conocimientos muy superficiales; esta situación resalta el carácter 

práctico y cotidiano que revista la integración del expediente clínico; no obstante, la 

Recomendación 29/2017 de la CNDH deja en claro los beneficios de la capacitación 

permanente de los profesionales de la salud para elevar su nivel de desempeño, y 

los efectos positivos que conlleva el conocimiento del derecho sanitario en la 

integración del ejercicio profesional. 

Además, se encontró que el área de especialización en Pediatría se 

correlaciona con el grado de conocimiento sobre la NOM-004-SSA3-2012. Si bien 

el objetivo del presente estudio no es evaluar la efectividad o la calidad de la 

integración de procedimientos clínicos, los resultados pueden estar relacionados 

con lo reportado en este sentido. Sin embargo, es necesario mantener la 

multidisciplinariedad que en ocasiones caracteriza la atención al paciente, lo que 

exige que todas las sub-áreas de especialización posean un nivel uniforme de 

conocimiento sobre los criterios de la NOM-004-SSA3-2012. 

Con los resultados aquí referidos se deduce que la población en estudio 

posee, en términos cualitativos, un nivel de conocimiento jurídico regular de 
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conformidad con lo establecido por la NOM-004-SSA-3-2012, y que la racionalidad 

de la decisión del acto médico no se encuentra del todo vinculada con el acto 

jurídico; por otra parte, se colige que el MECIC sólo se limita a revisar la calidad. 

Además, se halló que el 89% de los 65 médicos que aceptaron participar en el 

ejercicio propuesto posee un nivel teórico-práctico altamente satisfactorio respecto 

de los criterios que conforman el expediente clínico, su uso y aplicación, según la 

NOM-004-SSA3-2012. 

En general, la muestra no reporta un elevado conocimiento respecto de la 

relación que guarda el acto médico con el acto jurídico y la responsabilidad médica 

resultante de la inobservancia de la NOM-004-SSA3-2012, ya que en la práctica no 

se vincula con la lex artis ad hoc. 

Se logró diseñar y aplicar los instrumentos de medición para evaluar el nivel 

de conocimiento teórico-práctico que tiene el personal médico que labora en el 

Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón”, en 

relación con el cumplimiento de la NOM-004-SSA3-2012. 

Asimismo, se comprobó la hipótesis planteada sobre la deficiente u omisa 

aplicación de la NOM-004-SSA3-2012 en la integración del expediente clínico por 

parte de la muestra participante en el estudio. Ello se debe al desconocimiento de 

la relevante importancia que tiene este instrumento como acto jurídico, como se 

demuestra en los porcentajes obtenidos en el segundo instrumento de medición.  

Esta investigación tiene dos vertientes: a) el desconocimiento de la normativa 

aplicable a la práctica clínica médica-jurídica y b) el nivel de competencia profesional 

en la integración de un expediente clínico. Esto abre dos vías para futuras 

investigaciones muy significativas. 

 

4.2.7. Recomendaciones 

 

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico



176 
 

Desde el punto de vista metodológico se recomienda establecer estrategias para 

consolidar la vinculación entre la metodología de las ciencias jurídicas con el campo 

de la investigación en el área de la salud, la investigación y la enseñanza, por parte 

de los directivos del Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño “Dr. Rodolfo 

Nieto Padrón”. 

La investigación médico-jurídica efectuada en una institución hospitalaria tan 

importante en el contexto local del estado de Tabasco permitió comprender la 

realidad que experimenta en su labor cotidiana el personal médico que ahí ejerce 

su profesión, e incentiva el desarrollo de acciones destinadas a conseguir mejoras 

en el estándar de la atención al paciente para estimular la innovación en el proceso 

médico-jurídico-administrativo. 

Por tratarse de un hospital de tercer nivel de atención la investigación médico-

jurídica puede servir como modelo para estructurar sistemas de salud efectivos y 

eficientes. Para ello es condición indispensable favorecer la vinculación entre el 

personal médico y el área jurídica, así como hacer evidentes los nexos existentes 

entre el acto médico y el acto jurídico. 

Ahora bien, desde la perspectiva académica, se recomienda establecer 

programas de enseñanza destinados a los médicos residentes, con cobertura 

nacional, que tengan como tema central la vinculación de las ciencias médicas con 

las ciencias jurídicas.  

De igual manera, se recomienda al Hospital Regional de Alta Especialidad del 

Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” incluir capacitaciones periódicas médico-jurídicas 

a los especialistas, subespecialistas y en general a los profesionales de la salud, 

incluidos los médicos residentes, que laboran académicamente en ese nosocomio, 

debido a la importancia el manejo eficiente del expediente clínico como parte 

fundamental del derecho a la salud. 

Debe quedar claro que un acto médico se compone de los siguientes 

elementos y cualidades éticas: 
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• Profesionalismo, ya que sólo el personal de salud debidamente 

capacitado puede realizarlo (éste es el término facultativo). 

• Ejecución estandarizada y dentro de la NOM correspondiente, pues el 

personal de salud tiene el deber de actuar según la lex artis ad hoc 

cuando se haya determinado expresamente su validez, de conformidad 

con la bibliografía médica especializada y consensuada, cuyo propósito 

declarado es salvaguardar la salud. 

• La lex artis ad hoc, según la bibliohemerografía especializada, indica 

que la ejecución típica estandarizada del acto médico sólo puede ser 

realizada por el personal de salud, dado que su finalidad lícita no es otra 

que proteger la salud. 

• La licitud, toda vez que el acto médico es legítimo cuando se realiza en 

apego a la ley, la lex artis ad hoc, y el consentimiento informado del 

paciente o su representante legal. 

• La no formalidad. Bajo esta característica, la regla es que el acto médico 

no requiere de la forma escrita para la contratación de servicios. Sin 

perjuicio de lo anterior, la documentación del acto médico es obligatoria 

en el expediente clínico, en términos de lo previsto en el Reglamento 

de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de 

atención médica y en la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

• El acto médico ha de entenderse bajo un régimen de libertad 

prescriptiva en favor del personal médico, y según se ha reiterado en 

las diversas NOM relativas a la atención médica. Los profesionales, 

técnicos y auxiliares de las disciplinas de la salud habrán de prestar sus 

servicios a su leal saber y entender, en beneficio del usuario, 

atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

correspondan. Esto significa que el personal de salud puede optar por 

varias alternativas de entre aquellas que son aceptadas por la lex artis 

ad hoc. 
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CAPÍTULO V 

 

LA ENSEÑANZA DE LA NOM-044-SSA3-2012: UN ESTUDIO COMPARATIVO 

DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

MEXICANAS Y LA CORRESPONDIENTE PROPUESTA DE CAPACITACIÓN Y 

SEGUIMIENTO PARA LA APLICACIÓN Y RACIONALIDAD DEL EXPEDIENTE 

CLÍNICO EN EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO 

“DR. RODOLFO NIETO PADRÓN” 

 

Introducción 

 

El capítulo final de esta tesis doctoral tiene dos objetivos: el primero consiste en 

analizar la relación que guardan el derecho y la medicina como ciencias que 

transfieren conocimientos para generar en los profesionales del área de la salud y 

los estudiantes en formación médica un pensamiento crítico en cuanto a la calidad 

de los planes y programas de estudios de la Licenciatura en Medicina de 31  

universidades públicas mexicanas seleccionadas para este estudio; el fin de este 

procedimiento es conocer cómo abordan los programas examinados los temas 

relativos al expediente clínico y su norma regulatoria NOM-004-SSA3-2012, así 

como saber con precisión la vinculación existente entre el acto médico y el acto 

jurídico.  

El segundo objetivo consiste en presentar una propuesta académica para 

contribuir a mejorar el nivel de conocimientos que sobre la importancia del abordaje 

del acto médico como acto jurídico actualmente tienen los médicos que laboran en 

el Hospital; y posteriormente referir los resultados de las variables analizadas. 

A diferencia de otros programas nacionales de educación superior que se 

ofrecen en México, la capacitación de los profesionales de la salud se imparte, 
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evalúa y supervisa no sólo por la Secretaría de Educación Pública, sino también por 

la Secretaría de Salud.  

El estudio de las ciencias de la salud en México se inicia en la Secundaria y 

se continúa con los programas de Bachillerato que imparten las asignaturas de 

química y biología, requisito que ciertas universidades exigen a los aspirantes a sus 

programas de Licenciatura en Medicina.  

La NOM-234-SSA1-2003133 establece las relaciones que subsisten entre el 

sistema educativo y el sistema de salud, así como principalmente el uso de las 

Facultades de Medicina para la formación de los estudiantes, y es la norma 

fundamental para dicha carrera. 

La hipótesis que guía el cumplimiento de este objetivo es la siguiente: La 

interdisciplinariedad de las ciencias jurídicas y las ciencias de la salud, aplicada a la 

formación profesional del estudiante de la Licenciatura en Medicina, genera un 

conocimiento que favorece el pensamiento analítico y la creación de soluciones para 

incrementar el nivel de conocimientos del personal médico.  

 

5.1. Material y métodos 

Para hacer el acopio de información se seleccionaron 32 universidades públicas 

mexicanas que imparten la Licenciatura en Medicina. Posteriormente, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se hicieron preguntas  abiertas para ser 

contestadas por cada una de las instituciones educativas previamente elegidas. 

El muestreo es de tipo no probabilístico por conveniencia; se optó por aplicar 

los métodos observacional, transversal, retrospectivo, analítico, descriptivo, 

documental, y de derecho comparado. 

 
133 Secretaría de Gobernación (SEGOB), NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos 

clínicos… op. cit.  
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5.2. Preguntas formuladas al Órgano de Transparencia 

 

Pregunta núm.  1 

¿El plan de estudios de la Licenciatura en Médico Cirujano prevé alguna asignatura 

que aborde el expediente clínico?  

 

Pregunta núm. 2 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, por favor mencione el nombre 

del programa de estudio.  

 

Pregunta núm. 3 

Si respondió “sí” a la pregunta anterior, por favor indique el perfil del docente que 

imparte esta asignatura. 

 

Pregunta núm. 4 

¿El plan de estudios de la Licenciatura en Médico Cirujano prevé alguna asignatura 

en la que se revise la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico?  

 

Pregunta núm. 5 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, por favor mencione el nombre del 

programa de estudio. 
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Pregunta núm. 6 

Si respondió “sí” a la pregunta anterior, por favor indique el perfil del docente que 

imparte esta asignatura.  

 

5.3. Fase inicial del acopio de información mediante el método de derecho 

comparado  

 

A través del método de derecho comparado se confrontaron las semejanzas y las 

diferencias existentes entre las diversas asignaturas que tienen como núcleo 

temático el expediente clínico y la revisión de la NOM-004-SSA3-2012, Del 

expediente clínico, que imparten las universidades públicas mexicanas 

seleccionadas para este estudio. 

Visto como método, el derecho comparado posibilitó efectuar un análisis de 

micro comparación, que se aplicó a profundidad exclusivamente en las 32 

instituciones educativas que a continuación se enuncia en forma de lista. 

Tabla 5.1. Universidades públicas mexicanas seleccionadas para el estudio 

Estado Universidad Siglas 

1. Aguascalientes Universidad Autónoma 
de Aguascalientes 

UAA 

2. Baja California Universidad Autónoma 
de Baja California 

UABC 

3. Baja California Sur Universidad Autónoma 
de Baja California Sur* 

UABCS 

4. Campeche Universidad Autónoma 
de Campeche 

UACAM 

5. Chiapas Universidad Autónoma 
de Chiapas 

UNACH 

 
* Esta Universidad fue excluida de la muestra, ya que no se imparte la Licenciatura en Médico 
Cirujano. 
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6. Chihuahua Universidad Autónoma 
de Chihuahua 

UACH 

7. Ciudad de México Universidad Nacional 
Autónoma de México 

UNAM 

8. Coahuila  Universidad Autónoma 
de Coahuila 

UADEC 

9. Colima Universidad de Colima**  UCOL 

10. Durango Universidad Juárez del 
Estado de Durango 

UJED 

11. Estado de México Universidad Autónoma 
del Estado de México 

UAEDOMEX 

12. Guanajuato Universidad de 
Guanajuato 

UGTO 

13. Guerrero Universidad Autónoma 
de Guerrero 

UAGRO 

14. Hidalgo Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo 

UAEH 

15. Jalisco Universidad de 
Guadalajara 

UDG  

16. Michoacán Universidad Michoacana 
de San Nicolás de 

Hidalgo 

UMSNH 

17. Morelos Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos  

UAEM 

18. Nayarit Universidad Autónoma 
de Nayarit  

UAN 

19. Nuevo León Universidad Autónoma 
de Nuevo León 

UANL 

20. Oaxaca Universidad Autónoma 
Benito Juárez García De 

Oaxaca 

UABJO 

21. Puebla Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla 

BUAP 

22. Querétaro Universidad Autónoma 
de Querétaro  

UAQ 

23. Quintana Roo Universidad Autónoma 
del Estado de Quintana 

Roo 

UAQOO 

24. San Luis Potosí Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí  

UASLP 

25. Sinaloa Universidad Autónoma 
de Sinaloa 

UAS 

26. Sonora Universidad de Sonora UNISON 

 
** No se explicita el año de vigencia del Plan de Estudios de la Licenciatura en Médico Cirujano. 
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27. Tabasco Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco  

UJAT 

28. Tamaulipas Universidad Autónoma 
de Tamaulipas  

UAT 

29. Tlaxcala Universidad Autónoma 
de Tlaxcala 

UATX 

30. Veracruz Universidad Veracruzana 

 

UV 

31. Yucatán Universidad Autónoma 
de Yucatán 

UADY 

32. Zacatecas Universidad Autónoma 
de Zacatecas  

UAZ 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

Tabla 5.2. Respuestas de las instituciones educativas 

Universidad/ 
Nombre de la 
Licenciatura/ 
Programa de 

Estudios 

Pregunta 
núm. 1 

¿Enseñan 
al alumno 
sobre el 

expediente 
clínico 
físico 

Pregunta núm. 2 
¿Cuál es el 
nombre del 
programa? 

Pregunta núm. 
3 

¿Cuál es el 
perfil del 

docente titular 
de la materia? 

Pregunta 
núm. 4 
¿El Plan 

de 
Estudios 
prevé la 

enseñanza 
de la 

NOM-
0042012, 

Del 
expedient
e clínico? 

Pregunta 5 
Si la respuesta 
anterior fue “sí”, 

¿cuál es el 
nombre del 
programa? 

Pregunta 6 
¿Cuál es el 

perfil del 
docente 

titular de la 
asignatura? 

UAA 
 

Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2015 
 
 

Sí En la asignatura 

Propedéutica 

Médica y 

Simulación, Taller 

de Imagenología, 

Nosología, 

Fisiopatología, 

Neumología, 

Dermatología, 

Gastroenterologí

a, Infectología del 

Adulto, 

Psiquiatría, 

Neurología, 

Ginecología, 

Geriatría, 

Pediatría. En la 

materia de taller 

de prescripción 

médica de igual 

manera se 

abordan temas 

del adecuado 

llenado de 

recetas y de 

Para el caso de 

profesores de 

asignatura se 

requiere tener 

al menos 

posgrado a 

nivel de 

especialidad 

con la 

certificación en 

el campo de la 

materia a 

impartir, o bien 

estar activo en 

el campo 

laboral 

relacionado 

específicament

e con la materia 

a impartir. 

Experiencia 

docente en 

constante 

actualización 

profesional y 

Sí Específicamente 

en el seminario de 

integración ll, hay 

un módulo donde 

se invita a 

personal de 

COESAMED 

(comisión estatal 

de arbitraje 

médico) para 

hablar sobre la 

NOM 004 del 

expediente 

clínico, el 

adecuado llenado 

de éste, y las 

implicaciones 

médico-legales de 

su adecuado 

llenado o su 

omisión 

El mismo que 

el de la 

respuesta 3 
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indicaciones 

médicas en el 

expediente. En la 

materia de 

Bioética de igual 

manera se tocan 

los temas de 

adecuado llenado 

de notas en el 

expediente y el 

manejo de la 

información 

sensible. 

Adicionalmente, 

en el Seminario 

de Integración l, ll 

y III, se tienen 

como contenidos 

la revisión de 

Normas Oficiales 

Mexicanas, tanto 

del expediente 

clínico como de 

guías de práctica 

clínica. 

docente 

dominio de una 

lengua 

extranjera. 

Dominio de 

herramientas 

de tecnologías 

de la 

información y 

comunicación 

(TIC). 

Comprometido 

con el 

desarrollo 

integral de sus 

alumnos. 

Comprometido 

con la 

institución.  

Comprometido 

con la sociedad. 

Impulsor de 

trabajo en 

equipo. 

Pensamiento 

crítico. 

 

UABC 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2010 

Sí No existe la 

norma de 

distinción sobre el 

expediente físico 

o electrónico. La 

NOM-004-SSA3-

0042012, Del 

expediente 

clínico establece 

el manejo e 

integración del 

expediente 

clínico, sin 

distinción entre 

físico o 

electrónico. 

Médico cirujano 

y partero. 

Diploma de la 

especialidad de 

medicina legal.  

Especialidad de 

médico familiar. 

Sí Se enseña sobre 

esta norma en la 

asignatura 

obligatoria de 

Responsabilidad 

Jurídica. Además, 

en la asignatura 

de Introducción a 

la Práctica Clínica 

en la Unidad I se 

imparte la clase de 

expediente clínico 

con base en la 

NOM- 004 SSA3-

2012. 

El mismo que 

el de la 

respuesta 3 

UABCS 
Descartada 
del estudio 

por no 
impartir la 

Licenciatura 
en Medicina 

      

UACAM 
Nutrición 
Plan de 

estudios 
2018 

Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2018 
 

Sí No se especifica 

el programa. 

Maestría en 

Psicología y 

Psicoterapia. 

Médico 
especialista en 
pediatría 

Médico 

especialista en 

Ginecología y 

Obstetricia. 

Sí Unidades de 

aprendizaje de 

Pediatría. 

Unidad de 

aprendizaje de 

Obstetricia. 

Clínica I, Clínica II 

e Internado de 

Pregrado. 

Médico 

especialista 

en Pediatría. 

Médico 

especialista 

en 

Ginecología y 

Obstetricia. 

Médico 

especialista 

en Medicina 
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Médico 

especialista en 

Medicina 

Familiar con 

Maestría en 

Salud Pública. 

Familiar con 

Maestría en 

Salud 

Pública. 

UNACH 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2013 

Sí A partir del 

módulo I. Unidad 

IV asignatura 

propedéutica I y 

propedéutica II. El 

expediente 

clínico y la 

historia clínica. 

En el apartado de 

conocimientos y 

habilidades, el 

expediente 

clínico, según la 

norma oficial 

NOM-004-SSA3-

2012. 

Médico 

especialista en 

medicina 

familiar 

certificado por 

el Consejo 

mexicano. 

Certificación 

por el Consejo 

mexicano de 

especialistas en 

medicina 

familiar. Año 

2021. 

Sí El plan de 

estudios 

contempla en los 

programas 

académicos, la 

enseñanza sobre 

la NOM- 004-

SSA3 2012, Del 

expediente 

clínico.  Programa 

académico 

módulo uno de la 

FMH C-IV en la 

unidad de 

competencia 

propedéutica uno 

su competencia II. 

El expediente 

clínico, la historia 

clínica en el 

apartado de 

conocimientos y 

habilidades. El 

expediente 

clínico, según la 

norma oficial. 

El mismo que 

el de la 

respuesta 3. 

UACH 
Médico 

Cirujano y 

Partero 

Plan de 
Estudios 

2013 

Sí En las 

asignaturas de 

Propedéutica y 

Habilidades 

Clínicas se le 

enseña al alumno 

evaluar completa 

y 

sistemáticamente 

al paciente. A 

identificar 

alteraciones 

clínicas con el 

objeto de realizar 

un diagnóstico 

general 

específico 

apoyado con 

estudios 

paraclínicos, los 

cuales le 

permiten 

coordinar con 

eficiencia los 

procesos 

educativos 

respecto al 

contenido y 

correcto llenado 

del expediente 

Médico 

Cirujano 

partero. Con las 

competencias 

en el 

diagnóstico y 

manejo de 

patologías. 

Profesionalismo 

médico, es 

decir, realiza su 

trabajo docente 

coherente, con 

el 

profesionalismo 

médico que 

favorece en los 

estudiantes la 

construcción de 

una sólida 

postura ética y 

humanística 

hacia el 

ejercicio de la 

medicina. 

Sí El programa es el 

de la Licenciatura 

en Médico 

Cirujano y partero 

Plan 2013, dentro 

de las asignaturas 

Propedéutica 

Médica y Medicina 

Legal. 

Médico 

cirujano y 

partero. Con 

la siguiente 

competencia: 

administració

n de la 

práctica 

médica. 

Aplica las 

bases 

administrativa

s, contables y 

de aspectos 

jurídicos. 

Médico legal 

en su práctica 

médica 

profesional 

dentro de un 

marco ético 

que le permita 

mejorar su 

desempeño y 

propiciar que 

sus 

estudiantes 

apliquen el 

expediente 

clínico acorde 
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clínico como 

apoyo para el 

diagnóstico y 

manejo de 

enfermedades. 

a la norma 

004 SA 3- 

2012. 

UNAM 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2010 

Sí Se revisan en el 

módulo de 

Introducción a la 

Medicina, en 

primer año. Y en 

el último año en la 

materia de 

Medicina Legal y 

Bioética Médica y 

Profesionalismo e 

Historia y 

Filosofía de la 

Medicina. 

 

Médico cirujano 

con título y 

cedula 

profesional. Las 

funciones 

básicas 

asociadas al 

desempeño 

docente de 

medicina con 

sus respectivas 

actividades que 

buscan guiar, 

evaluar, 

motivar, 

propiciar, 

estimular, 

facilitar y 

desarrollar en el 

alumno el logro 

del perfil 

profesional de 

egreso. Con 

base en los 

conocimientos, 

habilidades, 

actitudes y 

valores 

necesarios para 

llevar a cabo un 

desempeño 

docente de 

calidad. 

Sí Se revisan en el 

módulo de 

Introducción a la 

Medicina, en 

primer año. Dentro 

del plan único en 

el último año de la 

carrera en la 

materia de 

Medicina Legal y 

Bioética Médica y 

Profesionalismo e 

Historia y Filosofía 

de la Medicina. 

El mismo que 

el de la 

pregunta 3. 

UADEC 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios  

2010 

Sí En la materia de 

Medicina Legal 

en el sexto 

semestre. 

Específicamente 

en el tema de 

Deontología 

Médica se aborda 

el marco jurídico 

del ejercicio de la 

medicina, así 

como el 

expediente 

clínico y la NOM 

respectiva. 

Médico 

especialista en 

Medicina Legal, 

Medicina 

Familiar, 

Epidemiología o 

Medicina 

Laboral. Médico 

con 

Licenciatura 

alterna en leyes 

o médico 

general con 

Maestría o 

Doctorado en 

Medicina Legal. 

Sí En la materia de 

Medicina Legal, 

en el sexto 

semestre, 

específicamente 

en el tema de 

Deontología 

Médica se aborda 

el marco jurídico 

del ejercicio de la 

medicina, y  el 

expediente clínico 

en la NOM 

respectiva. 

Mismo perfil. 

UCOL 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios no 
se especifica 

Sí Se imparte en la 

clase de 

Educación y 

Técnica 

Quirúrgica, 

adquiriendo 

conocimientos, 

contenido y 

Médico cirujano 

y partero con 

grado de 

especialidad. 

Sí Se imparte en la 

clase de 

Educación y 

Técnica 

Quirúrgica, 

adquiriendo 

conocimientos, 

contenido y 

El mismo. 
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función del 

expediente 

clínico, definición, 

organización y 

llenado. Tiene 

como objetivos 

establecer los 

criterios 

científicos, 

tecnológicos, 

legales y 

administrativos y 

obligatorios en la 

elaboración, 

integración, uso y 

archivo del 

expediente 

clínico de 

acuerdo con la 

NOM- 004 SSA3-

2012. Que el 

alumno aprenda a 

describir el 

objetivo 

fundamental y los 

contenidos de 

cada uno de los 

componentes del 

expediente 

clínico. Que 

aprenda a 

establecer y 

adaptar el 

formato de la 

documentación 

de cada uno de 

los componentes 

del expediente 

clínico. Es decir, 

de la historia 

clínica de la 

Facultad de 

Medicina. Que 

elabore un 

expediente 

clínico en cada 

una de las 

prácticas 

quirúrgicas 

similar al 

expediente 

clínico en la 

práctica médica 

hospitalaria. 

función del 

expediente 

clínico, definición, 

organización y 

llenado. Tiene 

como objetivos: 

Establecer los 

criterios 

científicos, 

tecnológicos, 

legales y 

administrativos y 

obligatorios en la 

elaboración, 

integración con 

uso y archivo del 

expediente clínico 

de acuerdo con la 

norma oficial 

mexicana NOM-

004-SSA-3 2012. 

Que el alumno 

aprenda a 

describir el 

objetivo 

fundamental y los 

contenidos de 

cada uno de los 

componentes del 

expediente 

clínico. Que 

aprenda a 

establecer y 

adaptar el formato 

de la 

documentación de 

cada uno de los 

componentes del 

expediente 

clínico. Es decir, 

de la historia 

clínica al de la 

Facultad de 

Medicina. Que 

elabore un 

expediente clínico 

en cada una de las 

prácticas 

quirúrgicas similar 

al expediente 

clínico en la 

práctica médica 

hospitalaria. 

UJED 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2010 

Sí En la unidad de 

aprendizaje 

Introducción a la 

Clínica, que se 

imparte en el 

cuarto semestre y 

a partir del sexto 

semestre se 

Médico con la 

especialidad o 

subespecialida

d. 

Sí En la unidad de 

aprendizaje 

Introducción a la 

Clínica, que se 

imparte en el 

cuarto semestre y 

a partir del sexto 

semestre se 

Médico con 

especialidad 

médica. 
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imparte en todas 

las asignaturas 

clínicas. 

Igualmente, en el 

séptimo semestre 

en la asignatura 

actividades de 

formación integral 

de la misma 

licenciatura. 

imparte en todas 

las asignaturas 

clínicas. 

Igualmente, en el 

séptimo semestre 

en la asignatura 

actividades de 

formación integral 

de la misma 

licenciatura. 

UAEDOMEX 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2018 

En el 
primer 

periodo en 
la materia 

Humanidad
es Médicas 
y Bioéticas 

y en la 
materia 

Historia de 
la 

Medicina. 

Médico cirujano 

con cédula 

profesional y 

especialidad 

médica. 

Sí En la 
materia 
propedéu
tica de la 
clínica en 
el periodo 
6. 

Sí Mismo perfil 

UGTO 
Médico 

Cirujano 

Plan de 
Estudios 

2019 

Sí Sí se enseña al 

alumno sobre el 

expediente 

técnico en apego 

a la NOM- 004 

SSA3-2012, las 

clases se  ubican 

en la fase teórica 

de la licenciatura. 

Método clínico 

- Juicio y 

razonamiento 

clínico 

- Elaboración de 

la historia clínica 

y el expediente 

médico. 

 

Licenciatura en 

Médico, 

Cirujano y 

Doctorado en 

diversas áreas 

Sí Método clínico 

- Juicio y 

razonamiento 

clínico 

- Elaboración de 

la historia clínica y 

el expediente 

médico. 

Aspectos legales 

de la práctica 

médica 

- Ley General de 

salud 

- Derechos de los 

pacientes 

- Derechos de los 

médicos 

- Normas y 

reglamentos en 

salud 

El mismo. 

UAGRO 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2003 

 

Sí Fundamentos 

Legales de la 

Práctica Médica 

Médico 

especialista en 

medicina 

forense, médico 

especialista en 

pediatría y 

maestría en 

ciencias. 

Sí Fundamentos 
legales de la 

práctica médica 

Mismo perfil. 

UAEH 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2015 

Sí Asignatura 

propedéutica 

Médica I, en el 

tercer semestre 

Médico cirujano 

con 

especialidad 

médica con 

práctica clínica, 

experiencia en 

docencia, 

capacitado en 

el programa de 

la materia. 

Laborar en 

medio 

asistencial y 

Sí Asignatura 
propedéutica 

Médica I, en el 
tercer semestre 

Mismo perfil. 
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con actividades 

clínicas de 

consulta 

externa y 

urgencias y 

hospitalización. 

Tener una 

actitud positiva 

de enseñanza, 

de participación 

académica y de 

colaboración 

docente, 

disponibilidad 

para liderar, 

motivar, 

asesorar, 

supervisar a los 

alumnos con 

elevado sentido 

de 

responsabilidad 

ética y lealtad al 

espíritu 

universitario. 

UDG 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2019 

Sí En la materia 

propedéutica 

Semiología y 

Diagnóstico 

Físico, que se 

imparte en el 

cuarto semestre. 

Los docentes 

deben contar 

con estudios 

concluidos de 

nivel 

Licenciatura en 

Derecho y/o 

Ciencias 

Biomédicas con 

conocimientos 

en Teoría 

General del 

Derecho. Es 

recomendable 

que el docente 

cuente con 

cursos de 

actualización 

sobre 

legislación 

sanitaria. 

Sí En la materia 
propedéutica 
Semiología y 
Diagnóstico 
Físico, que se 
imparte en el 
cuarto semestre. 

Mismo perfil. 

UMSNH 
Médico 

Cirujano 
Nuevo Plan 
de Estudios 

2022 

Sí Asignatura 

Medicina 

Forense en 

cuarto año de la 

carrera. 

Médico cirujano 
partero con 
conocimientos 
en Medicina 
Legal. 

Sí Medicina 
Forense, en 

cuarto año de la 
carrera. 

Mismo perfil. 

UAEM 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2015 

Sí En más del 50% 

de las unidades 

de aprendizaje 

del ciclo clínico 

se encuentra 

listada la Norma 

Oficial Mexicana 

del expediente 

clínico, ya que el 

abordaje a la 

historia clínica es 

Licenciatura en 
Medicina o 
especialidad 
médica con 
campo clínico 
en los 
diferentes 
hospitales que 
reciben 
alumnos de 
nuestra 
institución en el 

Sí Introducción a la 
Clínica, donde se 
detalla el abordaje 

del expediente 
clínico. 

Mismo perfil. 

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico



190 
 

la parte 

fundamental del 

expediente 

clínico, la cual es 

abordada por la 

especialidad 

directamente en 

las unidades de 

aprendizaje 

pediatría y 

hematología, 

oncología. 

ciclo clínico o 
profesionalizart
e como es el 
IMSS, ISSSTE, 
etcétera. 
Actualmente, 
para el 
cumplimiento 
del Plan de 
Estudios de la 
Licenciatura en 
Médico 
Cirujano se 
cuenta con el 
18% de 
docentes. Con 
Licenciatura de 
Medicina y 81% 
de docentes 
con 
especialidades 
médicas para el 
ciclo básico y 
ciclo clínico, 
respectivament
e. 

UAN 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2018 

Sí Se imparte en la 

materia 

propedéutica 

Semiología y 

Diagnóstico 

Físico Básico, 

con una carga de 

128 horas y 8 

créditos. Se 

llevan a cabo en 

el ciclo tercero 

del Plan de 

Estudios. 

Médico titulado 
con la 
especialidad 
médica. 

Sí Se imparte en la 
materia 

propedéutica 
Semiología y 

Diagnóstico Físico 
Básico, con una 

carga de 128 
horas y 8 créditos. 
Se llevan a cabo 
en el ciclo tercero 

del Plan de 
Estudios. 

Mismo perfil. 

UANL 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2015 

 

Sí En la unidad de 

aprendizaje de 

Calidad y 

Seguridad en la 

Atención de 

Salud y en el 

Seminario de 

Introducción a la 

Práctica Clínica. 

Médico cirujano 
titulado con 
especialidad 
médica. 

Sí En la unidad de 
aprendizaje 

Seminario de 
Introducción a la 
Práctica Clínica y 
en la unidad de 

aprendizaje 
Calidad y 

Seguridad en la 
Atención de 

salud. 

Mismo perfil. 

UABJO 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2013 

 

Sí En la asignatura 

de Introducción a 

la Técnica 

cursada en el 

tercer año, 

perteneciente al 

área de 

formación clínica. 

En la unidad 2 

Características 

del Interrogatorio 

y Estructura de la 

Historia Clínica. 

Tema 2, 

Definición de 

Médico cirujano 
de preferencia 
con 
especialidad en 
Medicina 
Familiar o en 
Medicina 
Interna con 
gusto por la 
docencia y el 
trabajo en 
equipo. 

Sí En la asignatura 
de Saneamiento 

Ambiental, 
cursada en el 
tercer año y 

perteneciente al 
área de formación 

clínica y en la 
unidad 2 

Elaboración de 
diagnóstico de 

salud y 
jerarquización de 
problemas en el 
tema 2, Fase de 
clínica subtema 

Médico 

cirujano con 

interés en el 

área de la 

salud pública, 

de 

preferencia 

con maestría 

o doctorado o 

equivalente 

médico 

familiar con 

interés por la 

docencia y el 
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Historia Clínica 

como Parte 

Fundamental del 

Expediente 

Clínico. Tema 3, 

Norma Oficial 

Mexicana del 

Estudio Clínico 

en Consulta 

Externa. 

del expediente 
clínico. 

trabajo de 

campo. 

BUAP 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2017 

 

Sí En Propedéutica 

Médica y en 

Temas y 

subtemas como 

el expediente 

clínico, definición 

del expediente 

clínico. Definición 

de la norma del 

expediente 

clínico. Físico y 

electrónico. 

Temas como 

involucrados del 

llenado y 

expediente 

clínico. 

Implicaciones 

legales Historia 

clínica, definición, 

funciones y 

objetivos, 

estructura 

general de la 

historia clínica, 

diferencias en las 

historias clínicas 

de acuerdo a la 

etapa de vida. 

Médico 
cirujano. 
Médico cirujano 
y partero 
especialista en 
el área 
quirúrgica, 
clínica o 
quirúrgica. 
Conocimiento 
en la clínica 
propedéutica. 

Sí En la asignatura 
de Propedéutica 
Médica, Análisis 
de casos clínicos 
enfocados en el 

diagnóstico clínico 
de acuerdo con la 

norma oficial 
mexicana del 
expediente 

clínico. 

Mismo perfil 

UAQ 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2010 

 

Sí Es impartido en 

el quinto 

semestre en la 

materia de 

Introducción a la 

Clínica I 

Propedéutica, 

específicamente 

con los temas de 

Historia clínica y 

el expediente 

clínicos. Y del 

quinto al sexto al 

décimo semestre 

en las rotaciones 

clínicas. 

Médico 
especialista. 
Esta 
especialidad 
varía 
dependiendo 
del semestre 
que esté 
cursando el 
alumno e 
invariablemente 
esta rotación se 
realiza en 
hospitales y/o 
en unidades 
médicas 
públicas. 

Sí Es impartido en el 
quinto semestre 
en la materia de 
Introducción a la 

Clínica I 
Propedéutica, 

específicamente 
con los temas de 
Historia clínica y 

el expediente 
clínicos. Y del 

quinto al sexto al 
décimo semestre 
en las rotaciones 

clínicas. 

El mismo 

perfil. 

UAQOO 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2014 

 

Sí El aprendizaje 

del expediente 

clínico físico 

coma se lleva a 

cabo en los ciclos 

clínicos en los 

Médico 
especialista. 

Sí En las 
asignaturas de 
Propedéutica 

Clínica y 
Propedéutica 

Quirúrgica, así 
como la 

El mismo 

perfil. 
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semestres quinto 

y octavo. En el 

internado de 

Pregrado, 

noveno y décimo 

semestre. Y el 

servicio social 

decimo y 

onceavo 

semestre; dicho 

aprendizaje se 

lleva a cabo en 

escenario real en 

las instituciones 

médicas y es 

supervisado por 

el médico 

especialista en 

turno. 

asignatura de 
Administración de 

Servicios de 
Salud. 

UASLP 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2019 

 
 

Sí En el cuarto 

semestre. En el 

espacio de 

formación de la 

Propedéutica 

Clínica se 

desarrolla el 

tema Aspectos 

Legales del 

Expediente 

Clínico. 

Actualmente es 
impartida por 

un médico 
cirujano con 

especialidad en 
neurocirugía. 

Sí En el desarrollo 
del quinto año. 

Del anterior 
programa 

curricular en el 
espacio de 

formación de 
Medicina Legal y 
en el nuevo Plan 

Curricular del 
sexto del séptimo 

y octavo 
semestre. Ahora 
se imparte en la 
asignatura de 

Regulación Ética 
y Legal de la 
Medicina se 

desarrolla el tema 
Responsabilidad 

Profesional.  

Impartida por 

un médico 

general con 

especialidad 

en medicina 

legal. 

UAS 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2015 

 

Sí En el curso de 

capacitación e 

inducción, con la 

finalidad de dar 

observancia 

obligatoria a la 

norma oficial 

mexicana del 

expediente 

clínico a personal 

de salud en 

información. Es 

decir, médicos 

internos de 

pregrado, 

médicos 

pasantes en 

Servicio Social. 

Residentes de 

especialidades 

médicas. 

Médico cirujano 
con 

especialidad en 
Dirección de 
calidad en la 

atención 
médica. 

Sí En el curso de 
capacitación e 

inducción, con la 
finalidad de dar 

observancia 
obligatoria a la 
norma oficial 
mexicana del 

expediente clínico 
a personal de 

salud en 
información. Es 
decir, médicos 

internos de 
pregrado, 

médicos pasantes 
en Servicio 

Social. 
Residentes de 
especialidades 

médicas. 

Mismo perfil. 

UNISON 
Médico 

Cirujano 

Sí Desde el primer 

semestre del 

Médico cirujano 
con 

especialidad. 

Sí Desde el primer 
semestre del 

programa, con la 

Mismo perfil. 
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Plan de 
Estudios 

2018 
 
 

programa con la 

materia de 

Introducción a la 

Carrera de 

Medicina. En el 

tercer semestre 

se refuerza la 

teoría y la 

práctica de la 

historia clínica y 

se revisa la 

norma oficial 

mexicana sobre 

el expediente 

clínico y sus 

aplicaciones. En 

la materia 

Propedéutica se 

refuerza en el 

cuarto semestre. 

Y en la materia 

de Propedéutica 

2 y se ensaya en 

la práctica con 

los talleres de 

integración. Y en 

general, a lo 

largo de todas las 

asignaturas 

clínicas del sexto 

al décimo 

semestre se 

utiliza la historia 

clínica como 

herramienta 

fundamental en 

la integración del 

expediente 

clínico e 

integración 

diagnóstica y la 

base para el 

tratamiento y 

prevención de las 

enfermedades. 

En el internado 

rotatorio y el 

servicio social la 

historia clínica 

constituye. La 

base de la 

práctica médica. 

materia de 
Introducción a la 

Carrera de 
Medicina. En el 
tercer semestre 
se refuerza la 

teoría y la práctica 
de la historia 

clínica y se revisa 
la norma oficial 

mexicana sobre el 
expediente clínico 

y sus 
aplicaciones. En 

la materia, 
propedéutica. Se 

refuerza en el 
cuarto semestre. 

Y en la materia de 
Propedéutica 2 y 
se ensaya en la 
práctica con los 

talleres de 
integración. Y en 
general, a lo largo 

de todas las 
asignaturas 

clínicas del sexto 
al décimo 

semestre se 
utiliza la historia 

clínica como 
herramienta 

fundamental en la 
integración del 

expediente clínico 
e integración 

diagnóstica y la 
base para el 
tratamiento y 

prevención de las 
enfermedades. En 

el internado 
rotatorio y el 

servicio social la 
historia clínica 
constituye. La 

base de la 
práctica médica. 

UJAT 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2018 

 

Sí Medicina Legal y 

Medicina Basada 

en Evidencias 

Médico cirujano Sí Medicina Legal y 
Medicina Basada 

en Evidencias 

Mismo perfil. 

UAT 
Médico 

Cirujano 

Sí Se cursa en el 

octavo semestre 

en la materia de 

Bioética y en el 

Médico cirujano 
con la 

especialidad y 
Médico legista, 

Sí Se cursa en el 
octavo semestre 
en la materia de 
Bioética y en el 

Mismo perfil. 
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Plan de 
Estudios 

2015 
 

noveno semestre 

en Medicina 

Legal y Forense. 

entre otras 
especialidades. 

noveno semestre 
en Medicina Legal 

y Forense. 

UATX 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2020 

 

Sí Se cursa en 

Introducción a la 

Práctica Médica. 

Médico cirujano Sí En la 
Propedéutica y 
Simulación para 

la Formación 
Médica. 

Mismo perfil. 

UV 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2017 

 

Sí Se imparte en la 

asignatura 

Propedéutica 

Clínica. 

Médico cirujano 
con 

especialidad. 

Sí Se imparte en la 
asignatura 

Propedéutica 
Clínica. 

Mismo perfil. 

UADY 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2017 

 
 

Sí Se imparte en la 

asignatura de 

Propedéutica 

Médica y la 

Semiología 

Clínica. Ambas 

están 

relacionadas con 

el expediente 

clínico y con la 

norma oficial 

mexicana 

correspondiente. 

Ambas están 

incluidas en la 

unidad uno del 

curso de 

Introducción a la 

Propedéutica 

Clínica. 

Médico con 
responsabilidad 

en campos 
técnicos del 

sector salud, ya 
que es el 

espacio en el 
cual se 

imparten las 
prácticas de la 

asignatura. 

Sí Se imparte en la 
asignatura de 
Propedéutica 
Médica y la 
Semiología 

Clínica. Ambas 
están 

relacionadas con 
el expediente 

clínico y con la 
norma oficial 

mexicana 
correspondiente. 

Ambas están 
incluidas en la 
unidad uno del 

curso de 
Introducción a la 

Propedéutica 
Clínica. 

Mismo perfil. 

UAZ 
Médico 

Cirujano 
Plan de 

Estudios 
2013 

 

Sí Se imparte en el 

décimo semestre 

en la materia de 

Medicina Legal y 

en la Práctica 

Clínica VI 

Médico general 
o médico 

cirujano con 
especialidad en 

Medicina 
Familiar, 
Medicina 
Interna, o 

Medicina Legal. 

Sí Se imparte en el 
décimo semestre 

la materia de 
medicina legal, y 

en la práctica 
clínica VI 

Mismo perfil. 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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5.4. Fase intermedia del acopio de información mediante el método de derecho 

comparado 

 

En esta fase se reconocen las semejanzas y diferencias que exhiben los Programas 

de Estudio de la Licenciatura en Médico Cirujano de las universidades públicas 

seleccionadas.  

 

Tabla 5.3. Comparativo de semejanzas y diferencias de los Programas de 

Estudio de las universidades públicas seleccionadas para la investigación 

Universidad Semejanzas en 
las asignaturas 

Diferencias en las 
asignaturas 

Perfil del docente 

UAA Propedéutica 
clínica I y II 

Simulación, taller de 
imagenología, del 
adulto, psiquiatría, 
neurología, 
ginecología, geriatría 
y pediatría. Taller de 
prescripción médica. 
Indicaciones 
médicas, bioética. 
Seminario de 
Integración II, 
intervención de 
COESAMED 

Médico cirujano  
Medico con 
especialidad 
Médico con 
subespecialidad  

UABC Propedéutica 
clínica I y II  

Regulación Jurídica  
Introducción a la 
práctica clínica 

Médico cirujano  
Medico con 
especialidad 
Médico con 
subespecialidad 

UABCS Excluida del 
estudio 

Excluida del estudio Excluida del 
estudio 

UACAM Propedéutica 
clínica, pediatría, 
obstetricia 
clínica I y clínica 

II  

Responsabilidad 
profesional  
Derechos Humanos 
en Salud (optativa) 
Bioética  
 

Médico cirujano  
Medico con 
especialidad 
Médico con 
subespecialidad 

UNACH Propedéutica 
clínica I, II. 

Propedéutica II inicia 
el apartado de 

Médico cirujano  
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conocimientos y 
habilidades del 
expediente clínico y 
la NOM-004-SSA3-
2012. Bioética 
Operativa (Dilemas 
medico jurídicos) 

Medico con 
especialidad 
Médico con 
subespecialidad 
se requiere 
certificación 
actualizada  

UACH Propedéutica 
clínica I y II  

Medicina legal, 
Comportamiento 
humano, social e 
individual, bioética, 
medicina laboral, 
Urgencias I y II 

Médico cirujano  
Medico con 
especialidad 
Médico con 
subespecialidad  

UNAM Propedéutica 
clínica I y II  

Medicina legal 
bioética médica y 
profesionalismo, 
historia y filosofía de 
la medicina, 
medicina basada en 
evidencias, medicina 
del trabajo 

Médico cirujano  
 

UADEC Propedéutica 
clínica I y II 

Medicina legal desde 
el ejercicio de la 
medicina  

 

UCOL Propedéutica 
clínica I y II 

Educación técnica 
quirúrgica en torno al 
expediente clínico de 
acuerdo con la NOM-
004-SSA3-2012 

Médico cirujano y 
partero con 
especialidad 
  

UJED Propedéutica 
clínica I y II 

Introducción a la 
clínica  

Médico cirujano 
con especialidad o 
con 
subespecialidad  

UAEDOMEX Propedéutica 
clínica I y II 

Humanidades 
médicas, bioética, 
historia de la 
medicina  

 
Médico con 
especialidad  

UGTO Propedéutica 
clínica I y II 

Juicio y 
razonamiento 
clínico, historia 
clínica y el 
expediente clínico, 
aspectos legales de 
la práctica médica, 
ley general de salud, 
derechos de los 

Médico cirujano y 
doctorado en 
diversas áreas 
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pacientes, derechos 
de los médicos, 
normas y 
reglamentos en 
salud. 

UAGRO Propedéutica 
clínica I y II 

Fundamentos 
legales de la práctica 
médica 

Médico 
especialista en 
medicina forense, 
médico 
especialista en 
pediatría y 
maestría en 
ciencias 

UAEH Propedéutica 
clínica I y II 

Aprender a 
Aprender, 
integración básico 
clínica I, II, II, IV, V, 
VI, medicina legal, 
ética  

Medico con 
especialidad  

UDG Propedéutica 
clínica I y II 

Diagnostico físico, 
legislación y salud 

Médico cirujano, 
licenciado en 
Derecho o en 
Ciencias 
Biomédicas  

UAEM Propedéutica 
clínica I y II 

Introducción a la 
clínica, Pediatría, 
hematología, y 
oncología materias 
en los que ase 
abundan temas del 
expediente clínico y 
la norma 

Médico cirujano, 
especialidad 
médica en 
diferentes 
campos. 

UMSNH Propedéutica 
clínica I y II 

Medicina forense, 
historia de la 
medicina 

Médico cirujano 
partero, con 
conocimientos en 
medicina legal 

UAN Propedéutica 
clínica I y II 

Diagnóstico físico 
básico con carga de 
128 horas y 8 
créditos 

Médico cirujano 
con especialidad 

UANL Propedéutica 
clínica I y II 

Calidad y seguridad 
en la atención a la 
salud, introducción a 
la práctica médica. 

Médico cirujano 
con especialidad 
médica.  

UABJO Propedéutica 
clínica I y II 

Historia clínica como 
parte fundamental 

Médico cirujano 
con especialidad 
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del expediente 
clínico, la OM-004-
SSA3-2012 en el 
expediente de la 
consulta externa. 
Elaboración en el 
diagnóstico de salud 
y jerarquización de 
problemas, fase 
clínica y el 
expediente clínico. 

médica en 
medicina familiar o 
medicina interna. 

BUAP Propedéutica 
clínica I y II 

Subtemas: 
Expediente clínico, 
norma del 
expediente clínico 
físico y electrónico, 
Análisis de casos 
clínicos de acuerdo 
con la NOM-004-
SSA3-2012 

Médico cirujano y 
partero, 
especialista en el 
área quirúrgica, 
clínica quirúrgica y 
conocimiento en la 
clínica 
propedéutica. 

UAQ Propedéutica 
clínica I y II 

Historia clínica y el 
expediente y en 
rotaciones clínicas 

Médico 
especialista 

UAQOO Propedéutica 
clínica I y II 

Administración de 
servicios de salud 

Médico 
especialista 

UASLP Propedéutica 
clínica I y II 

Aspectos legales del 
expediente clínico, 
medicina legal, 
regulación ética y 
legal de la medicina, 
responsabilidad 
profesional 

Médico 
especialista con 
subespecialidad, 
médico 
especialista en 
medicina legal 

UAS Propedéutica 
clínica I y II 

Curso de inducción 
con observancia 
obligatoria a la 
norma del 
expediente clínico. 

Médico cirujano 
con especialidad 
médica. 

UNISON Propedéutica 
clínica I y II 

Talleres de 
integración conforme 
a la NOM-004-SSA3-
2012 

Médico cirujano 
con especialidad 
médica. 

UJAT Propedéutica 
clínica I y II 

Medicina legal, 
Medicina basada en 
evidencias  

Médico cirujano  
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UAT Propedéutica 
clínica I y II 

Bioética, medicina 
legal, medicina 
forense 

Médico cirujano 
con 
especialidades, 
médico legista 

UATX Propedéutica 
clínica I y II 

Introducción a la 
práctica médica, 
simulación a la 
formación médica 

Médico cirujano 

UV Propedéutica 
clínica I y II 

Pensamiento crítico 
para la solución de 
problemas, bioética, 
medicina del trabajo 
y salud ocupacional 

Médico cirujano 
con especialidad 

UADY Propedéutica 
clínica I y II 

Regulación de las 
emociones y el 
estrés, 
responsabilidad 
social universitaria, 
ética médica, 
medicina legal, 
integración del 
desempeño clínico 

Médico cirujano 

UZ Propedéutica 
clínica I y II 

Medicina legal, 
práctica clínica VI 

Médico cirujano, 
médico 
especialista, 
médico legista. 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 

 

 

5.5. Fase final del acopio de información mediante el método de derecho 

comparado  

 

Como resultado de esta etapa de la investigación se tiene que de las 32 

universidades públicas revisadas sólo 31 de ellas imparten la Licenciatura  en 

Medicina, por lo que una (UABCS) tuvo que ser descartada del estudio. Así también, 

se precia que únicamente 29 Planes de Estudio especificaban el año de creación o 

aprobación.  
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Los planes de estudio correspondientes al año 2023 representan el 3.44%; los 

que pertenecen al año 2022 equivalen al 3.44%; los del año 2019, se asimilan al  

17.24%; los del año 2018, también representan el 17.24%; al 2018; mientras que 

los del año 2017, 2015, 2013 y 2010, el 17.24% respectivamente (Tabla 5.4.). 

 

Tabla 5.4. Plan de Estudios vigente según año de creación 

Universidad Número de 
Universidades 

Año del Plan de 
Estudios 

Porcentaje 

UADY 1 2023 3.44% 

UMSNH 1 2022 3.44% 

UATX 1 2020 3.44% 

UAA, UGTO, 
UAGRO, UDG, 

UASLP 

5 2019 17.24% 

UACAM, 
UAEDOMEX, 

UAN, UNISON, 
UJAT 

5 2018 17.24% 

UMSNH 1 2022 3.44% 

UATX 1 2020 3.44% 

UAA. UGTO, 
UAGRO, UDG, 

UASLP 

5 2019 17.24% 

UACAM, 
UAEDOMEX, 

UAN, UNISON, 
UJAT 

5 2018 17.24% 

UV 1 2017 3.44% 

UAEH, UAEM, 
UANL, UAS, UAT 

5 2015 17.24% 

UNACH, UACH, 
UABJO, BUAO, 

UAZ 

5 2013 17.24% 

UABCS, UNAM, 
UADEC, UJED, 

UAQ 

5 2010 17.24% 

TOTAL  29  100% 

Fuente: Elaboración propia con información del SISAI 
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Se encontró que los planes estudio del 2013 en adelante incluyen materias 

relacionadas con los derechos humanos (Tabla 5.2.).  

También se halló, en cuanto a las semejanzas que presentan los 29 planes de 

estudio revisados, la incorporación de la asignatura Propedéutica Clínica o 

Propedéutica Médica (Tabla 5.3.). Este resultado es muy significativo para la 

presente investigación, por las conclusiones siguientes: 

De acuerdo con la OMS, la propedéutica clínica es el estudio de los 

conocimientos preparatorios necesarios para la enseñanza clínica, o conocimientos 

preliminares clínicos, como también se les ha llamado, y se estructura en dos partes 

fundamentales: semiología y sindromología, por lo tanto, se considera una 

asignatura básica preclínica; ahora bien, en el análisis efectuado no existe 

aparentemente una relación vinculatoria entre el acto médico y el acto jurídico en la 

propedéutica clínica, sin embargo, es en este momento cuando la propedéutica 

funciona como herramienta vital para atender a las personas enfermas, ya sea en 

consulta externa o en la de pacientes ingresados, pues es en ese momento cuando 

surge el acto médico para después, mediante la semiología —que es la rama de la 

medicina que se dedica al estudio de los síntomas y signos por los cuales se 

expresan las enfermedades y desórdenes orgánicos— el personal médico logra 

diagnosticar una enfermedad; entonces, se está así ante un acto jurídico y se pone 

en funcionamiento la racionalidad de la lex artis en la toma de decisiones. 

En los planes de estudio examinados es patente que la enseñanza no se 

realiza con una perspectiva interdisciplinaria entre las ciencias de la salud y las 

ciencias jurídicas cuando se imparten materias como medicina legal, medicina 

forense, bioética clínica, derechos de los pacientes, derechos de los médicos y 

responsabilidad jurídica (Tabla 5.2); sin embargo, ninguna universidad imparte la 

enseñanza medica-jurídica en lo que atañe al expediente clínico y la NOM-004-

SSA3-2012 correspondiente en vigencia en el sistema jurídico mexicano.  

También se encontró que algunas universidades, como la UNAM, imparten 

cursos sobre la importancia de la relación interdisciplinaria que existe entre la salud 

y el derecho, en los cuales se revisan algunos conceptos jurídicos básicos 
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asociados con el derecho a la protección de la salud y el ejercicio de la profesión 

médica y, de un manera general, se distinguen las distintas instituciones encargadas 

de regular y supervisar dicha NOM.  

Otras universidades ponen énfasis en la relación médico-paciente y en cómo 

estructurar las diversas formas de responsabilidad en que pueden incurrir los 

médicos, como la negligencia, a fin de prepararlos para los desafíos legales que 

enfrentarán durante el ejercicio de su profesión. 

 

5.6. Conclusiones y propuesta 

En México, las escuelas de medicina preparan a los estudiantes para una carrera 

en un ambiente altamente contrastado. Existen altos estándares de calidad, pero 

también hay fallas graves, falta de regulación de los procesos educativos y ausencia 

de verificación de las habilidades aprendidas. Es fundamental cambiar la ley para 

evitar la apertura y funcionamiento de escuelas sin acreditación formal; además, es 

fundamental garantizar que las licencias de ejercicio no se expidan 

automáticamente, sino después de la acreditación de una prueba de competencia 

nacional. Para establecer un único examen nacional de acreditación de médico 

generalista, se deben combinar exámenes como el Examen Nacional de 

Residencias Médicas (ENARM), Examen general para el Egreso de la Licenciatura 

en Medicina General (EGEL-MEDI), Comité Normativo Nacional de Medicina 

General, A. C. (CONAMEGE y los que realiza cada facultad. En ocasiones las 

universidades objetan esta medida porque creen que violaría la autonomía de los 

estudiantes, pero es importante recordar que la autonomía profesional es de orden 

superior. Es prudente que esta función no la lleve a cabo un organismo burocrático 

o gubernamental, sino una organización independiente que represente a la 

profesión tal como lo hacen las instituciones educativas, las asociaciones médicas 

académicas y los colegios profesionales. 

Se deben impulsar programas de mejoramiento continuo de la calidad de la 

educación tanto en el nivel de pregrado como en el de posgrado. Se debe examinar 
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la infraestructura de las instalaciones educativas y médicas, se debe confirmar la 

calidad de la facultad y se deben desarrollar programas de desarrollo profesional 

continuo para los maestros tanto en sus áreas de especialización como en las áreas 

del derecho sanitario y la vinculación del acto médico y el acto jurídico.  

Para modificar los procesos educativos de forma continua y fomentar la 

"autoconciencia de responsabilidad médica -jurídica " de los estudiantes para que 

no sean meros aprendices y seguidores sumisos de las instrucciones, es esencial 

desarrollar un proceso educativo innovador. El estudiante del siglo XXI debe estar 

preparado no sólo para consumir conocimiento, sino también para enfrentar los 

retos de vulnerabilidad que lo sitúan en el desempeño laboral. 

El estudiante debe desarrollar un fuerte compromiso con sus pacientes para 

hacer frente a la explosión de conocimientos, y debe aprender a navegar por ella 

desde el ámbito del derecho sanitario. Debemos enfatizar que la calidad de la 

instrucción y la calidad de la atención son interdependientes; si el estudiante no 

maneja la vinculación del acto médico y acto jurídico y no está totalmente 

comprometido con la mejora continua de la calidad del expediente clínico, no habrá 

una verdadera experiencia de aprendizaje. Para mejorar el acto médico desde el 

ámbito jurídico y realizar investigaciones, los estudiantes y profesores deben 

colaborar estrechamente. 

Hay una tendencia a tomar decisiones impulsivas o basadas en la fuerza de la 

tradición, pero es fundamental avanzar hacia una planeación estratégica de los 

recursos humanos para la salud en México para cerrar la brecha entre la formación 

y el empleo de los profesionales de la salud y alinearlos con las necesidades de la 

población. 134 

Por lo anterior se propone una planeación del curso para el personal médico 

de la unidad de análisis, e indudablemente servirá para todo el personal que tenga 

 
134 Abreu LF, León R., Una agenda para el cambio de la educación médica en México: 

horizonte 2030, México, Elsevier/Masson-Doyma, 2016.  
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actuación profesional en el expediente clínico, y que sigue siendo un reto en el tema 

la capacitación y vinculación de la ciencia médica y el derecho sanitario. 

5.7. Documento de planeación del curso-taller 

 

Tabla 5.5. Concentrado de información del curso-taller 

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre del Curso-Taller:  El expediente clínico y la NOM-004-SSA3-2012 (acto médico-
acto jurídico) 

Nombre del Facilitador/ Instructor: Ma. Gabriela González Galindo 

Lugar de 
Instrucción:  
Auditorio del 
Hospital 
Regional de 
Alta 
Especialidad 
del Niño “Dr. 
Rodolfo Nieto 
Padrón”. Núm. 
2832, col. 
Atasta de 
Serra, 
Villahermosa, 
Tabasco 

Duración:  2 horas 
  
 
Fecha: 04 de 
septiembre de 
2023 
 

Dirigido a:  
Médicos 
pediatras 

Número de participantes:  
135 médicos en total. 
(Estarán subdivididos en grupos de 
20 personas) 

Propósito/beneficio del Curso/sesión: La sensibilización en materia del expediente clínico y la 
NOM-004-SSA3-2012 a los servidores públicos del Hospital Regional de Alta Especialidad del 
Niño “Dr. Rodolfo Nieto Padrón” tiene como propósito identificar que el acto médico se traduce en 
un acto jurídico con responsabilidades jurídicas. 

Objetivo general: Al finalizar el curso el participante será capaz de identificar en todas las notas 
médicas la vinculación entre el acto médico y el acto jurídico, de acuerdo con la propedéutica 
clínica y la NOM-004-SSA3-2012, con el propósito de valorar la prevención de  acciones de 
posibles responsabilidades médicas y  apegados a la lex artis ad hoc. 

Sujeto: 
 
El Participante 

  

Objetivos particulares 

- Identificará los 21 dominios que integran el expediente clínico para comprender el acto 
médico 

- Ejecutará, a través de un ejercicio teórico-práctico, la elaboración, integración, uso, 
manejo archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente 
clínico 

- Valorará la importancia de prevenir acciones médicas que conduzcan a responsabilidad 
médicas 

- Realizará una historia clínica identificando el acto médico y el acto jurídico. 

Sujeto: Acción o 
comportamiento: 

Condición de 
operación: 

Temas: 
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COGNITIVO 
 

El Participante 
 

Al finalizar el curso 
identificará los 21 
dominios del 
Apéndice A de la 
NOM-004-SSA3-
2012, Del 
expediente clínico  

De manera 
correcta para no 
incurrir en la 
violación a la 
normatividad del 
expediente 
clínico y el 
derecho a la 
salud 

Apéndice A de la NOM-004.SSA3-
2012 
La propedéutica clínica 
El acto médico 
El acto jurídico 
El derecho a la salud 
Responsabilidades médicas 
Lex artis  
Lex artis ad hoc 

PSICOMOTOR 

 

El Participante 

 

Al finalizar el curso 
ejecutará los 21 
dominios del 
Apéndice A de la 
NOM-004-SSA3-
2012  

De manera 
correcta, de 
acuerdo con los 
lineamientos de 
la norma que rige 
y regula el 
expediente 
clínico. 

Contenido de la NOM-004-SSA3-
2012   

AFECTIVO 

 

El Participante 

 

Al finalizar el curso 
valorará la 
importancia de 
vincular el 
expediente clínico 
y la NOM-004-
SSA3-2012  

A través del 
intercambio de 
opiniones con 
sus compañeros, 
con la finalidad 
de adquirir un 
mayor 
compromiso y 
disciplina en las 
tareas cotidianas 
de elaboración 
de expedientes 
clínicos.  

Prevalencia de la falta de 
compromiso hacia la comprensión y 
aplicación de la NOM-004-SSA3-
2012 

RELACIONAL/ 

SOCIAL 

 

El Participante 

 

Al finalizar el curso 
el participante 
realizará una 
práctica real de 
elaboración, 
integración, uso, 
manejo, archivo, 
conservación, 
propiedad, 
titularidad y 
confidencialidad 
del expediente 
clínico, el cual se 
constituye en una 
herramienta de uso 
obligatorio para el 
personal del área 
de la salud, de los 
sectores público, 
social y privado 
que integran el 
Sistema Nacional 
de Salud. 

A través de una 
dinámica de 
participación, con 
la finalidad de 
lograr un óptimo 
aprendizaje  
 

 

 

 

Criterios de la NOM-004-SSA3-
2012, Del expediente clínico 

Requerimientos 
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Instalaciones, 
mobiliario y 
distribución 

Equipo de 
apoyo y su 
distribución 

 

Materiales de 
apoyo 

Humanos Material y equipo 
para las medidas de 

salud, seguridad, 
higiene y protección 

civil 

1. Aula para 
veinte (20) 
personas 
2. Veinte (20) 
sillas 

1. Lap top 
2. Proyector 
3. Pintarrón 
4. Plumones 
para pintarrón 
5. Borrador 
para pintarrón 

1. Veinte (20) 
formatos para 
evaluación 
diagnóstica 
2. Veinte (20) 
formatos de 
evaluación 
sumativa o final 
3. Una lista de 
asistencia 
4. Una lista de 
verificación de 
requerimientos 
 

1. Una 
persona de 
staff para 
manejo del 
proyector 

1. Gel 
antibacterial 

Aspecto por 
evaluar 

Porcentaje Instrumento de 
evaluación 

Momento de 
aplicación 

Tipo de evaluación 

1. Evaluación 
diagnóstica 

Referencial Cuestionario Al inicio Heteroevaluación 

2. Evaluación 
formativa 

Referencial Lista de cotejo Intermedia Heteroevaluación 

3. Evaluación 
sumativa 

Referencial Cuestionario Al final Heteroevaluación 

COMPROBACIÓN DE LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS 
REQUERIDOS PARA LA SESIÓN 

Etapa Actividades Duración Técnicas 
Grupales/ 

Instruccionales 

Material y 
equipo de 

apoyo 

Comprobación 
de la existencia y 
funcionamiento 
de los recursos 
requeridos 

 

1. Aplicar la lista 
de verificación de 
requerimientos 
2. Realizar 
pruebas de 
funcionamiento 
del equipo 
3.  Verificar la 
distribución del 
mobiliario y 
equipo  
4.  Verificar que 
haya suficiente 
material para el                   
número de 
participantes 

 

30 minutos antes 
de iniciar el curso 

N/A Lista de 
verificación de 
requerimientos 

APERTURA O ENCUADRE 

Etapa del 
encuadre 

Actividades Duración Técnicas 
Grupales/ 

Instruccionales 

Material y 
equipo de 

Apoyo 

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico



207 
 

 El instructor se 
presenta ante 

el grupo 

Un minuto Presentación 
oral 

Ninguno 

1. Presentación 
del instructor y 
participantes 

a) Aplicar 
Técnica Rompe-
Hielo (dos 
verdades y una 
mentira). 
b)  El 
instructor explica 
el objetivo de la 
técnica: Que el 
grupo se 
conozca y rompa 
el hielo y hace 
hincapié en la 
importancia que 
tiene que haya 
interacción. 
c) El 
instructor da las 
instrucciones de 
la técnica 
                        
 

Cinco (5) 
minutos 

Rompe-hielo -Presentación 
en Power Point 
-Lap top 
-Proyector 

2. Presentación 
del curso 

Desarrollo: 
El instructor 
solicita a cada 
participante 
ponerse de  
pie, y cada 
participante dirá 
dos verdades y 
una mentira que 
haya vivido, que 
podrá 
mencionarla al 
principio, 
intermedio o al 
final y el resto de 
los participantes 
adivinará cuál es 
la mentira. 
 
d) Mencionar el 
tiempo para 
realizarla 
e) Participar con 
el grupo en la 
técnica 
f) Controlar el 
tiempo para 
realizar la técnica 
g) Propiciar la 
presentación de 
los participantes 

   

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico



208 
 

h) Lista de 
asistencia 
1) El instructor 
presenta la 
descripción 
general del 
desarrollo del 
curso.  
El participante al 
finalizar el curso 
será capaz de 
identificar y 
manejar 
adecuadamente 
el Apéndice A de 
la NOM-004-
SSA3-2012  
2) El instructor 
presenta el 
objetivo del curso 
particular. 
3) El participante 
al finalizar el 
curso será capaz 
de identificar en 
toda nota médica 
el acto médico y 
la vinculación 
con el acto 
jurídico en la 
relación médico-
paciente, de 
acuerdo con la 
legislación en 
materia de salud 
y derecho, con la 
finalidad de 
utilizar las 
características 
de éstos para 
seleccionar de 
acuerdo con la 
situación de cada 
paciente, hacer 
buen uso de 
ellos, evitar 
quejas y 
garantizar los 
resultados de sus 
intervenciones 
en el expediente 
clínico. 
4) El instructor 
menciona el 
temario del 
curso: 
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-Apéndice A de la 
NOM-004-SSA3-
2012 
-La propedéutica 
clínica 
-El acto médico 
-El acto jurídico 
-El derecho a la 
salud 
-
Responsabilidad
es médicas 
-Lex artis 
-Lex artis ad hoc. 
5. El instructor 
explica los 
beneficios del 
curso y su 
relación con la 
experiencia 
laboral y 
personal. Evitar 
quejas y 
denuncias ante 
las instancias 
gubernamentales 
y no 
gubernamentales 
en materia de 
derechos 
humanos y la 
función pública. 
6) El instructor 
crea un ambiente 
participativo 
mediante 
preguntas al 
grupo. 
 

3. Momentos e 
instrumentos de 
evaluación 

7) El instructor 
especifica el tipo 
de evaluaciones 
por realizar, los 
instrumentos por 
utilizar, el 
momento de 
aplicarlos y los 
criterios que 
utilizará, así 
como el alcance 
o propósito de 
cada evaluación. 
a. Evaluación de 
Diagnóstico. 
Cuestionario de 
10 preguntas de 
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selección 
múltiple al inicio 
del curso-taller 
(5) % 
Seleccione: 
1. Norma que rige 
el expediente 
clínico 
2. Cuántos son 
los dominios del 
Apéndice A del 
expediente 
clínico 
3. Qué es la 
propedéutica 
clínica 
4. Qué es el acto 
médico 
5. Qué es un acto 
jurídico 
6. Qué es el 
derecho a la 
salud 
7. Qué son las 
responsabilidade
s médicas 
8. Qué es la lex 
artis 
9. Qué es la lex 
artis ad hoc 
10. Evaluaci
ón formativa 
(cuestionario de 
4 preguntas)  
Intermedia (2) % 
1. Señale el 
marco jurídico 
del acto médico 
2. Mencione el 
marco jurídico 
del expediente 
clínico 
3. Mencione 
cuántos dominios 
integran el 
apéndice. 
4. Evaluación 
final o sumativa 
(cuestionario de 
4 preguntas) al 
final del curso-
taller: (3) % 
Preguntas de 
selección 
múltiple. Por 
favor selecciones 
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la respuesta 
correcta: 
1. Norma que rige 
el expediente 
clínico 
2. Cuántos son 
los dominios del 
Apéndice A del 
expediente 
clínico  
3. Qué es la 
propedéutica 
clínica 
4. Qué es el acto 
médico 
5. Qué es un acto 
jurídico 
6. Qué es el 
derecho a la 
salud 
7. Qué son las 
responsabilidade
s médicas 
8. Qué es la lex 
artis 
9. Qué es la lex 
artis ad hoc. 

4. Acuerdos y 
compromisos 

1. El 
instructor revisa 
las expectativas 
que los 
participantes 
tienen sobre el 
curso (se 
recomienda que 
queden por 
escrito para la 
revisión del 
cumplimiento de 
éstas en el cierre 
del curso). 
2. El 
instructor 
acuerda con el 
grupo las reglas 
de operación 
del curso. 
3. El 
instructor 
efectúa el 
contrato de 
aprendizaje de 
acuerdo con 
estos objetivos: 
a) Indicar 
alcances e 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 -Pintarrón 
-Marcadores 
-Borrador para 
pintarrón  
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instrucciones 
del contrato: 
(responsabilida
d con los 
conocimientos 
previos y los 
adquiridos 
durante el 
curso. No se 
permite 
consultar 
información en 
los teléfonos 
móviles 
personales, 
pues al 
permitirlo se 
podría incurrir 
en actos 
deshonestos y 
en la falta de 
análisis 
b) Indicar 
el tiempo para 
realizarlo (6 
minutos) 
c) Aclarar 
las dudas que 
se presenten 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 minutos 

5. Evaluación 
diagnóstica 

1. El instructor 
indica el alcance 
e instrucciones 
de la evaluación: 
la finalidad es 
informar al 
procurador 
general de los 
avnaces en 
capacitación a 
través de la 
escuela de la 
Fiscalía. 
2. El instructor 
indica el tiempo 
para realizar la 
evaluación: 
cuánto tiempo 
tendrán para 
contestarla (6 
minutos) 
3. El instructor 
aclara las dudas 
que se presenten 

6 minutos   

Sumatoria de tiempo del encuadre: 25 minutos 
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DESARROLLO 

Temas/Subtem
as 

Actividades Duración Técnicas 
Grupales/ 

Instruccionales 

Material y 
Equipo de 

Apoyo 

Redactar 
temas que se 
verán en la 
técnica 
expositiva 

 

1. El instructor aplica la 
técnica expositiva: 
a) Presentar el objetivo del 
tema:   
b) Recuperar la experiencia 
de los participantes 
(mediante las respuestas en 
la evaluación previa) 
c) Desarrollar el contenido 
de la evolución de la Norma 
que rige y regula el 
expediente clínico, la 
importancia de los avances 
entre la salud y el derecho 
como ciencias 
interdisciplinarias 
d) Utilizar ejemplos 
relacionados con los temas y 
las situaciones cotidianas 
(juicios de Nuremberg; se 
recomienda ver esta 
película, ya que trata de lo 
siguiente: Tras el final de la 
Segunda Guerra Mundial y la 
rendición de la Alemania 
nazi, un tribunal militar 
internacional sometió 
a juicio a los nazis de alto 
rango en Núremberg por 
crímenes contra la paz, 
crímenes de guerra y 
crímenes contra la 
humanidad por experimentos 
con humanos. No existía la 
lex artis ni la lex artis ad hoc.  
Utilizar jurisprudencias 
emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación. 
e) El instructor promoverá 
que el participante realice 
una síntesis haciendo 
énfasis en los aspectos 
sobresalientes 
f) Plantear preguntas 
dirigidas que verifiquen la 
comprensión del tema (Qué 
son, como nacen y para qué 
nacen) 

20  
minutos 

Técnica 
expositiva 

Diapositiva 
en Power 

Point 
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g) Promover comentarios 
sobre la utilidad y aplicación 
de los temas en su vida 
profesional y personal 
h) Preguntar sobre los 
conocimientos adquiridos. 
i) El instructor comparte la 
bibliografía de los temas 
desarrollados. 

Redactar tema 
de la práctica 

1. El instructor aplica técnica 
demostrativa/de los 4 pasos:  
a) Presentará el objetivo de 
la actividad por desarrollar: 
escribir el objetivo particular 
psicomotriz. El participante 
demostrará cómo respeta el 
derecho humano de la 
persona que acude a la 
Fiscalía (saludar, moverse y 
habilidad para hablar) 
b) Recuperará la experiencia 
de los participantes (cómo 
respetar el derecho humano 
de la dignidad de la persona 
y cómo utilizar el área 
psicomotriz para el trato 
digno) 
c) Explicará y ejemplificará la 
actividad a desarrollar 
d) Resolverá dudas sobre la 
demostración realizada 
e) Los participantes realizan 
la práctica 
f) Retroalimentará sobre la 
práctica 
g) Utilizará ejemplos 
relacionados con los temas y 
las situaciones cotidianas 
h) Aplicará técnicas para 
verificar la comprensión de 
los temas 
i) Promoverá comentarios 
sobre la utilidad y aplicación 
de los temas en su vida 
profesional y personal 
j) Preguntará sobre los 
conocimientos adquiridos. 

15 
minutos 

Técnica 
demostrativa 

Ejemplo de 
dramatizaci

ón 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. El instructor indica el 
alcance, las estrategias y las 
instrucciones de la 
evaluación: ampliar la 
comprensión, aplicación, 
análisis y práctica 
profesional de los dominios 
del Apéndice A del 
expediente clínico, la 

15 
minutos 

Técnica 
energizante 

-Bocina 
-Lap top 
-USB con 
música de 
cumbia, 
canción 
Escándalo 
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Evaluación 
Formativa 

propedéutica clínica, el acto 
médico, el acto jurídico, el 
derecho a la salud, las 
responsabilidades médicas, 
la lex artis, y la lex artis ad 
hoc. 
2. El instructor indica el 
tiempo para realizar la 
evaluación: (se realizará en 
el transcurso de la técnica 
demostrativa) 
3. Aclarar las dudas que se 
presenten 
4. El instructor aplicará una 
técnica energizante 
denominada “La 
motocicleta”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Redactar tema 

1. El instructor aplica 
técnica diálogo-discusión: 
a) Mencionará el tema de 
discusión: acto médico y acto 
jurídico  
b) Dividirá al grupo en 4 
subgrupos 
c) Establecerá reglas de 
participación con la 
participación del grupo (cada 
grupo respetará el uso de la 
voz de cada participante) 
d) Abrirá la discusión 
recordando el tema a ser 
discutido (sobre los dominios 
del expediente clínico y la 
NOM-004-SSA3-2012) 
e) Propiciar la discusión e 
interacción de los 
participantes en los equipos 
f) Moderará la discusión 
g) Utilizar ejemplos 
relacionados con los temas y 
las situaciones cotidianas  
h) Aplicar técnicas para 
verificar la comprensión de 
los temas 
i) Promover comentarios 
sobre la utilidad y aplicación 
de los temas en su vida 
profesional y personal 
j) Preguntar sobre los 
conocimientos adquiridos 

10 
minutos 

Técnica Diálogo 
o 

Discusión/Debat
e 

-Proyector 
-Material de 
presentaci
ón en 
Power 
Point 

Evaluación 
Final 

1. El instructor indica el 
alcance, las estrategias y las 
instrucciones de la 
evaluación:  

10  
minutos 

 Cuestionario 
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2. El instructor indica el 
tiempo para realizar la 
evaluación: 
3. El instructor aclara las 
dudas que se presenten. La 
evaluación final permite ver 
el cumplimiento del objetivo 
general y objetivo particular.  

 

CIERRE 

Temas/Subtemas Actividades Duración Técnicas 
Grupales/ 

Instruccionales 

Material y 
equipo de 

apoyo 

1. Resumen 
 

El instructor 
promueve un 
resumen general 
del curso por 
parte de los 
participantes. 
Los 
participantes 
hacen un 
resumen general 
del curso 

 

5 minutos Técnica de 
cierre 

expositiva 
voluntaria 

Ninguna 

2. Logro de 
expectativas 
 

El instructor 
pregunta el logro 
de expectativas 
del curso 

   

3. Logro de 
objetivos 
 

El instructor y 
los 
participantes 
dialogan sobre el 
logro de los 
objetivos del 
curso 

   

4. Sugerencias 
de continuidad 
del aprendizaje 

El instructor 
sugiere acciones 
que permiten la 
continuidad del 
aprendizaje: 
(Inscribirse a la 
página de la 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación, 
inscribirse a la 
página 
académica del 
Exministro en 
retiro José 
Ramón Cossío, a 
la página oficial 
de la Comisión 

  Presentación 
en Power Point 
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Estatal y 
Nacional de los 
Derechos 
Humanos) 

5. Compromisos 
de aplicación del 
aprendizaje 

El instructor 
conduce al grupo 
a la formulación 
de compromisos 
de aplicación del 
aprendizaje 

   

6.  Evaluación de 
reacción 

1. El instructor 
indica los 
alcances e 
instrucciones de 
la evaluación: 
(para sustentar 
la capacitación 
ante la Unidad 
de enseñanza e 
investigación del 
Hospital) 
2. El instructor 
indica el tiempo 
para realizar la 
evaluación: (6 
minutos) 
3. El instructor 
aclara las dudas 
que se presenten 

6  
minutos 

 Instrumentos 
de evaluación 
de reacción 
cuestionario 
escrito de 4 
preguntas 

7. Cierre GRACIAS    

 Sumatoria de 
tiempo del 

cierre 

106  
minutos 

  

 Sumatoria de 
tiempo total: 

120 minutos   

Fuente: Formato del estándar de competencia- conocer ECO-217  

 

 

 

 

 

 

 

 

U
niversidad Juárez A

utónom
a de Tabasco. 

M
éxico

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2021/EC0217.01.pdf
https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2021/EC0217.01.pdf


218 
 

 

Lista de verificación de requerimientos 

Nombre  del 
Curso/sesión: 

El expediente clínico y la NOM-004-SSA3-
2012 ( acto médico-acto jurídico) 

Nombre del 
facilitador/instructor/ 
capacitador/formador 

Ma. Gabriela González 
Galindo 

Lugar  de  
Impartición:  

 Auditorio del 
Hospital Regional de 
Alta Especialidad del 
Niño “Dr. Rodolfo 
Nieto Padrón” 
Avenida Gregorio 
Méndez Magaña 
núm. 2832, colonia 
Atasta de Serra, 
Andrés Sánchez C.P. 
86100 
Villahermosa, 
Tabasco  

Duración del curso 2 
horas 

Horario 12:00-
14:00 
horas 

Fecha de 
impartición 

04/10/2023 

Instalaciones, mobiliario y distribución  

Núm. Descripción Existe No existe 

20 Sillas Sí  

1 Aire acondicionado Sí  

Equipo de apoyo 

Núm. Descripción Existe No existe 

1 Videoproyector Sí  

Materiales didácticos de apoyo y servicios 

No. Descripción Existe No existe 

1  Pintarrón  Sí    

3  Plumones para 
Pintarrón   

Sí    

1  Borrador para 
pintarrón  

Sí    

Requerimientos humanos 

No. Descripción Existe No existe 

1 Lic. En informática Sí  

Otros requerimientos 

No. Descripción Existe No existe 

30  Hojas blancas    

30  Lápices     

Medidas de salud/seguridad/higiene/protección civil 

1  Gel desinfectante 
para manos  

Sí   

2  Papel sanitario  SÍ   

Fuente: Formato del estándar de competencia- conocer ECO-217  
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27-01-2017.-  

Ley Federal de Derechos D.O.F. 31-12-1981, Última Reforma D.O.F. 09-12-2019.- 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales D.O.F. 14-05-1986, Última 

Reforma D.O.F. 01-03-2019.-  

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente D.O.F. 23-06-2005.- Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del 

Artículo 123 Constitucional D.O.F. 28-10-1963, Última Reforma D.O.F. 01-05-

2019.- 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria D.O.F. 26/03/2006, 

Última Reforma D.O.F. 19-11-2019.-  

Ley Federal de Procedimiento Administrativo D.O.F. 04-08-1994, Última Reforma 

D.O.F. 18-05-2018.-  

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo D.O.F. 01-12-2005, 

Última Reforma D.O.F. 27/01/2017.-  

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado D.O.F. 31-12-2004, Última 

Reforma D.O.F. 12-06-2009.-  

Ley General de Responsabilidades Administrativas D.O.F. DEL 18-07-16, Última 

Reforma D.O.F. 19-11-2019 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos D.O.F. 31-12-1982, 

Última Reforma D.O.F. 18-07-2016  

Ley Federal de Sanidad Animal D.O.F. 25-07-2007, Última Reforma D.O.F. 16-02-

2018.-  
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública D.O.F. 09-05-2016, 

Última Reforma 27-01-2017.  

Ley Federal del Derecho de Autor D.O.F. 24-12-1996, Última Reforma D.O.F. 24-

01-2020  

Ley Federal del Trabajo D.O.F. 01-04-1970, Última Reforma D.O.F. 02-07-2019.- 

Ley Federal Para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 

Esenciales y Máquinas para elaborar cápsulas y tabletas y/o comprimidos. - 

D.O.F. 26-12-1997, Última Reforma D.O.F. 09-04-2012.- 

 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

D.O.F. 19-12-2002, Última Reforma D.O.F. 22-01-2020  

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita D.O.F. 17-10-2012.- Última Reforma D.O.F. 09-03-2018.- 

Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación D.O.F. 11-06-2003, 

Última Reforma D.O.F. 21-06-2018.  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización D.O.F. 01-07-1992, Última Reforma 

D.O.F. 15-06-2018- Ley General de Bienes Nacionales D.O.F. 20-05-2004, 

Última Reforma D.O.F. 19-01-2018.-  

Ley General de Contabilidad Gubernamental D.O.F. 31-12-2008, Última Reforma 

D.O.F. 19-01-2018.- Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. D.O.F. 24-10-2011, Última Reforma 25-

06-2018.  

Ley Federal de deuda Pública D.O.F. 31-12-1976, Última Reforma D.O.F. 30-01-

2018.- Ley General de Desarrollo Social D.O.F. 20-01-2004, Última Reforma 

D.O.F. 25-06-2018  

Ley Reglamentaria del Artículo 3º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Mejora Continua de la Educación. D.O.F. 30-09-

2019 Ley General de Educación D.O.F. 30-09-2019 
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 Ley General de Población D.O.F. 07-01-1974, Última Reforma D.O.F. 12-07-2018. 

Ley General de Protección Civil D.O.F. 06-06-2012, Última Reforma D.O.F. 19-

01-2018.-  

Ley General de Salud D.O.F. 07-02-1984, Última Reforma D.O.F. 24-01-2020. Ley 

General de Sociedades Mercantiles D.O.F. 04-08-1934, Última Reforma 

D.O.F. 14-06-2018.  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. D.O.F. 04-05-

2015. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito D.O.F. 27-08-1932, 

Última Reforma D.O.F. 22-06-2018.- 

 Ley General de Víctimas D.O.F. 09-01-2013, Última Reforma D.O.F. 03-01-2017.- 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente D.O.F. 28-01-

1988, Última Reforma D.O.F. 19-01-2018.- 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción Nueva Ley D.O.F. 18-07-2016.- 

Ley General para el Control del Tabaco D.O.F. 30-05-2008, Última Reforma 

D.O.F. 11-06-2018.- Ley General para la Atención y Protección a Personas 

con la Condición del Espectro Autista. D.O.F. 30-04-2015.- 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres D.O.F. 02-08-2006, Última 

Reforma D.O.F. 14-06-2018.- MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 13  

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad D.O.F. 30-05-2011 

Última Reforma D.O.F. 12-07-2018.  

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos D.O.F. 08-10-

2003.- Última Reforma D.O.F. 19/01/2018.- 

 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. D.O.F. 24-

01-2012.- Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes D.O.F. 

04-12-2014.- Última Reforma D.O.F. 17-10-2019.  

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados 

D.O.F. 26-01-2017.-  
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Ley Orgánica de La Administración Pública Federal D.O.F. 29-12-1976, ÚLTIMA 

REFORMA D.O.F. 22-01-2020. 

 Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa D.O.F. 18-07-2016.- 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación D.O.F. 26-05-1995, Última 

Reforma 01-05-2019. 

 Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. D.O.F. 06-01-

2020 Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

en Materia Penal. D.O.F. 29-12-2014.-  

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes D.O.F. 16-

06-2016.-  

Ley General en Materia de desaparición forzada de personas, desaparición 

cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

D.O.F. 17-11-2017.-  

Ley Nacional de Ejecución Penal D.O.F. 16-06-2016.- Ultima Reforma Por 

Sentencia SCJN 09/05/2018 

 Ley De Transición Energética D.O.F. 24-12-2015.-  

Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio de las 

Profesiones en la Ciudad de México D.O.F. 26-05-1945, Última Reforma 19-

01-2018.-  

La Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de 

los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos D.O.F. 31-08-1928, Última Reforma D.O.F. 03-06-2019.  

Ley Federal de Austeridad Republicana D.O.F. 19-11-2019 Ley de Fomento a la 

Confianza Ciudadana D.O.F. 20-01-2020 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley Reglamentaria del Artículo 

5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de 
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México. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

mayo de 1945. Última reforma DOF: 19-01-2018. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/208_190118.pdf 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley de Planeación. Nueva Ley 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983. Última 

reforma publicada DOF: 16-02-2018. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría 

de Servicios Parlamentarios, Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. Nuevo Reglamento 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1986. Última 

reforma publicada DOF: 17-07-2018. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGS_MPSAM_17071

8.pdf 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría 

de Servicios Parlamentarios, Código Civil Federal. Nuevo Código publicado en 

el Diario Oficial de la Federación en cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de 

julio, 3 y 31 de agosto de 1928. Última reforma publicada DOF: 11-01-2021. 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley de Infraestructura de la 

Calidad, DOF: 01-07-2020. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LICal_010720.pdf 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría 

de Servicios Parlamentarios, Código Civil Federal. Nuevo Código publicado en 

el Diario Oficial de la Federación en cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de 

julio, 3 y 31 de agosto de 1928. Última reforma publicada DOF: 11-01-2021. 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

5 de febrero de 1917. Última reforma publicada en el DOF: 18-11-2022. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.html 
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Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría 

de Servicios Parlamentarios, Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

diciembre de 1976. Última reforma publicada DOF 09-09-2022. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF.pdf 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría 

de Servicios Parlamentarios, Código Penal Federal. Nuevo Código publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1931. Última reforma 

publicada DOF: 06-01-2023. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Codigo_Penal_Federal.p

df 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión/Secretaría General/Secretaría 

de Servicios Parlamentarios, Ley General de Salud. Nueva Ley publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984. Última reforma 

publicada DOF 24-03-2023. 

https://www.diputados.gob.mx/LeysBiblio/pdf_mov/Ley_General_de_Salud.p

df 

Centro de Información Oficial de la Dirección Nacional de Impresiones y 

Publicaciones Oficiales  (IMPO), Normativa y Avisos Legales del Uruguay, 

Decreto Núm. 274/010. ttps://www.impo.com.uy/bases/decretos/274-2010 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación 33/2016, 

párr. 103. https://www.cndh.org.mx 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Recomendación No. 

7/2023. Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección 

de la salud y a la vida de las personas adultas mayores, al trato digno y al 

acceso a la información en materia de salud en agravio de V en el Hospital 

General de Zona No. 3 del Instituto Mexicano del Seguro Social en 

Aguascalientes. Ciudad de México, a 31 de enero de 2023, punto 56, p. 23. 
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https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2023-

02/REC_2023_007.pdf 

Congreso del Estado de Tabasco, Código Civil para el Estado de Tabasco. Vigésima 

Tercera Reforma publicada en el SUP. “D” al Periódico Oficial 8409 de 08 de 

abril de 2023. https://www.tabasco.gob.mx/leyes/descargar/302 

Defensoría del Pueblo, Ciudad de Buenos Aires, Ley 153. Ley Básica de Salud, 16 

de enero de 2018. Sanción: 25/02/1999, BOCBA, núm. 703 del 28/05/1999. 

https://defensoria.org.ar/normativas-cdh/ley-153-ley-basica-de-salud/ 

Gobierno de la Ciudad de México, Código Civil para el Distrito Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1928. Última reforma 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 09 de enero de 2020. 

Gobierno de la Ciudad de México, Constitución Política de la Ciudad de México. 

Última reforma publicada en la Gaceta Oficial: 16 de marzo de 2022. 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/constitucion-

politica-de-la-ciudad-de-mexico-1.pdf 

Gobierno de España, Ley General de Sanidad (Ley 14/1986 de 25 de abril), BOE 

núm. 102 de 25/4/1986, Ministerio de Sanidad y Consumo, Madrid, 1986. 

Gobierno de España, Ley Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de 

Derechos y Obligaciones en Materia de Información y Documentación Clínica 

(Ley 41/2002 de 14 de noviembre), BOE núm. 274 de 15/11/2002 

Gobierno del Estado de México, Código Civil del Estado de México, Publicado en el 

Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 7 de junio de 2002. Última reforma 

POGG: 10-03-2023. 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/

pdf/cod/vig/codvig001.pdf 

Gobierno de México, Normas Oficiales Mexicanas, Secretaría de Salud, 20 Agosto 

de 2015, México.   https://www.gob.mx/salud/en/documentos/normas-

oficiales-mexicanas-9705 
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Office of the Assistant Secretary for Planning and Evaluation (ASPE), Health 

Insurance Portability and Accountability Act of 1996 (HIPAA), EUA, August 20, 

1996. https://aspe.hhs.gov/reports/health-insurance-portability-accountability-

act-1996 

Organización de los Estados Americanos (OEA), PROTOCOLO ADICIONAL A LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS 

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR”, 17 de 

noviembre de 1988. https://www.refworld.org.es/docid/5cccb1b164.html 

 

Organización de las Naciones Unidas/Asamblea General, Declaración Universal de 

Derechos Humanos, 10 de diciembre de 1948, 217 A (III). 

https://www.refworld.org.es/docid/47a080e32.html 

 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (CESCR), Observación general No. 14: El derecho al 

disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales),  párr. 12,  inciso IV, 11 de 

agosto de 2000, E/C/2000/2014. 

https://www.refworld.or.es/docid/47ebcc492.html 

 

Organización de las Naciones Unidas/Oficina del Alto Comisionado,  Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Adoptado y 

abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 3 de 

enero de 1976. https://www.ohchr.org/es/instruments-

mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-

cultural-rights 

 

Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-

DE-DESARROLLO-2019-2024.pdf 
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Reglamento de la Ley General de Salud, Nuevo Reglamento publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de abril de 2004, Última reforma publicada DOF 

08-06-2011 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios D.O.F. 09-08-1999, 

Última Reforma D.O.F. 12-02-2016. 

Reglamento del Registro Nacional de Cáncer D.O.F. 17-07-2018 Reglamento de 

Insumos para la Salud D.O.F. 04-02-1998, Última Reforma D.O.F. 19-10-2011. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público D.O.F. 28-07-2010. 

Reglamento de la ley General de Protección Civil D.O.F. 13-05-2014, Última 

Reforma D.O.F. 09-12-2015. 

 Reglamento de la Ley General de Victimas D.O.F. 28-11-2014 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. D.O.F. 19-09-2014. 

 

Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.  

 

 

República de Colombia/Ministerio de Salud, Resolución Número 1995 de 1999 por 

la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica, 8 de julio. 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N%2

01995%20DE%201999.pdf 

 

République Française, Loi núm.2002-303 du 4 mars 2002 Relative aux Droits des 

Malades et à la Qualité du Système de Sante, 2002. 

https:/www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000227015 

 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-

2003, Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e internado de 
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pregrado. DOF: 06/01/2005. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=755577&fecha=06/01/2005#gsc.t

ab=0 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA-

2010, Que establece los objetivos funcionales que deberán observar los 

productos de Sistemas de Expediente Clínico Electrónico para garantizar la 

interoperatibilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad 

y uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos 

en salud, DOF: 04/03/2010. 

https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4151/salud.htm 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA-3-

2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. 

Intercambio de Información en Salud. DOF: 30/11/2012. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280847&fecha=30/11/2012#gsc

.tab=0 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-

2012, Del expediente clínico, DOF: 15/10/2012. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012#gsc

.tab=0 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que se aprueba la ruta de trabajo para la adecuación 

de la normativa interna del Instituto, a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y se autoriza dar continuidad a 

los trabajos del Comité de Protección de Datos Personales del Instituto. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5484681&fecha=30/05/201

7 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Programa Sectorial de Educación 2020-2024. 

DOF: 06-07-2020. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596202&fecha=06/07/202

0#gsc.tab=0 
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Secretaría de Gobernación (SEGOB), PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA 

EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A PUBLICAR A LA MAYOR BREVEDAD EL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD, A CARGO DE LA 

DIPUTADA DIONISIA VÁZQUEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2021/09/asun_4225557_

20210930_1632857198.pdf 

Secretaría de Salud (SSA), Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2002i/Compila2002/Compila2002/1

05RISSA02.pdf 

Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ), Reglamento General de 

Hospitales Nacionales, Poder Ejecutivo, Gaceta 143 del 14/07/1971. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?

param1=NRM&nValor1=1&nValor2=12713&nValor3=13656&strTipM=FN   

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Síntesis de la Recomendación General No. 

29/2017 sobre el expediente clínico como parte del derecho a la información 

en servicios de salud. DOF: 24/02/2017. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5472991&fecha=24/02/201

7#gsc.tab=0 

World Healt Organization, Loi Relative aux Droits des Patients, Belgium, 22 August 

2002. https://extranet.who.int/mindbank/item/2359 

 

Páginas electrónicas 

 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), “¿Qué es la lex artis ad hoc?” 

http://www.conamed.gob.mx/prof_salud/pdf/lex_artis.pdf 

 

H. Congreso del Estado de Tabasco, Iniciativa con proyecto de decreto mediante el 

cual, se reforman las fracciones XIV y XV se adiciona Ia fracción XVI al artículo 

3; se reforman las fracciones XI y XVII y se adiciona Ia fracción XVIII al artículo 
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8; Ia fracción V del artículo 45; se adiciona al Título Tercero, el Capítulo IV BIS, 

denominado “Expediente Clínico Electrónico”, integrado por los artículos 57 bis 

al 57 undecies, todos de Ia Ley de Salud. Villahermosa, Tabasco, a 5 de marzo 

de 2020. https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-

content/uploads/2020/08/442.-Iniciativa-de-decreto-por-el-que-se-reforma-la-

Ley-de-Salud-del-Estado.pdf 

 

Medies, Claudia Viviana, “Derecho sanitario”, Diccionario Enciclopédico de la 

Legislación Sanitaria Argentina (DELS), Ministerio de Salud/Presidencia de la 

Nación/OPS/OM. https://salud.gob.ar/dels/printpdf/11 

Secretaría de Salud (SSA), Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado 
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